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CURIA ROMANA 

Sacra Congregatio Concilii 

DECRETUM 

DE PIIS FIDELIUM PEREGRINATIONIBUS AD CELEBRIORA 
SANCTUARIA MODERANDIS 

Inter publicas communesque p-ietatis· christianaei in caitholica Ecclesia significationes, indie a remotissimis temporibus peculiarem 
lcxmm sibi iure vindicant piae ad celebriora Sanctuari-a, Deo, beatae Ma,riae Virgini vel Sanctis dicata, p&egrinationes,, ut quae ad poe­
nitentiam ad gratiarum actionem pro acceptis divinitus beneficiis reddendam plurium conferant. 

Nil mirum proinde si, auctis hac nostra aetate itinerum facili­
tate atque commodis, et ipsae piae peregrinationes evaserint fre­quentiores opera praesertim et sollertia p1urium coetum, qui fuere 
omnibus in N ationibus ad eas promovendas et moderandas constitu­
ti sunt. 

Nec quempiam latet quas memoravimus itinerum facilitatem et¡ 
commodita.tes illud insimul effecisse, ut etiam itinera multip1icaren­
tur, quae alium in finem, recreandi scilicet animos, vel visendi ur­
bes, vel studia et arles colendi, a,liaque id genus unice vel praecipue 
susciperentur. 

Quae quidem rerum temporumque conditio ipsis piis ad Sanctua­
ria peregrinationibus nonnulla profecto incommoda: parere potest, 
nisi vis moderatrix ecclesiasticae Autoritatis, ad quam religionis ac 
pietatis christianiae actus moderari unice spectat, opportunam, ~t, 
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quantum res fert, communem ubique inducat disciplinam. 
Quapropter haec S. Congregatio Concili~, probante ~sm~. D. N. 

Pio Pp. XI, locorum Ordinariis mandat ut m memoratis pus pere­
grinationibus parandis et peragendis serventur normae quae se-
quuntur. 

l. Hae piae peregrinationes characterem ':ere religiosu1?1 sem­
per praeseferant, habeantur et peragantur ub actus ad ~~et~tem 
christianam pertinentes, atque ab itinerib~s ob merum sol~tn. f~ne~ 
susceptis probe distinguaritur. Quidquid igitur praefato h~1c f!m p10 
ac religioso minus congruit, omnino 1arceatu_r,_ ae~ue ?mma v1t':mtur 
quibus coniici possit has peregrinationes, rehg1~ms qm~em spec1e, re 
autem vera solatii vel oblectamenti causa praec1pue fmsse susceptas. 

2. Ius pias peregrinationes promovendi, easque mod~r::;n_di ad le­
gitimam Auctorita.tem eclesiasticam unice spectat. Nulh 1g1tur coe­
tus ne iis quidem exceptis, qui .a.b Institutis religiosis vel ab eorum 
i;:odalibus excitentur constituí possunt, -qui non sint ab eadem Auc­
toritate vel promoti: vel saltem approbati; omnesque ea. rati?ne, eo­
aue ordine ac tempore agant quae sint statuta, pra,esert1m s1 plures 
coetus eundem finem prosequantur. 

3. Eiusdem Autoritatis ecclesiasticae cura erit ut quaevis pia pe­
regrinatio paretur et ducatur sub moderatione delectorum virorum; 
11ec desit umquam1 vir ecles:iJasticus qui munere fungatur moderato-
1~is spiritualis. 

4. In pretiis statuendis, ab his moderatoribus ea ratio serve­
tur ut piae peregrinationes fidelibus quoque tenuioris condicionis 
pate:re po.ssint. Nihil igitur ultr.a a piis peregrinationibus petatur, 
quam rei exigat prudens administratio, cuiuscumque lucri specie om-
nino remota. · 

5. Qui de clero ,siv,e saeculari sive religioso sunt, in iis quae 
spectant harum peregrinationum apparatum technicum qui dicitur, 
ne se immisceant cum ea dignitatem ecdesiasticam minus de0eant. 
Committendum. igitur erit hoc munus viris Íaicis, pr_obis et peritis, 
a quibus id omnino exigatur u,t, advigilante A:11~tori~a~e eccl~siast~ca, 
in iisdem instruendis nihil sit quod earum fm1 religioso d1ssentiat, 
quin imo omnia pietati christiania,e congruant, eadem foveant. 

Datum Romae, die 11 februarii anno 1936. 
I. Card. SERAFINI, Praefectus. 

I. Bruno, Secretarius. 

DISCURSO del Santo Padre Pío XI pronunciado en la Au~i~n­
cia concedida a un numeroso grupo de Obispos,, Sacerdotes, Religio­
sos, Religiosas y fieles españo1'es refugiados en Roma. 

(OSSERVATORE ROMANO.-Roma.-Septiembre 14 Y 15 de· 
1936.) ,. 

\.. 
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Vuestra presencia, queridísimos hijos, prófugos de vuestra Y 
Nuestra querida y tan atribuladiai España, despierta en Nuestro co­
razón un tumulto de sentimientos tan contrastantes y opuestos, que 
es absolutamente imposible da.rles :adecuada y simultánea expresión! 
Deberíamos a un mismo tiempo llorar por el íntimo y amarguísimo 
pesar que Nos aflije, deberíamos regocijarnos por la suave e impe­
tuosa alegría que Nos consuela y exalta. 

Estáis aquí, queridísimos hijos, para decirnos· la grande tribula­
ción de la que venís; tribulación de la que lleváis: las señales y hue­
!las visibles en vuestras ,personas y en vuestras cosas; señales y hue­
llas de la gran batalla de sufrimientos que habéis sosrenido, hechos 
vosotros mismos espectáculo a Nuestros ojos y a los del mundo ente­
ro; desposeídos y despojados de todo, r.azados y buscados. para daros 
la muerte en la·s ciudades y en los pueblos, en las habitaciones priva;... 
das y -en las soledadeis de los montes-, así como veía ell! Apóstol a los 
primeroo mártires, admirándoles y gozándose de verles hasta lanzar 
ia,l mundo aquella intrépida y magnífica palabra que le proclama in­
digno de tenerles,: quibus dignus non erat rY11UndJus. 

Venís a decirnos vuestro gozo por haber: s:ido dignos, como los 
primeros Apóstoles, de sufrir pro no·minei Jesu; vuestra felicidad, ya 
exaltada por el primer Papa, cubiertos de oprobios por el nombre de 
Jesús, y por s-er cristianos; ¿ qué diría el mismo, qué podemos decir 
Nos en vuestra alabanzla1, venerables Obispos y Sacerdo;bes, perse­
guidos e injuriados precisamente ut Ministri Christi et disperi.sato­
re3 mysteriorum Dei? 

Todo esto €S un esplendor de virtudes cristianas y sacerdotales, 
de heroísmos y de martirios; verdaderos, martirios en todo el sagra­
do y glorioso significado de liai palabra, hasta el sacrificio de las vi­
das más iocentes, de venerables ancianos, de juventudes, primavera­
les, hasta la intrépida generosidad que pide un lugar en el carro yt 
con las víctimas que espera el v,erdugo. 

En esta luz sobreruatural Nos os vemos y os decimos la sagrada 
Y respetuosa admiración de todos aquellos que, aún no teniendo nues­
. tra Fe, queridísimos hijos, en la que está la secreta divina virtud,1 
que desde hace veinte siglos enciende y alimenta aquella luz, conser­
van s•entimientos de dignidad humana y de grandeza. Admiración de 
todos, queridísimos hijos, pero particularmente Nuestra, de Nos que, 
por la gracia die la paternidad unívertsal, del Padre supremo de todos 
par icipada, podemos y debemos aplicarnos l:ai hermosa palabra divi­
na: filius sapiens laetiffoat patrem; que abrazando con la mirada y! 
con el corazón a todos vosotros· y 01 todos vuestros compañeros de tri­
bulación y de martirio, podemos y debemos deciros, como el Após­
tol a vuestros primeros predecesores en la gloria del martirio: goz() 
rnío y corona mía; no solamente mía, sino también del mismo Dios 
que, según la hermosa y gloriosa visión del gran Profeta con S~ 
grac_ia ha hecho de Su mano de cada 'uno de vosotros una doronl:\, de 
gloria y una diadema de reino: et eris corona glome in manu Domi,. 
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ni et diadema regni in manu Dei tui. _ . 
Qué magnífica reparación es esta que vosotros, queridísimos hi­

jos, h81béis ofrecido y estáis ofreciendo tod~vía a la d~vina Majes~, en tantas partes y aún en la misma Espana, de tantos desconocida, negada, blasfemado, rechazada y ofendida de mil maneras1 horrendas .. Cuán oportuna, providencial y agradecida de Dios es vuestra repa­
ración de fidelidad, de honor y de gloria, en estos nuestros días a los que estaba r.eservtado oir el norrendo grito: sin Dios, contra Dios ... 

Pero todos estos esplendores y reflejos de heroísmo y de gloria, 
que vosotros queridísimos hijos, Nos presentáis y recordáis, por fa­
tal necesidad Nos hacen ver más claramente como en una grande apocalíptic81 visión, las devastaciones, los estragos, lia1s profanaciones las ruinas de fas que vosotros, queridísimos hijos, habéis sido resti­
gos y víctimas. 

Cuanto hay de más humanamente humano y de más divinamen­
te divino; perso.nias sagradas, cosas e instituciones s:1-'~adas; ~o­
ros inestimables e insustituibles de fe y de piedad cristiana al mis­mo tiempo que de civilización y de arre; objetos pr~iosisimos, reli­
quias santísimas; dignidad, santidad, actividad benéfica de vidas enteramente conSlaigradas: a la piedad a la ciencia y a la c81ridad; al­
tísimos Gerarcas 'Sagrados, Obispos y s.cerdotes, Vírgenes consagra­
das a Dios seglares de toda clase y condición, venerables ancianos, jóvenes :en' la flor de la vida, y el mismo sla,grado y solemne silencio 
de los sepulcros, todo ha sido asaltado, arruinado, d~tr~ído _con ~oi:4 modos más villanos y bárbaros, con el desenfreno mas hbertmo, J·a­más visto, de fuerzas salvajes y crueles que pueden creerse imposi­
bles, no digamos 81 la dignidad humana, sino hasta a la misma natu­
i-aleza humana, aún la más miserable y la caída en lo más bajo. 

Y sobre este tumulto y de es.te choque de desenfrenadas violen­
cias a trlaivés k:le los, incendios y matanzas, una voz lleva al mundo una' nueva verdaderamente horrenda: "los hermanos han matado a. 
los hermanos ... " La guerra civil, la guerrru entre los hijos del mis­
mo paí-s, del mismo pueblo, de !~ misma ~a?'I'e. patria. Di<>;5 mío! La guerra es siempre -siempre a:un en las hipotes1s menos tristes- co­
sa tan tremenda e inhumana•: el hombre que busca al hombre para matarlo para matar al mayor número posible, para dañar al mismo 
hombre' y a sus. cosas con los medios siempre más poderosos_ Y mort!­feros. . . qué decir cuando la guerra es entr,e hermanos? Bien se di­
jo que la slaingre de un hombre ·solo derramada por la man~ de su her; mano es demasiado para todos los siglos y para toda Ja tiarra; _¿ que 
podrá decirse de las· matanzrus: entre hermanos que todavía contmua­
mente se anuncian? 

Y hay una fraternidad que es infinitamente más sagrada Y más 
preciosa que llal fraternidad humana y de patri.~: es la que n~s· une en la hermandad de Cristo Redentor y como hiJos de la Igles·1a Ca­
tólica, que es el Cuerpo Místico del mismo Cristo, el tesoro plenario 
de todos los beneficios de la Redención. Y precisamente esta sublime 

fraternidarl', que es llai que ha hecho a la España cristiana, es la que más ha sufrido y todavfa .está ¡g.ufriendo en las presentes desdichas. Diríase que una preparación satánica ha vuelto :a encender, y má~ viv81, en la vecina España, aquella llama de odio y de más feroz per-
ilecución abiertamente confesada como reservada a la Iglesia y a la 
Religión Católica, como al único y v,,erdaidero obstáculo ai la irrup­ción de aquellas fuerzas que ya han dado muestra y medida de sí en €1 conato de .subversión de todos los órdenes, de la Rusia a la China, de México a Sud!..América; pruebas y preparaciones, precedidas, acompa,ñadas incesantemente de una universal, constante, habilísi­ma propaganda para la conquista del mundo entero a aquellas absur­
das y desa,strosas ideologías, que, después de haber seducido y agita­
do lais masas, terminan por armarlas y lanzarlas contra toda huma­
na y divina institución, lo que, por fatal necesidad, no dejará de su­
ceder, y en 1aS1 peores condiciones y proporciones•, si por falsos cálcu ... 
los e intereses, por ruinosas rivalidades, por egoisfa rebusca de ven­
tajas particulares, todos aquellos que deben, no acuden a remedios, quizás y31 demasiado tardíos. Partícipes de aquella universal, divinal 
patffi'nidad, que abraza a todas las alma·s, creadas por Dios, redimi-.das por la sangre d:e un Dios y todas destinadas a Dios paternidad 

. que tantos y tan S1Ublimes vínculos y deberes añade a los de la solida­
ridad humana, no podemos menos de manifestar una vez más en es­
ta reunión, que vuestra presencia, queridísimos hijos, hace tan so­lemne y conmovedora, por la sagrada; sublimidad de vuestros sufri­mientos, expresar, decimos, Nues,tro paternal pesar, como en gene,, 
ral por tantos males y destrozos, así más particularmente por tantas 
matanzas entre hermanos, por tantas ofens·as á lai dignidad y a la -vida cristiana, por tanta ruina de lru más sagrada y preciosa heren­cia de un pueblo nobilísimo, que Nos es singularmente querid'O. 

Más, los hechoSi, que vuestra presenci,a, queridísimos hijos, recuer-
·da y atestigua, no 'Son ·solamente cuestión impresionainte da destruc­
ciones y ruinas; son también una escuela desde la que se proclaman gravísimas enseñanzas a Europa y al mundo .entero. Al mundo ahora todo azotado, enmarañado, trastornado por la propaganda subversi:.. •va, y p.a,rticularmente a Europa tan profundamente perturbada 

y tan frecuentemente sacudiqa,, los tristes hechos de España dicen ·y predican una vez más hasta qué extremos1 están :amenazadas las 
bases mismais de todo orden, de toda civilización y de todai cultura. 

Es verdad que esta amenaza es más grave y se mantiene más 
viva y activa por la más profunda ignorancia. y des·conocimiento de la verdad, por el verdadero y satánico odio contra Dios y contra lal humanidad por El mismo redimida, en cuanto ·se refiere a la Religión 

: ·y a la Iglesia Católica. Esta es una cosru tantas• veces admitida y co­.- mo ya hemos indicado, confesada, que es completamente supérfluo 
· el insistir por Nuestra parte sobre la misma, tanto más dada la es­
·--pantosa elocuencia de los hechos de España a este propósito. 

l(Contin~4)] , , 
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DIOCESANOS 

Cartas, Edictos y Circulareli 

AGUASCALIENTES 

Circular No. 146.-20 de Julio de 1936.-Se or.denia; _un ti:iduo, 
simultáneo en todas las Parroquias y Templos, de oración y peniten­
cia, para implorar del cielo el envío d~ 1a llu~a, que fertil!ce los cam­
pos. "No cabe duda, -dice- que nuestro---Senor nos castiga, y noso­
tros mismos debemos ver la justicia con que procede su Divina Ma­
jestad. ¡ Tanto se le ha olvidado, tanto se le ofende, ~antos peca~os 
privados, públicos y nacionailes se cometen en e:sitos tiempos de 1m.: 
piedad ,e ingratitud, que merecemos el abandono e~ que J!-OS tiene."-· 
,losé de Jesús, Obispo de Aguascalientes.-J. Nahvíaad Soto, Secre­
tario de Visita1. 

Circular No. 147.-10 de Agosto de 1936.-Se exhorta a los Sa­
cerdotes· del Obispado, que si por el traba}o ministerial propio del 
Tiempo d·e Cuaresma, hubieren ·;;:;uspendido la, celebración del Reti­
ro mensual, a que lo reanuden, para provecho espiritual de sus almas 
y mayor eficaeia de su apostolado activo. Se recomienda, en segundo 
lugar, que de no ser posible cumplir lo manaaa-o por los sagrados: 
Cánones sobre la vida común de los Párrocos y Vicarios, aquellos 
procuren proporcionar .a, los Sacerdotes que se hallen bajo su cuida­
do, todas aquellas ventajas que tendrían s11levaran vida común.-Fi­
nalmente recuerda las obligaciones que el Canon 125 impone ~n sus 
párrafos 1 y 2a todos los clérigos, sobre el cumplimiento de esta: 
obligación por parte de todos los Sacerdotes tambi,en exige la coope­
ración de todos los Párrocos, a quienes se hai confiado la formación 
de los Sacerdotes, especialmente de los jovenes.-J osé de Jesús.­
Obispo de Aguascalientes.-José Velasco, Secretario. 

MEXICO 

Circúlar No. 9.-25 -de 'Septiembre de 1936.-Para evita[' que la 
correspondencia se extravíe se recomienda a todos Ios sacerdotes, aúnJ 
aquellos que residen fuera de la1 Capital, que a ser posible, personal­
m ente o· por medio de una persona de entera confianza, recojan en 
la Secr,etar ía la, contestación a los oficios que hubi,eren presentado. 
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Se advierte ad~más, que para evitar los graves inconvenientesi 
que muchas veces provienen de la omisión de las J?ublicatas sola­
ment~ •en casos de verdadera urgencia y por motivos graves, ; 0 con­
cedera !ª dispensa de las moniciones previas a.l matrímonio.-Luisl 
G. Sepulveda, Pro-Secretario. - · 

. Cir~ular No. 10.-9 d~, Octubre de 1936.-Se recuerda que a par­
tir del dia 15, cesa, la oracion "ad petendam pluviam" y en tal virtud 
después de la oración del Espíritu Santo deberá decirse la "Contr~ 
persecut~re:i," marca?ª, con ,~l número _11, y .e~ los: sábad~s, en lugar 
de est.a, ultima, ·&e dira la Pro devotis am1cis," con suJeción a las 
prescripciones litúrgicas.-Saturnino Pineda.-Pro-Vicario D. 

MICHOACAN 

CircuJlar No. 8.-17 de Septiembre de 1936.-Se avisa que el pri­
mer Domingo de Octubre ha sido designado como"DIA DE LA BA 
SILICA" y ~,e anuncia el envío de cartelones y propaganda para pro= 
curar el meJor resultado de la colecta,.-Juan B. Buitrón. Srio. 

Ci~cular 1:1, o. 9.-17 de Septiembre de 1936.-'Se prohibe la lec­
tura, circulac10n y propaganda del libro titulado "LA GUERRA 
SIN~ET!CA" y se ordena, a lo~ ~~erdote~ q.ue con la debida pru­
dencia den a conocer esta prohibicion, o vigilen diii,cretamente sin 
hacer ningun1: advertencia pública, en los lugares a donde no h~bie­
re lleg,ado el libro mencionado.-Juan B. Buitrón. Srio. 

Circular No. 10.-21 de Septiembre de 1936.-Se ordena la ce­
lE;br~ción del "DIA MISIONAL" para toda la Arquidiócesis en la 
sigmente forma: lo.-Prepárese a los fieles pa,ra el "DIA MISIO­
NAL" en los tres Domingos que preceden al 18 de Octubl'e. 20.-Pro­
muévase en todos los templos una Comunión General para el dfa 18 
de Octubre, precedida de un Triduo misional. 3o.-Llámese la. aten­
ción de los enferI??S para que, por este año, ofrezcan sus dolores: por 
el Papa Y las Misiones. 4o.-Hágase con todo esmero la coI,ecta. dei 
oraciones, y limosnas entre los fieles.--Juan B. Buitrón, Srio. 

Circular No. 11.-22 de Septiembre de 1936.-Se aprueba y ben­
dice la, "Cruzada de Oración y Sacrificio por Nuestra Patria'' promo­
vida por la Dirección de la CAMPAÑA ESPIRITUAL POR LA NI­
l~EZ ME.:X:,ICAN A" y exhorta a los 'Señores Párrocos, Vicarios: Fi­
Jo,s y demas_ sacerdotes a qu~ trabajen por conseguir que el mayor 
11~~e!o de fieles que seai posible unan sus oraciones y hagan s,us s-a­
crific10s, durante lo~ meses de octubre, noviembre y diciembre, por 
~l noble y urgente_ fm de alcanzar el_ J:1emedio ,de los males que afli- . 
Jen a nuestra Patria. El Sr. Cango. Lic. D. Jose M. Villa,señor (Apdo 
pos~al, 63, Morelia) es el Dil'ector Diocesano d·e esta obra.-Juan B: 
Buitron, Srio. 
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0AXACA 
- Circulmr. (Sin número) .-4 de Septiembr,e de 1936--Obsequian­do los deseos del Exmo. y Rvmo. Señor Delegado Apostólico, se orde­na que en todos los Tomplos de la Arquidiócesis, antes o después de la:.s Misas, o bien en los ,ejercicios vespertinos, se recen las Letanías, de los Santos y las preces "pro tempore belli" mientras dure la si­tuación actual dé la Madre Patria, España. 

Se ainuncia él envío a los Directores de los Centros Ctequísticos de algunos ejemplares de la "Hora Santa para niños,., cuya difus,ióu será de mucho provecho para los miembros de la "Campaña espiri­tual por la Niñez Miexicana." -Carlos Gracida.-Vicario Generail. 
Circcliitr No. 10.-12 de Septiembre de 1936.-Trata sobre los puntos siguientes: lo.-Se r,ecuerda que el DIA DE LA BASILICA se celebrará el día 4 de Octubrie, y que en esa fecha deberá llevarse a (·abo la colectai destinada a las obras de la l. y N. Basílica de Santa María de Guadalupe.-II.-Hace suya la recomendación con que se ha dignado favorecer el Excmo. y Revmo. Señor Delegado Aipostóli­co a los folletos que sobre socialismo y comunismo ha, empezado a pu­blicar la "Acción Cívica N~cional": hace objeto de la: misma reco­mendación a las Conferencias del M:. R. P. D. Eduardo Iglesias, S. J. -III.-Que pa,ra alcanzar la santidad que corresponde a un Sacer­dote :del S,eñor y la que tanto ha urgido el Papa Pío Xl, felizmen:t~ reinante, es necesario que los Sacerdotes practiquen el Retiro men­sual, y los Santos Ejercicios· E'spirituales, dentro del tiempo señalado por los Sagrados Cánones. Para el Retiro Mensual se fija las ciuda­des de Oaxaca y Tohuacán, y algún ·)tro en que puedan reunirse los Sacerdotes residentes, y el dfa destinado a ello será aquel en que ten­O'a lugar la Oonferencia E'clesiástica. En la.s demás Foranías en que, por razón de las actuales circunstancias no puedan reunirse los· Sa­cerdotes, cada uno hará individuaJmente su Retiro espiritual.-IV.­Se recomienda que por ningún motivo dejen de celebrarse las Con­ferencias Eclesiásticas, durante las cuales deberá leerse la Encíclica Papal sobre el Sacerdocio, publicada en "CHRISTUS." - Agustín Espinosa, Secretario. 

TACAMBARO 
Circul,a,r No. 14.-15 de Septiembre de 1936.-Se exhorta a los fieles a que con generosidad proporcionada a sus recursos· contribu­yan con su óbolo a la prosecución de lais obras que toda la Nación Me­xicana, con amor y gratitud filiales, in_ició en la Colina del Tepeyac, para levantar un digno p~destal a la Madre de Dfos Y Madre augus­ta Nuestra, que sea expresión fiel de nuestro cariño, amor, corres-­pondencia y agradecimiento: el día1 especial, ded~ado ai ese fin de re­unir las limosnas de los fieles, iserá el día 4 del próximo Octubre. 
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Teniendo en cuenta las necesidades aflictivas de nuestra Patria, recuerda la eficacia de la devoción del Santo Rosario a principios del siglo XIII, cuando la Santísima Virgen, para destruir la herejía, res­taurar la sumisión y obediencia al Pontificado de Roma y, en una¡ palabra, remediar _los terribles males que asolaban aquella época:, ins­piró a Santo Domingo e:sta hermosa devoción, cumpliéndose una vez más la afirmación contenida en la Antífona de la Liturgia católica: ''Gaude Maria Virgo: cunetas haereses sola interemisti in universo mundo." Hoy como ayer, en el Rosario, ·encontraremos el remedio de muchos de los males que pesan sobre nuestra Pa,tria: recemos; pues, con especial fervor el Santo Rosario durante el mes de Octubre y, tengamos presente la intención de pedir con mucho ahinco el reme­dio de las calamidades que aquejan ai la Iglesia de México y a la uni­versal del mundo entero.-Manuel Pío, Obispo de Tacámbaro.-Pbro. .T. Abraham Martínez, Srio. 

Circuha,r No. 15.-17 de Septiembre de 1936.-Se aprueba y en­carece la "Gran Cruzada Espiritual de Tres Meses de Oración y Sa­crificio por Nuestra Patria" que tiene por fin "pedir con todo fer­vor al 'Sacratísimo Corazón de J,esrús, por medio de nuestra Reina, y l\ladre la Virgen Santísima de Guadalupe y de Santa Teresita del Niño Jesús el remedio de nuestros males, cómo y en la forma que sea: de la mayor gloria de Dios y bien de la Iglesia nuestra Madre y del nuestras alma:s." Como algo especial de la Diócesis, se recomienda a. los Párrocos que preparen a los niños para que en santa emulación con los mayores, inicien esta hermosa Cruzada, honrando a los San­tos Angeles Custodios el día 2 de Octubre próximo : ellos que son las¡ almas más inocentes, procuren conseguir pa·ra ellos y para toda nues­tra Patria la protección de los Santos Custodios. 
Se anuncia el envío de las hojitas en que los fieles deberán ha­cer constar las· oraciones y sacrificios que ofrecieren durante los tres meses, por esta saludable intenci,')n,-Manuel Pío, Obispo de Tacám­baro.-J. Abralwmi Martínez, Secretario. 
Circul,a,r No. 16.-29 de Septiembre de 1936.-Hermosainente se expone la nota característica y distintiva de la verdadera Iglesia, que se llama "Catolicida4,": "No fué--dice--en cl ánimo de Nuestra Señor Jesucristo que la nota de "Catolicidad," distintiva de su ver­dadera Iglesia, se realizara en un _acto, en un instante en todas las partes, sino su deseo fué que esta "Catolicidad" geográfica fuera pro­gresiva." Sin embargo die esto, no es el tiempo u otro factor huma­no el que ha otorgado a la Iglesi1a ese carácter que la singulariza si­no que el mismo Jesús la hizo "Católica de derecho djesde su fu~da­ción," según aquellas palabras evangélicas : "Se me ha dado toda po­testad en el cielo y en la tierra: Id, pues, y enseñad a tod~s· las gten­tes, bautizándolas en el nombre delPadre, y del Hijo y del Espíritu Santo." 
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El hecho de su propagación geográfica y social, o lo que es1 lo 
mismo, la rea,lización de esa propiedad esencial de catolicidad, hubo 
de ser progresiva., y la Iglesia ha luchado y lucp.a todos los días por 
difundir el Evangelio ,en las partes más recónditas de la tierra, y 
-sembrar la palabra de Dios en las almas, todavía en las sombras del 
error, la semilla de la salvación eterna. La Santa Madre Iglesia quie­
re interesar a todos los católicos en esta obra de sajvar a todo el gé­
nero humano, y para ello manda celebrar el "DIA MISIONAL," que 
este año tendrá lugar en e-sta Diócesis el día 18 del próximo mes: de 
Octubre: todos los fieles deberán orar por esta trascendental inten­
ción y en la, medida de sus fuerzas, contribuir con sus, limosnas pa­
ra la ingente Obra Pontificia de la Propagación de la Fe en tierra 
de infiel,es1.-Manuel Pío, Obispo de Tacámbaro.-Pbr:o- J. Abraharm 
Martínez, Secretario. 

CircuWJr No. 17.-lo. de Octubre de :J..936.-Se ordena que en 
todas las Parroquias, Vicarías y Capellanías, se rece por la tarde, 
ante,si de dar la bendición con el Santísimo la "Oración por nuestra 
Pat,ria," durante los tres meses de la Cruzada espiritual de Oración 
y Sacrificio. 

Se concede, también, licencia pa,ra que durante los tres meses 
mencionados pueda darse la bendición con el Santísimo en todos los 
Templos del 'obispado.-!. Abraham· Martínez, Secretario. 

TAMAULIJ>AS 

Circular No. 88.-25 de Mayo de 1936.­

A.-Disposiciones del Código de Derecho Canónico. 

El Código de Derecho Canónico, Piano-Benedictino, en su Libro 
II, de Per:sonis, Cap. IX. "Canon No. 465, dispone cl~ra y terminan­
temente que para proveer a la;s, necesidades de los fieles resida el Pá­
rroco en la casa Parroquia,!, junto a su Iglesia, y que el Ordinario del 
lugar, por causa justa:, puede permitir que viva en otra parte.. a con­
<lición de que la casa no di1site- mucho de la Iglesia, Parroquial para que 
los servicios ministeriaJes en favor de los fieles no sufran detrimen­
to. El primer párrafo de este Canon establ,ece dos cosas: la., la re­
:,ddencia del Párroco y 2a., el lugar de esas re1sidencia. El párrafo 4o. 
del mismo Canon, previendo el caso de que el párroco necesitare au­
sentarse de su parroquia por más, de una semana, determina las son­
diciones que debe satisfacer para verifjcarlo sin grayar su concien­
cia y ellas son tres, de modo taxativo: a•) legítima causa, b) licen­
cia escrita del Ordinario, y c) dejar un vicario sustituto en su lugar, 
~probado por el. mismo Ordinario. La anterior prevención ve el ca­
so ordinario, pues los extraordinarios están contemplados en el pá­
rrafo 5o., el cual ordena que, si el párroco se ve obligado a separar­
se de su parroquia por repentina y grave causa y a permanecer fue-

, 

1 
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ra por más de una: semana, debe comunicarlo cuanto .antes al Ordi­
nario, indicándole la causa que le obligó ai salir de modo precipitado, 
y el nombre del sarerdote que dejó en su lugar, y esperar sus órde­
nes, con obligación de someterse a ellas. El párrafo 60. dice, que cuan­
do el párroco tenga que ausentarse por un tiempo menor de siete días, 
no debe hacerlo, sin antt\1 proveer a las necesidades de sus fieles y. 
que esta obligación crece cuando las circunstancias son peculiares, 
como serían por ejemplo, el tiempo cuaresmal, tiempo de epidemia, 
lejanía de las otras parroquia,s para Que los fieles pudieran pedir 
<'n ellas sus auxilios, etc., etc. 

Leye~do con atención el texto _del Canon 465, se advierte, por 
el lenguaJe que usa el Supremo legislador: "justa de causa," "legi­
timam causam," "gravi de causa," etc., etc.. . . . la importancia que 
concede a la r ,esidencia del Párroco en su pa,rroquia. 

La gravedad de la materia es tal, que obligó al legi:sfador a san­
ciona1r esta disposición con gravfsimas penas, como lo indican los 
Cánones: 2381 y 2383. 

B.-Disposicione:s del Síno,do Diocesano: 
A su vez el Sínodo diocesano, vigente en la diócesis de Tamau­

lipas, animado del mismo espíritu que dictó las dfsposiciones uni­
versales sobre la nuidencia parroquial, en su Estatuto XXXV, -(so­
bre l1a residencia.) del Título VI, Libro I, que trata deíaspersonas 
eclesiásticas, prescribe en concordancia con el Derecho Canónico lo 
siguiente: 

a) . Que la primera obligación y personal del Párroco es,, la 
RESIDENCIA dentro de los límites de su parroquia y en la misma 
caStai parroquial; Art. 234. -

b). Que s1ólo con la licencia del Ordinario, que está dispuesto 
a conceder cuando exista CAUSA JUSTA, PUEiDE AUSE:t-fTARSEl 
€1 Párroco del lugar de su residencia canónica. Art. 235. -

c). Que no exime die la GRAVISIMA obligación de la residen­
cia, ni la edad provecta, ni el escaso número de feligreses, ni lo in­
sano del lugar, ni la escasez de rentas como lo ha declarado r,epeti­
das veces la S. Congregación del C!oncilio, Art. 239. 

d). De manera más especial les obliga, la residencia en los DO­
MINGOS Y FIESTAS DE PRECEPTO. Art. 240. 

e). Los artículois 252-243-245, recuerdan la doctrina del Códi­
go soqre la reside~a en determinadas circunstancias interrumpi­
ble y el artículo 244 previene que para a,usencias de una semana o 
tiempo menor, se deberá dar aviso al Vicario Foráneo si no tuvie-
re vicario cooperador. ' 

_ f) . El artículo 246 estatuye las penas en que incurrirán los se­
nores eclesiásticos que siin causa justificadas y sin llenar los requisi­
tos mandados, abandonen su residencia canóriica.-Dr. Dunstano M; 
Armora. Srio. 
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TEHUANTEPEC 
Circular No. 14.-lo. de Septiembre de 1936.-Se comunica que 

el primer Domingo de Octubre es el señalado paira llevar a cabo !a 
colecta acostumbrada, a fin de terminar las obras de la I. y N. Ba­
sílica de Santa María. de Guadalupe: que el 18 del mismo mes es el 
.. DIA DE LAS M¡ISION\ES," y que como preparación, los Párrocos 
E:xpliquen en los tres Domingos anteriores el fin que se pe,rs,igue con 
la celebración del Día Misional, y exhorten a los enfermos a que en 
t>se día ofrezcan sus dolores por el Papa y las Misiónes católicas; y 
finalmente, se recomienda que durante el mes de Septiembre se ha~ 
gan preces públicas por la pa1Z de España, y en los tres últimos me­
ses p.el año, se pida al Sagrado Corazón de Jesús-, por medio de la 
Santísima Virgen de Guadalupe, nuestra Reina y Ma.dre, y de San­
ta Teresita del Niño Jesús, por el remedio de nuestros -males, enca­
reciendo a todos los fieles que formen su ramillete espiritual, el cual 
deberá ser remitido a Nos ·en los primros días del mes de Enero del 
próximo ,a,ño.-tJesús, Obispo de Tehuantepec. 

TEPIC 
Circula;r No. 1.-18 de Septiembre de 1936.-Se notifica que el 

día 18 de Octubre es el DIA MISIONAL, que se habrá de celebrar 
eonforme al sigufonte programa: lo.-Los tres Tiomingos anterio­
res se preparará a los fi~es para el Día de las Misiones. 2o. - Se¡ 
promoverá en todos los Templos una Comunión General, precedida 
de un triduo misional. 3o.-Se hará una invitación a los enfermos 
para que ofrezcan sus dolores por el Papa y las Misiones católicas. 

Para mejor alca,nzar los fines que la Santa Sede se propone, se 
ürdena: !.-Que se lleve a ·1a práctica el programa mencionado. II. 
'-Que .se recuerde a los fieles• que acercándose a la Sagrada Comu­
nión y orando por los infieles en dicho Día, pueden lucrar Indulgen­
da Pl,enaria aplicable a las·_ alma,s benditas. III.-Excítese a los fie­
]es a inscribirse como socios en la Obra Pontificia de la Propagación 
<le la Fe, y a ser generosos en la donación de su óbolo. 

Para estímulo de Sacerdotes y fieles, se expresa el motivo espe­
cial que tiene la Diócesjs para cooperar a la celebración del DIA MI­
SIONAL: a saber, que la Obrai Pontificia de la Propagación de lai 
Fe ayuda a la evangelización de los indios de la Sierra de Nayarit. 
-Anastasio, Obispo de Tepic.-Bibiano M. Mena, Vice-Cancelario~ 
_ Circular No. 2.-23 de ~eptiembre de 1936.-ParaJ llevar a lal 
práctica la piadosa obra que se denomina "Cruzadai de Oración y, 
Sacrificio por nuestra Patria," cuya ideai, fué aprobada por el V. 

· Coniité Ejecutivo Episcopal, en el sentido de que se deaiquen los 
meses de octubre, noviembre y diciembre a pedir al Sagrado Oora­
·-zón, por medio de N. Madre la Virgen de Guadalupe y de Sta. Te­
resitai del Niño Jesús el remedio de nuestros males, se ordena: 

l.. 

1 '• 
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I.-Repártanse las hojitas ai todos y cada uno de los sociOSi Y 
con todo fervor entusiá:smeseles para que dediquen los tres meses 
mencionados a ofrecer cua:rto puedan, de oraciones y sacrificios, por 
el remedio de nuestros males. Anoten- la sumaJ de los actos ofrecidos• 
y entreguen la hojitai a los Celadores, Jefes, etc., de las Asociaciones 
en los primeros días del mes de Enero de 1937. 

II.-Cada Asociación sume los actos ofrecidos por sus so~io.si y', 
cada Parroquia:; Capellanía, Iglesia, etc., mande la suma parc1~l ~e 
las Asociaciones establecidas y la suma total de todasi las Asociac10-
ties, para la primera quincena de Enero del año 193~. 

Concede cincuenta día:s de Indulgencia a todos los diocesanos 
que recen la "Oración por nuestra Patria" que se halla en las hoji­
tas de la "Cruzada EspirituiaJ," que podrán pedir!~ al Apartado 
556 de la Ciudad de México.-t Anasva,sio-, Obispo de Tepic.-Bibia,. 
no M. M,¡¿,na, Vice-Cancelario. 

Circular No. 3.-lo. de Octubre de 1936.-Se ~nuncia el envío 
a todos los Sacerdotes de una coleccit,n de los folletos publicados por. 
''Acción Cívica Nacional," y que se titulan "El Socialismo Y el Co­
munismo ante el sentido común" ; así como también de unos "Mo­
delos de Catecismo Explicado." 

Recomiéndase a todos los fieles que en prüeoa de gratitud oren 
por España,, la que en tiempos de persecución y d~ prueba para nue~ 
tra Patria brindó generosamente asilo y formac10n a muchos sem1-
naristas.~Anastasío, Obispo de Tepic. -Bibiano M. Mena, Vice­
Cancelario. 

"Dov gracits a Dios N. S. primeramente y después a Uds. Sres. por la 11,ran ayu­
da que proporcionan a los pJrrocos en la importante obra de la ENSENANZA 
CATEOUISTICA. 

"El Folleto E. V. C. No, 181 es admirable. Deyendo este cuadernito Y si­
guiendo su programa, cualquiera puede enseñu c1teclsmo". · 

" ..• el resultado se nota después de cuatro lecciones. Los niños retieRen Y 
conservan su atenci6n fija al hacerse la explicaci6n", 

¿Quién h• dicho e,to? 
El Sr. Pbro. D11. RAMON TREJO, de A111néch. Yuc. 

SOCIEDAD E. V. C. 
Apertado 8707 Mixlco, D. F. 
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DOGMATICA 

El Reino 
La Infalibilidad de Pedro 

(Cintinúa) 

I.-La Iglesia de Jesucristo fué edificada por el Redentor de 
los hombres sobre una. roca, como sobre cimiento firmísimo; esa roca 
es Pedro. Del estar edificada sobre una roca como sobre cimiento 
tiene el edificio la estabilidad inconmovible, que la hace perenne, ya 
que todas las fuerzas adversas y que han de luchar contra ella, como 
luchan contra, el edificio que se levanta sobre la llanura, los ímpe­
tus de los vientos y las avenidas de las a.guas, no podrán jamás preva­
lecer contra ella. Es•e cimiento que hace a la Iglesia indestructible/ 
es la autoridad suprema que para el gobierno y jerarquía de la Igle­
sia dejó Jesucristo en nianos del hijo de Juan, Simón el pescador 
de Galilea, a quien Cristo, desde la primera vez que con él se encon­
tró sobra la tierra, prometió que había de llamarse "roca." "El Reino" 
de Cristo en la tierra se nos presenta, por tanto, en los evangelios or­
ganizado y esta.blemente constituído, y en la cima de esa organiza­
dón encontramos por voluntad de Cristo una autoridad suprema, la 
de aquel que es cimiento, que es pastor de todos los fieies, que debe 
confirmar en la fe a sus hermanos. Para acabar de conocer el papel 
que Pedro tiene en la Iglesia, y penetrar todo lo que su oficio de ci:. 
miento y de pastor encierra, conviene que fijemos de nuevo nuestra 
atención en los textos evangélicos que venimos estudiando, y vea­
mos otra prerroga.tiva que Cristo <lió a su apóstol. Esta será la ta­
rea qu,e nos impongamos en esta, ocasión. 

II.-Para lograr n'uestro objeto es preciso que recordemos lo 
que ya hemos dejado establecido y hecho notar en más de una oca­
sión. E[ oficio primordial que los discípulos escogidos por Cristo 
para que propaguen y ,establezcan el reino de Dios en la tierra reci­
bieron del divino Maestro, fué el de ser sus testigos, y mediante su 
testimonio autorizado enseñaran a los hombres todos, todo lo que el 
Hijo de Dios traía como el mensaje del Padre celestial a la huma­
nidad. es a saber toda su doctrina religiosa y sus preceptos mora­
les : "Id y enseñad a todas las naciones,enseña.dlas todo lo que os he 
enseñado y enseñadlas a observar todo lo que os he mandado. De es-
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ta_ ?bservación s~cábi~.mo~ en instrucciones pasadas el papel y el 
ofic10 d~ ese magisterio vivo establecido por Jesucristo en la tierra, 
que debia durar sobre la tierra mientras el "Reino" dure en la tie­
rra, Y cuy? órgan? a.utorizado son los testigos auténticos escogidos 
por Jesucristo, primero personalmente ellos, después por medio de 
sus sucesores. La misión pues esencial de la jerarquía eclesiástica 
no puede prescindir de ese oficio de Maestros de la doctrina y de 
la moral de Jesús. · 
; . Los •evangelios nos presentan a Pedro como el cimiento del edi­

ficio, Y el sostén del edificio, la fuente por decirlo así de dónde el edi­
ficio saca su estabilidad y ese poder incontrastable al que no podrán 
vencer las potestades del infierno. Es, pues, indudable que no pue­
de negarse a Pedro, cimiento y supremo jerarca del "reino" el pa­
pel de Maestro autorizado dentro del "reino." Y a que evidentemeñte 
si la misión esencial de ese grupo de hombres, cuya suprema cabez¡ 
es Pedro, es ens-eñar, ,el que es cimiento no puede no tener -en sí es~ 
mismo oficio y esa, misma empresa. Pedro, pues, al mismo tiempo 
que es el primer jerarca es el primer maestro en el "reino" fundado 
por Jesucristo. Es inútil subrayar que la esf.era de su magisterio está 
limitada por la misión que encarga a los suyos Jesucristo es decir 
todo lo que S•e r,efiere a las enseñanzas doctrinales y m¿rales del 
fundador del cristianismo. 

Los evangelios, preséntannos también a Pedro como e,1 supremo 
pastor, cuyo oficio es apacentar las ovejas todas del rebaño, El que 
dice. t~as, no excluye a ninguna: de es,e encargo de pastor, que co: 
mo_ rnd1cábamos en una instrucción pasada, significa la potestad de 
guiar y gobernar y al mismo ti,empo la potestad de dar el pasto de 
í~ d,octrina aJ r_ebaño, no ~stán por tanto excluídos ni siquiera los 
<l1sc1pulos escogidos por Cristo para que vayan por el mundo predi­
candQ sus enseñanzas. Pedro, pues, cimiento y supremo j,erarca, pri­
mer maestro, debe s-er el maestro aún de los discípulos que forman 
el grupo de los doce. 

~os evangelios, finalmente nos han presenta.do a Cristo rogan­
do_ eficazme~t~ por Pedro. Jesucristo al acercarse la pasión, con su 
mirada profetica v,e los intentos que las potestades del infierno van 
a hacer para destruir su "reino." Ve los intentos de las fuerzas ad­
v~rsas que ensañándose contra el cimiento del edificio, lo a.tacan fu­
nosamente para procurar arrancarlo de la tierra dónde está arra,iga­
do, Y arrastrar con la ruina del cimiento a todo el edificio. La tre­
menda lucha nos la, presenta Cristo con una imagen admirable y 
com:~ovedora: ~orno el labriego recoge en la criba granos y paja, y 
lanz~ndolos al aire, expone a la paja a la fuerza de los vientos para que 
('l aire s•e la lleve, y caiga en 1~. criba otra vez sólo lo que tiene peso, 
t:~s a ~a,ber el trigo, ~ está repitiendo la lucha decisiva hasta que en 
la criba no queda smo el grano; de la misma manera Satanás ha. 
ped!do permiso para zarandear a los discípulos de Jesús. Los lan­
zara a todos los vientos, los sujetará a todas las tentaciones, los 



-1000-

expondrá a todos los peligros, los agitará con violencia poniendo to-. 
dos los recursos c-on que cuenta, para que el viento de la tentación 
haga que caigan fuera de la criba todos los que pueden compararse a 
la paja, y pretenderá lograr que al cabo de la lucha la criba quede 
vacía, es decir Cristo quede sin discípulos, y el reino de Cristo que­
de destruído. Cristo ha visto la terrible batalla: "Simón, Simón, di­
ce a su apóstol, el que va ser el cimiento, Satanás os ha de tratar 
como se itratai al trigo y a la paja en la criba. Yo lo he vi,sto, plero 
así mismo Yo he rogado a mi Padre, pa,ra que tu fe no desfallezca; 
tú an cambio a tu vez, confirma en la fe a f;,,,w hermanos-. 

Unas cuantas reflexiones acabarán de aclararnos eT sentido de 
estas palabras. Es evidente que la lucha primordial, comparada con 
la faena de separar el trigo de la paja, es una, lucha contra la fe, 
puesto que la oración de Cristo para poner un remedio eficaz que 
haga estériles los intentos de Satanás al cribar a sus discípulos, es 
una oración para que la fe de Pedro no desfallezca. Es así mismo 
evidente que la fe de Pedro adquiere un relieve es;p·ecial en este 
pasaje, ya que Cristo pide especial y eficazmente por que no desfa­
llezca la fe de Pedro. Es así mismo claro que no entra directamente 
en el texto la fe de Pedro .en cuanto que es una: virtud, iba, yo a decir 
personal y privada del apóstol, ya que Clristo da a esa fe un papel 
público y general, por lo que inmediatamente vamos a subrayar, es 
decir la fe de Pedro de que se trata es la adhesión a las verdades 
enseñadas por el Ma€stro, en cuanto que esa adhesión se necesita y 
requiere para que Pedro pueda ser el Maestro supremo y autorizado 
del "reino." Finalmente es obvio el texto por cierto paralelis­
mo entre Cristo y Pedro. Cristo ve la, lucha y como fundador del reino. 
pide eficazmente a su Padre que la fe de Pedro no desfallezca: P,e­
<iro por su parte debe ser el que confirme en la fe a sus hermanos. 
Cristo es el que confirma la fe de Pedro: Pedro por su parte 
debe lo que Cristo haoe con relación a Pedro, hacer con rela­
ción a sus hermanos·. Cristo es el que confirma, la fe de fedro: Pe­
dro debe confirmar la fe de sus hermanos. 

Juntémos todos estos datos que nos dan indudablemente nues, 
tros evangelios: resulta de esta síntesis, que en la mente de Cristo 
deberá existir la idea de la indestructibilidad de la Iglesia. Y que 
Cristo le da el papel importantísimo de confirmar a sus hermanes 
en la fe, en las luchas violenta·s que contra la fe ha de sufrir lai. 
Iglesia, por él fundada. 

Suponed por un momento que en la lucha del error contra las 
verdades religiosas de Cristo, Pedro, al hacer su oficio de Maestro 
supremo se equivoca o se puede equivocar. Su papel ho sería eviden­
temente en este caso de confirmar en la fe a sus hermanos, sino al 
contrario hacer que sus hermanos se apartaran de la fe; su papel 
en este caso no sería apacentar, sino envenenar al rebaño; su papel 
en este caso no sería mantener la estabilidad y duración del edificio, 
sino cooperar con las potestades del infierno para destruirlo ; su pa-
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p_el en este . ~~o n? sería ser el cimiento que mantiene enhiesto y 
flrme el edificio, smo al contrario su papel se podría comparar al 
de aquel que se esforzara en sacudir junto con el cimiento las pare­
des Y columnas del edificio para precipitar su ruina. Es decir, es•J 
papel de Pedro, y las características que de su oficio y misión nos 
presenta el evangelio, quieren simple y sencillamente decir que Pe­
dr_o no puede, en materias religios·as o en materias morales, al cum­
plir con su oficio de cimiento de pastor y de confirmador de la fe de 
sus hermanos, no puede, digo, errar: es decir que el magisterio de 
Pedro sólo en materias religiosas y morales está exento de error 
Y para decirlo de una vez, que Pedro es infalible. ' 

III.-Ni es de llamar la atención, si se reflexiona cuidadosamen­
te sobre lo que nos han ido enseñando nuestros documentos. Dejábamos 
establecido en instrucciones pasadas que el magiste·rio vivo estableci­
do por Jesucristo en la tierra, para poder cumplir con su misión 
~ª?~ª sido enriq?eci?º. por Jesucristo con el don especial de la infa~ 
hb~hdad. Lo mas log1co y coherente es, por tanto, q.ue• habiendo. 
Cristo est1:bl~cido , además d·e ese órgano auténtico de la jerarquía, 
otro, constitmdo solo por Pedro, que entraña con relación a todos los 
fieles, Y con relación al colegio de los doce las mismas funciones 
que el col~gio de, los doce tiene con relación a 

1

los demás, lo más cohe­
rente _decimos· era_que Pedro, la cobeza, tuviera la misma prerrogativa 
que tiene_ el colegio. Es, pues, indudabJ.e, así por lo que expresamente 
110s ens~?an nuestros documentos, como por la coherencia que da la 
concepc10n que a la organización de su reino dió Jesucristo el que 
~edro es infalible al ejercer su papel de supremo maestro, 'de con­
firmador de la fe de sus hermanos, de supremo pastor de cimiento 
Y sostén del edificio, el cual principalmente puede ver¿e amenazado 
de rui:ia, cuando cambie o mude las doctrinas que Jesucristo tra,jo 
a la tierra. 

, . . . IV.-Aun cuando lo hicimos notar al explicar lo que es la infa-
11b1hdad del ~rupo de los ~o~~• no está demás repetirlo aquí, para 
~.claradas l~s ideas, los preJ mc10s y errores a que dan pie las malas 
1~t~rpretac1_on~s no vengan a crear dificultades ficticias. La infali­
h1~:d~d se limita al papel del Maestro, y a, la esfera de las verdades 
rengwsa~ Y morales enseñadas por J,esucristo. La infalióílidad no 
supone smo una asistencia especial de Dios que impedirá de hecho 
el error en el M_aestro, y no exclu}'.'e todas las actividades humanas, 
Y todas las m~d1d~s. ~e la prudencia para llegar al conocimiento de 

l_a ver<;fad._ La mfah_b1hdad no supone de suyo ni revelacione.;; especia-
1es, m milagros, smo una. mera asistencia que impida el error en 
t:l Ma€stro y _ el e~rór en el :rp.agisterio. La infalibilidad no es un don 
que_ pertenezca al hombre por SI.} propia natu_r~leza~ sino una prerro­
gativa da_da a la ~erso~a_, . en vis~ de su of1c10 publico, en bien de 
la com_un~dad. ~a. mfahb1hdad ?º ~s la dote 'propia y exclusiva del 
ent~nd1m1ento d1vmo que por si mismo no puede errar sino lo re­
petiremos, una simple asistencia que se da al hombre, ~n vi;tud de 
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u:m.a promesa formal del Hijo de Dios, que sabe lo que promete y pue­<le cumplir lo que promete. 

Yerran por tanto, y crean dificultades aereas e infundadas los que no quieren ad'mitir, a pesar de los textos del evangelio, la infa­libilidad de Pedro, porgue confunden la infalibilidad con la impeca­
bilidad: no son pocos, sobre todo entre los protestantes, los que ata­can la infalibilidad pontificia, diciendo que los papas, pecan, pueden pecar y de hecho han pecado: no se necesita refutar semejante igno­rancia: basta entender lo que significan las palabras, y recurrir a cualquier diccionario para persuadirse que nunca ha querido decir lo mismo infalibilidad, e impecabilidad, y que la Iglesia católica jamás ·ha tenido la ocurrencia de afirmar que su supr,emo jerarca sea im­pecable. No son pocos así mismo los que ar}?itrariamente quieren en­tender cuando oyen hablar de la infalibilidad pq,ntificia, el poder de gobernar despóticamente a los pueblos y a la Iglesia. Confusión, eonfusión desastrosa, confusión apasionada o confusión que revela la mayor de las ignorancias. Basta así mismo abrir un diccionario para persuadirse que infalibilidad no es sinónimo de pode~ goberna~. i Pa­rece mentira que personas que gozan de fama de sabios y eruditos, al Jl.egar a examinar las cuestiones de la Iglesia católica, empujadas por sus· prejuicios o por su odio a Cristo y a la, religión, sean vícti­
mas de semejantes equívocos! ¡ Parece mentira que con tanta facili­
dad los que forman las turbas de los semi-eruditos y de los semi­
sabios pasen sin percatars,e por semejantes equívoco_s, y se cr~n así mismos dificultades insolubles, no porque la,s doctrmas de Cristo Y de la Iglesia los contengan, sino porque e-llos mismos se las han fin­
gido! No, nada de esto es la infalibilidad pontificia: es simp_le Y. sen­
cillamente una asistencia divina, que hace que cuando el Vicar10 de Jesucristo funge con su oficio de Maestro supremo y primer tes­
tigo de la doctrina cristiana, por un don de. Dios, que ni e:N:cluye las actividades· humanas ni supone de suyo milagros o revelaciones, 
110 pueda enseñar el err~r religioso o el e-rror moral, no pueda impo­
ner a los fieles el error religioso o el error moral. 

Igual juicio merecen los que confun~en la in~alib!lidad_ ponti­ficia con el sofisma de que el Papa tuvierai la ciencia umv,ersal, 
pr-etensión monstruosa, que gratuitamente atribuyen a los _católicos l:llgunos autores protestantes. Jamás ha confundido la Igle~ia _lo que 
no puede confundir el que sepa lo que significan lo~ térip~nos: una asistencia especial para no enseñar lo falso, no puede identificarse con 
la posesión de una ciencia universal. 

V.-Concluyamos. PedrG, el cimiento de la Iglesia, el suprem~ je­
rarca, el que tiene_ el oficio ñe confirmar_ a sus hermanos, es mf a;­lible, y su infalibilidad no es lo que gratmtamente suponen determi­
nados adversarios del cristianismo, sino lo que hemos procu~ado ex­plicar, después de haber demostrado que los Evangelios . nos 
pre~entan a Cristo promeitendo y dando a su apóstol esa asisten 
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cia especial que ha de impedir el que yerre al cumplir con su misión de apacentar las ovejas todas de-1 reb a.rio. 
Podemos, pues hacer un resumen de lo que nos han enseñado nuestros document~s a propósito de la organización esencial que a su "r,eino" dió el fundador del cristianismo. El Reino es una socie­

dad visible una sociedad que dura en la tierra, sujeta a las condi­ciones de 1~ vida presente, un reino constituído jerárquicamente. Su jerarquía está constitída por una autoridad de jurisdicción y una autoridad de magisterio. El magisterio vivo tiene de Cristo el don de 
la infalibilidad. 

Esa jerarquía así en su jurisdicción como en su magisterio tie­
ne dos órganos, cada uno de ellos puede ejercitar las funciones de regir y de enseñar. Esos dos órganos son o todo el colegio apostó­
.deo, en el cual necesariamente está Pedro, o bien Pedro sólo. El co­
legio apostólico encabezado por Pedro tiene la suprema autoridad de jurisdicción y de magisterio y es infalible cuando enseña las doctri­
nas de Jesucristo. Pedro sólo, cimiento y sostén de la Iglesia tiene él solo la supr•ema jurisdicción y el supremo poder de magisterio y es así mismo infalible, cuando ejerce su oficio de supremo pastor y su­premo maestro de las doctrinas religiosas y morales de Jesucristo. Es imposible concebir la Iglesia fundada por Cristo sin admitir esa autoridad de jurisdicción y esos dos- órganos auténticos que deben ejercerla. 

Más adelante, al examinar en la historia la vida del cuerpo re­
ligioso conocido con el nombre de Iglesia católica, hemos de investi­gar, quiénes son los sucesores así del grupo de los doc-e, como de 
Pedro, que poseen esa doble potestad de regir y de ~?señar. Ahora_, antes de terminar, qui,ero acabar con una observa_cion, que vendra a ser un nuevo indicio convergente que venga a reafirmar una verdad abundantemente demostrada por nosotros en el curso de nuestras instrucciones. Entre todas las confesiones cristianas conocidas, sólo fiay una en la que veamos esa jerarquía, _esa doble jera!quía, d~ po­der jurisdiccional y de poder de magisterio, de un coleg10 que rige Y de un supremo monarca que así mismo rige; entre todas las confe­
siones religiosas llamadas cristianas, sólo hay una que proclama su 
propia infalibilidad en materias religiosas, a pesar de todos los ata­
ques y de todas las impugnaciones: esta conf-esión cristiana es la 
que se conoce con el nombre de la Iglesia. católica: ~enemos pues derecho para concluir que entre las confes10nes cristianas que co­
nocemos, la única que refleja y conserva la, organización jerárquica dada por el Hijo de Dios a su ('reino"; es la Iglesia católica. N~e­
vo indicio convergente, como decía yo hace un momento, que vie­
ne a confirmar lo que hemos largamente demostrado: la verdade­
ra religión cristiana es la Iglesia católica, y el que quiere ser cris­tiano tiene que admitir esa potestad de jurisdicción y de magis­
terio que constituye esencialmente la jerarquía dada por Jesucris­to a su Iglesia. 
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Réstanos para aclarar mejor nuestras ideas estudiar las rela­ciones que tiene la Iglesia con el "reino mesiánico": este estudio 
acabará de darnos luz sobre no pocos puntos. Una vez desentrañado 
con este último aspecto del problema lo que sobre la constitución de la Iglesia nos enseñan los evangelios, tendremos que cerrar nues­
tros documentos primitivos, abrir la historia y en la marcha, de los dglos, estudiar cómo esa institución se fué desenvolviendo hasta lle­gar al esta.do de desarrollo y de plenitud en que la ven nuestros ojos 
en los albores del siglo veinte. 

Eduardo lgle:sia:s S. J. 

ITALIA GUADALUPANA 
Y LOS PAPAS ANTE LA INMACULADA DEL TEPEYAC. 

Por Salvador de la Vega, ·s. S. I. 
Obra en que se relata con abundante documuntación histórica, lo 

que Italia y los Papas han hecho por la Virgen de Guadalupe. 
Consta de 245 páginas impre~as en excelente papel, e ilustradas 

con numerosos e interesantes grabados, llevando en la portada bellísi­
, ma tricromía. 

PRECIO $ 2.50 
Dirljanse los pedidos a ALFONSO QUIROZ . 

Apartado 7958 ===== MEXICO, D. F. 

El día 16 de Septiembre, en la ciudad de San Cristobal las Cas 
Chis. entregó santamente su espíritu al Señor, el 

M. l. Sr. Dr. Lucio Pacífico González. 
Vicario Gen,tal y Arcediano de la Santa Iglesia Catedral de Chiapas • 

La Revista "CHRISTUS" suplica a sus Lectores una oración Pºr 
el esclarecido finado. 

LA REDACCION . 
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PREDICACION 

Domínica vigesima segunda despues de Pentecostés 
(Mt. 22, 15-21. cf. Me. 12, 13-17; Le. 20, 20-26) 

. El ~fa,rtes santo pr?puso Jesús en los pórticos del Templo va­rias parabolas, que aludian especialmente a los jefes religiosos del pueblo judío. Un:a; la acabamos de ver en la Domínica décima nona. 
Bien lo entendieron sus enemigos. "Entonces fueron los fa.ri­seos y tuvieren consejo sobre cómo le armarían lxJJzos ~n la palabra" cómo con alguna pregunta le tenderían un lazo en que cayera con ~u misma respu~sta. "Despacharon unos espw,s, dice Le. 20, 20, qw,e si­m.ulasen ~er Justos, para que Miesen un dicho de él a fin de entre­garle al principado y a la potestad del procurador." Nada hay en que se mezcle mejor el engaño que en las consultas hechas al parecer con absoluta buena fe. 
"Y envían!e a sus d~cípulos con lo~ herodWIJU)s." Ir elios, que¡ eran ya demasiado conocidos como enemigos del 'Señor, no era con­veni~~te. En cambio, sus discípulos, los que estudiaban la Ley y las tradiciones de los mayores a sus pies ( como lo hizo Pablo en J erusa­lén, Act. 22, 3), por su misma juventud parecería que sinceramen­te preguntaban para saber. Los herodianos ( de que iSe habla :ade­más en Me. 3, 6; 12, 13) parece que eran partidarios de l:a. dinastía. de los Herodes, deseosos de que bajo su gobierno floreciera la Na­ció~; para ello_ co~temporizaban con el gobierno romano, y, aunque de ideas y aspiracione~ muy opuestas, a las de los f:a;riseos, se unie­ron con ellos para perder a Cristo. Los fariseos·, Q,ice Orígenes iban como provocadores; los herodianos como espías para acusar ,a¡ 

1

Jesús ante el Procurador. 
Se acercaron pues al_ Señor, procurando con alabanzas de cosas que en el fondo eran reales, hacerle hablar más de lo debido "di­ciendo: Maestro, sabemos que er1es veraz, y enseñas con verd¡;r,d e~ ca-mino de Dios, y no se f;e da nada de nadie, porque no miras a lfh persona de los hombres" y no porque sean autoridad dejas de h,a¡blar u obrar como conviene. Pr,eparabah as,í el terreno, para que sin te-mor a César , dijera que no 'Se le debía pagar tributo. ' 
"Dinos, pues, ¿ qué te parece ?, ¿ es lícito pagar tributo a César 

o no?" De hecho los j udíos, s ometidos ,entonces por 1~ fuerz~ a R~ 
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ma, lo pagaban; pero simulaban querer saber si en conciencia po­
dían hacerlo. Si Cristo contestaba que era: lícito, aprobaba la suje­
ción y el ,pueblo se volvería contra él y no le tomaría como Mesías, 
pues todos los falsos Mesías habían predicado la revuelta contra 
Roma y eso agrada.ha al pueblo. Si decía que no, ya podía esperar 

sobre sí la represión de Pilatos.-"Census'' de la Vulgata, era el re­
gistro de los bienes hecho con el fin de imponer el tributo. De ahí la 

· voz pasó aun al griego a significar el mismo tributo. "Caesar" erai 

el nombre gentilicio de la familia a que pertenecía Cayo Julio Cé­
sa,r. Desde entonces los emperadores lo adoptaron como título. 

No contaban con que Jesús leía los corazones. "Pero Jesús, co­
nocida su malicia, dijo: ¿ Por qué me tentáis, hvpócritas ?11 

;, por qué 
venís a ponerme este lazo? Contestaba con aspereza a sus melosas 
adulaciones, porque contestaba más bien a lai perfidia de su corazón. 

Una vez que los desenmascaró, pudo negarse a contestar. Pero, 

para que no creyeran que quería no comprometerse y para enseñar­

nos una gran verdad, dijo: "Mostradme la mo~da de1l tributo. Y 
ellos le presentaron un denario." El <lenario era una moneda de pla­
ta, equivalente a unos treinta centavos nuestros; era la moneda ro­
mana por excelencia, us,ada en todo el Imperio, aparte de monedas 

de cobre, que los romanos, a veoes permitían que se acuñaran en las 

diversas regiones. Si no -se pagaba precisamente con esa moneda el 

tributo, ,era su curso normal símbolo de la sujeción. Si no estaiban 
sujetos, ¿ por qué admitían la moneda? 

"Y d/4ceiles Jesús: ¿ Cuya es la imagen esta y la inscripción? Di­
cenle : De César." Tenía el denario la efigie del emperador (en nues­
tro caso de Tiberio probablemente) y una, inscripción ("Tiberius 

Caesar" ). Los judíos, al responder a Jesús, no imaginaban lo que 

se les preparaba. 

"Entonc'es les dice: Dad, pues, a César ío que es de César y al 

[líos lo que es de Dios." Algunos, autores piensan que sentó este prin­
cipio innegable, pero sin hacer él la aplicación, sino dejando a ellos 
la responsabilidad de hacerla. Pero parece más bien que debe de­
cirse que él afirmó que debían pagar el tributo; así no podían acu­
sarle de que lo prohibiera. Pe,ro les advertía qu_e la ley humana de­

be estar subordinada a, la divina, y cuando aquélla: manda algo con­

trario a los derechos de Dios, entonces sí se debe negar la suj,eción. 
No podían pues, acusarle de que negara la dignidad · del pueblo he­
breo, escogido por Dios. Ademá;s, ,ellos admití:an la moneda roma.na 

y la, aprovechaban para sus transacci.ones: en esto re.conocían la au­
toridad del emperador. No debían pues ser ilógicos y en el momen­

t o de las obligaciones negarse a pagar el tributo, a que tiene dere­
cho el gobernante. 
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Domínica vigesima tercera después de Pentecostés 

(Mt. 9. 18-26, cf. Me. 5, 22-43; Le. 8, 41-56.) 

d S La narración más circunstanciada y viva de este milagro es la: 
e an Marcos, y vale la pena leerla. En ca,mbio, la de San Mateo 

que nos toca exponer, es, como veremos y como es su costumbre-mu~ 
condensada. ' ~ 

,, . , Estaba Jesús en el primeT año ~e su ministerio. y en esta oca­
·'' º1: acababa de llegar de la parte oriental del Mar de Galilea, donde 
babia sana_do a m~chos, y ahora vuelto a la ribera occidental t·-
nuaba haciendo milagros. , con 1 

_ Entón~es, "h~ a_quí que un principal, llegándose, le adoraba, di­
ciendo: Senor, mi hiJa_ "fl:a/~l~ecido ahora mismo; con todo, ven, pon 
tu mano sQbre el~a y vivira. . Por Me. ~ Le. sabemos que se trataba de 
uno, de los 3:rcesrnagogos o Jefes de smagoga llamado Ja1· , 1 1, 
C"yo a 1 . d J , d" ., ' ro, e cua 

a- os pies e esu.s , 1c1endole que su "hijita" su hiJ. a "u' n · a ·~ 
"conio de do :e a - " " t b ' ic , 

. . o nos, se es a a mu.riendo," razones todas capaces 
de afüg1r al padre y de mover el corazón de Cristo y 'l ' ta 
de agr a " , , . so o mas, r-

. eg n, que ª?-tn estaba -~l hablando cuando llegan de ca-sa del 
arc:f,inagogo a decirl~: '!',u hi.Ja ha muerto; ¿a; qué cansas al Máes­
i:ro: No ha.y ,contrad~cc10n en los Evangelistas: a Mt. J.e importaba 
decir que hab1a resucitado Jesúis a una muerta y no entra en , s 

det~lles ; como dice por ejemplo que los ladrones crucificados r::!n 
Jesus 1~ ~ah~rían (~t. 27, 44), mientras sabemos (Le. 23, 39) que 
uno le mJunaba, mientras el otro reprendiendo a éste · 1 : · 
sericordia al Señor. ' imp oro m1-

Pedia, el. padre que J esúrs entrara a su casa, que como hacía 
,en otras ocasiones (Mt. 8, 3, 15; Le. 4, 40 &) , impusi~a su;i mano~ 
s?bre la enferma aun después de muerta. El Maestro h b':' 
d1do echarle en cara lo imperfecto de su fe. pero al ut ie:a po-

d.' · ed' t , , con rar10, ac-
ce 10 m~ ia ame_nte Heno _de bondad, entre otras razones, porque 
~,~to dana ?portumda~ .al mll~gro intermedio que tuvo Jugar. "Y Je-
8as, levantandose, se iba con el, y también sus discípulos." 

, _ "Y h_e aquí szue una mujer ?ue padecf,a, un flujo de sangre doce 
ano·s habv,a, ll.,e~<;ndose P?r, detras tocó la orla de su vestido.'' Se 1 , 
conoce como la he,morroisa" (palabra griega de Mt 9 20) . a 

'f' f fl · d · , , que s1g-
11: 1ca: que su re UJ o e sangre. Qué clase de mal hay · d 
piamente, no lo .sabemos. Lo cierto es que hacía doce añoª-si 1 pro­
decía (coincidencia con la edad de la hija de Jairo) ques jue 1 pa,.. 
inveterado y que debió haber causado tales trasto'rnos e ~a . erai 
q b ta · · , f orgamcos 

ue no as ra una 1mpres1on uerte para detener súb'ta te 1' 
sangre. I men a 
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Además dicen Me. y Le. que "había sufrido mucho <k mucho3 
médicos, y gastado todo lo que tenía, y no ha,bía a,delantado nada, si­
no más bien idtJ de mal en peor." Baste con recordar de doce rece­
tas que da el Talmud para este mal, las siguientes: Tómese el pesa 
de un denario de goma de Alejandría, el peso de un denario de alum­
bre y el peS'o de un denario de a,zafrán del jardín; tritúrese todo es·­
to y désele a beber en vino. Si no se alivia, tómense tres veces tres 
''logs" (un log equivale a cincuenta y dos centígramos) de cebollas' 
de Persia, y cocidas en vino, dénsele a beber, diciéndole al mismo, 
tiempo: Sana de tu flujo. Si ni esto da resultado, póngase a la en­
ferma en una encrucijada, con una copa llena de vino en la mano, y; 
que un hombre por detrás la asuste repentinamente, diciendo al mis­
mo tiempo: Sana de tu mal! 

La enfermedad era muy penosa y la Ley de Moisés la contaba 
entre las cosas que causaban impurez:a legal (Le .. 15, 25-33), es decir 
que ponía en situación de no poder tocar o ·ser tocado en diversas 
circunstancias sin prohibir después la participación en la vida re­
ligiosa o simplemente social de los hebreos. Por eso sin duda, para 
no verse obligada a manifestar su maI, ·se acerco por atrás a tocar! 
las vestiduras del Señor. 

"Porque decía dentro de sí: Con que toque yo solamente su ve1s­
tido, quedaré sana." El palio o manto de los judíos era rectangular 
y en sus cuatro extr:emidades, según disposición de Moisés· (Nm. 15, 
:18-40) , debía llevar unas borlas o flecos de hilo blanco, y entre ellos, 
o atando La, borla al manto, un hilo azul, para tener Qcasión de acor­
darse por ese medio de los mandamientos del Señor. De esto habla 
.Jesús cuando dice (Mt. 23, 5), "Agrandan los flecos de sus mantos" 
los fariseos, para aparentar que nadie más que e1lor; recuerda los 
mandamientos,. Jesús debía, usar también flecos y uno de estos: tocó 
la mujer de que hablamos. 

Inmediatamente se sintió sana; y Jesús, conociendo por cono­
cimiento experimental que una virtud había salido de él (Le. 6, 19), 
para g;anar a la enferma,, se volvió preguntando quién le había toca­
do. Los di1s·cípulos con un buen sentido poco reverente cr,eyeron po­
der contestar que todo mundoJe oprimía; pero Jesús no preguntaba 
quién le oprimía, sino quién le había tocado; para dar ocasión a que 
fuera, conocida la fe de aquella mujer. ''Pero Jesús, volviéndose y 
i:iéndola, dijo : Ten confianza, hija, tu fe te ha da,do salud," 

El Evangelio apócrifo de Nicodemo dice que esta mujer se lla­
maba Verónica. Eusebio, llamado el padre de la Historia ecle&iás,tica; 
(muerto por el año 340) , dice que se decía que era originaria de 
Cesarea de Filipo ( cf. p. 543) , y que él había visto allí un~ casa y 
una columna en que estaba repr,esentada., tal vez en_ una lámina de 
br once, una mujer ar r odillada delante de un hombre envuelto en su 
manto y que tendía hacia ella la mano, y decían que era en memoria 
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~e este milagro. El, no responde de la exactitu:d de esta ,explicación; 
J probablemente solo era una estela funeraria que represntaba al 
difunto y a su viuda. 

, , Entretañto _llegaron los env~ados ª. decir a Jairo que su hijai ha­
ma. mu~rto. Jesus lo alcanz~ a oir, le dice que tenga fe, y alejando a 
la multitud_~ tomando consigo a Pedro, a Santiago y a Juan su her­
mano, se dirige a la cas1a, donde ya el duelo clamoroso había comen­
~a~o. "Y Jesús, habiendo llegado a la casa <fv3l prinoipal y visto a los 
lanedores de flauta, y la turba que hacía bullicio, decía :Retiráos qu.e 
no ha muerto la niña, sino que está dormida." ' 

"Y s•e reían de él," con muy poco respeto, porque ,estaban segu­
i-os· de que estaba muerta, y no pensaban ni en la posibilidad de la re­
surrección. Lo mismo pasó con los discípulos en el caso de la resu­
.rr,ección de Lázaro (lo. 11, 12), P.ero, como obs,erva san Jerónimo, 
les decía: Para vosotroS' está muerta; para mí está. dormida. Los 
que mueren en Cristo la Escritura les llama: "durmientes'' y "ce­
menterio" es el "lugOJr de los que dUJ,ermen." 

"Más, ~ando fué echa,da la gente, entró (con el padre, la ma­
'.dre y a los· tres discípulos, dice Me.), y asió la mano de ella, y resu­
citó la niña." Le habló en arameo, dice Me., diciéndole: "Talitht'J, 
,qumi, que interpretado es: DancellitJa, a tí digo, ievántate; y luego al 
punto se puso en pié la doncellita y andaba," perf-ectamente resta­
blecida, y aun :r;nandó que le dieran de comer. 

Había querido Jesús que el müagro no se divulgara, y por eso 
sólo había eS'cogido pocos testigos, que ai su tiempo lo dieran a cono­
cer. Podía ser pretexto, mucho más que el de la hemorroísa, que él 
hizo patente, para la efervescencia imprudente del pueblo. Pero no 
fué obedecido, "y s.e extend-ió esta. fama por toda aquella tifrra." 

Domínica vigesima cuarta después de Pentecotés 
(-Mt. 13, 31-35 cf. Me. 4, 30-34; Le. 13, 18-21) 

En el c. 13. reunió san Mateo siete de las varias parábolas, pro­
_nunciadas por Jesús en diferentes ocasiones, para indicar por medio 
de ellas el orígen, la na.tura1eza y la eficacia y evolución del reino 
de Dios que Cristo vino a fundar en &u calidad de Mesías. De este 
modo se vería que este r,eino (que ni -es otro que la Iglesia) se fun­
daría por la predicación de la palabra ( el Sembrador) ; que no es­
taría exento de peligros, pues tendría ,en su seno buenos y malos 
<la Cizaña) ; que de pequeños comienzos llegaría a propagarse por 
t odo el mundo (el Grano de most aza, de que hoy tratamos); que con 
su ,eficacia interna cambiaría radicalmente la faz del mundo (la le­
vadura que también veremos hoy); que todo debiéramos perder con 
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tal de poS'eer el reino ( el Tesoro escondido) ; que es tanta su hermo­
sura que debiéramos vender todo lo nuestro por adquirirle (la Per­
la) ; y que al fin de los tiempos se hará la separación entre buenos 
y malos y ·se dará a cada uno según sus obras (1~ Red). 

Por consiguiente las dos brevísimas parábolas que vamos :a ex­
noner indican el vigor exterior y el vigor interior de este reino. · · 

"Otra parábola les propuso (a las turbas allí congredas), dicien­
do: Semejante es el reino ae los cielos a un grano de mostaza, que 
tomó un hombre y le sembró en su campo." Corno había dicho el Se­
ñor que sólo una parte de la semilla caiería en terreno propicio, en 
la parábola del sembrador, podía alguno pensar que la sue:rte del 
Teino sería muy raquítica. Pero por esta semejanza debían entender 
que no había por qué adelantarse. 

"Y él es por cierto, más pequeño que todas las semillas." Esto 
absolutamente hablando no es exacto, pues hay ot:r~as s•emillas· mu­
cho más pequeñas. Pero vulgarmente se decía entre los judíos de 
esta manera, -para indicar algo insignificante. También Cristo de­
cía (Mt. 17, 19) :"Si tuwiér¡eis fe como un grano de mostaza diréis 
a este monte: Pásate de aquí allá, y se pasará." No les habl;ba Je­
sús con la exactitud de la botánica; aunque es cierto también que ha­
bla de una semilla plantada en un "huerto," como dice san Lucas, y, 
luego la planta e's compairada a las "legumbres/' y en este caso Id, 
comparación es exacta. Lo esencial era que entendieran la despropor­
ción entre el principio y el desarrollo, como también .san Pablo ha­
cía observar a los corintios (1 Cor. 1, 26-29) el orígej hur(lilde y hu­
manamente despreciable de los llamados entre ellos a la fe c!·istiai1á. 

"Pero cuarndo ha crecido es mayor que todas las ve!f"dturas, y se 
ha.ce árbol, tanto que vienen las ,(Jfl)es del cielo y anidan en sus ramas.'t 
Cerca del Jordán y del Mar de Galilea hay plantas de mostaza hasta 
de tres y cu:atro metros y su tronco en la base es leñoso. De esta cla­
se de árboles habla la parábola. De ellos se saca un excelente aceite 
de comer y de su semilla también el condimento tan conocido de · 1a 
cocina y de los sinapismos. A las . aves les gusta mucho la semilla y 
:aun por eso van a posarse en sus ramas. 

El sentido de esta primera parábola es claro: El reino de !o¡, cie­
los con el andar del tiempo crecerá enormemente; y aun algunos en­
tienden que las aves que vengan a posarse en él serán los que del pa­
ganismo se conviertan e ingresarán a La Iglesia (cf. Ez. 17, 23). Pe­
ro esto, así como la aplicación a Ta Iglesia y al Evangelio de las vir­
tudes del grano de mostaza, no parece que en la intención del Señor 
hayan sido directamente significa:dos. -

"Otra parábóla les dijo: Semejante es el reino de los cielos a Uh 
levadura." El uso,y los, eif.ectos de la levadura eran conocidos del pue­
blo hebréo desde la más remota antiguedard, por ejemplo desde la 
salida de Egipto trece o quince sigloS" antes de Cristo (Ex. 12, 15.34). 
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E~ _pues 'Semejante a la ~evadura "que tomando una mujer la, 
esc~ndw en tres sacos de harina, hasta que todo se fermentó.'' Las 
muJeres preparaban y preparan ordinariamente en Oriente en ca­
sa, la mas-a para el pan. Para eso esconden, entierran la l~va<lur3 
para que mejor 'Se produzca el fermento. Hace mención Jesús d~ 
tres s•atos. El sato, P?día contener, según_ los, rabinos, ciento cua.renta 
y c~atr.? huevos. Mas exactament~ eqmvah~ a 13 litros. Tres por 
consiguiente eran como cuarenta 'litros, cantidad sugerida por algu-
110.s pasajes d~l _Antiguo Tes,ta.mento (Gn. 18; 6; · Iud. 19; 1 Rg. 1, 
24) y muy suficiente para un banquete o comida afiundante. 

También es claro el sentido de esta parábola: El reino de los cie­
los ocultamente y sin iaparato, irá produciendo sus efectos y día lle­
llegará en que el mundo, la sociedad, las instituciones los individuos 
,se sentirán aun a pes,ar suyo transformados por la fuerza vivifica: 
dora del Evangelio. 

Al llegar aquí el Evangelista, y refiriéndose al estilo que había 
adopta.do -el Maestro de hablar a laa turbas en parábolas ve cumpli­
do ~n ello un dato del Antiguo Testamento: "Todas estas' cosas habló 
Je_sús a las turbas en parábolas, _para que se cumpliese lo dicho por! 
el ProfetJa." Porque procura v,er constantemente que en Cristo se 
cumple,n las predicciones antiguas, para que crean que él es el Me­
sías prometido. (Mt. 3, 3; 8, 17; 12, 17; 13, 14 & ) 

El "Profeta" es Asaf, llamado proteta en 2 Par. 29, 30. El elli 
el Ps. 77, 2, cuyo autor es, dijo: "Abriré en parábolas (o semejan;as) 
1ni boca, anunciaré cosas escondidas desde la; fundación del mundo." 
En el Salmo narra la historia de Israel desde Egipto hasta David 
para hacer ver la ingratitud del pueblo y lai mansedumfire de Jehová' 
p.a,ra que de ahí saquen enseñanzas útiles los hebreos. Ahora bien'­
pues san Mateo ve cumplida aquí esta profesía, debe entenderse qu~ 
a.l escribir Asaf este salmo era tipo del futuro Mesías, en quien se 
cumpliría con mayor perfección en la pr-edicación de Cristo como el 
i:-acerdocio de Melquisedec era tipo del sacerdocio infinitam~nte más 
sublime de Jesús. · 

Dominica vigesima cuarta despues de Pentecostés 
(Mt. 24, 15-35 cf. Me. 13, 14-31; Le. 17, 23. 24.37; 21, 20-33) 

El Miércoles santo, al salir Jesús del T-emplo le mostraron los 
discípulos la magnificencia de fos edificios del mi~mo "mas él res­
r1cmdiendo, les dijo: ¿No véis-, todo esto? En verdad o; digo no' será 
.rleiada aquí piedra sobre piedra que no sea demolida" (Mt.' 24, 1,2). 

Siguieron su camino en silencio y al Uegar a la cima el Monte 
de l?s Olivos, a poca distancia al este de Jerusalén, desde donde se 
dominaba toda ella con el Templo, se acercaron ai él "Pedro y Scvntia-
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[10 y Juan y Andrés" (Me. 13, D) y le preguntaron: "Dinos ¿cuánd<Y 
serán estas cosas, y cuál es la señal de tu aµ,venimiento jj del acaba­
iniento de los tiempos?" Dos eran las preguntas, aunque en la mente 
de los discfpulos s:eguramente estaban íntimamente ligadas. 

Jesús contestó a :ambas, aunque la dificultad d(\]. comentario es­
tá en precisar qué cos,a responde a la primera y qué a la segnndai. 
Dejando nosotros por ahora el principio de la respuesta (Mt. 24, t.1-
14), diremos que el principio del Evangelio de hoy parece ciertamen­
te referirse a la destruccíon de Jerusalén y del Templo: "Cuando, 
pues, viéreis la abominación de la desolación, la dicha por Daniel el 
pr,ofeta, que estará en el lugra,r santo (quien lea, entienda), entonces 
lns que estén en Judea, huyan a los -montes." Daniel habla de esta 
abominación de la desolación en varios lugares (Dn. 11, 31; 12, 11); 
pero estos parecen haberse realizado en tiempo de los Macabeos (1 
Mac. 1, 49-64; 2 Mac. 6, 2-9 etc.). En cambio aquí par~ce hacerse 
alusión a Dn. 9, 27, lugar que conviene que consulte e~ lector. 

Pero, ¿ qué significa la abominación de la des·olación? Es hebrais­
mo que parece indicar una abominación que consistirá en dev:asta­
ción y que estará o en Jerusalén o más particularmente en el Templo, 
en ,el lugar santo. Pero esta profanación y devastación inaudita, ¿en 
qué consistirá? O, come. dice Le. 21, 20; "Cuando veáis cerooda de 
ejércitos a Jerusalén, entónces sabed que es llegado el asolamiento de 
ella," o, como otros quieren, consistiilá, en las matanzas y crímenes 
inauditos de los sicarios o celantes en Jerusalén y en el mismo Tem­
pio durante el sitio de la ciudad. 

Esto segundo p:arecería preferible, pues una vez cercada J eru­
salén los discípulos difícilmente podrían salir de ella. En cambio al 
ver los excesos de los mismos judíos,, deberían sin perder tiempo loi 
habitantes de Judea r,efugiarse en la parte montañosa, en las caver­
nas que por ahí iarbundan (Iud. 6, 2; 1 Rg. 13, 6, 22, 1). Y narra el 
historiador Eusebio, que, advertidos a tiempo los cristianos por re·­
velaciones privadas, dejaron la Judea y fueron a refugiarse a Pella, 
a.} otro lado del Jordán. 

"El que en la azof).ea, no baje a tomar las, cosas de su casa." Pa­
rn mejor pintar la necesidad de una, huída precipitada, dice qu€ si al­
guien se encontrare en la azotea , huya inmediatamenta aprovechan­
do la es·calera exterior de las casas orientales (cf. p. 919) ·o cierta. 
mente no se entretenga en querer recoger algo de lo que quisiera lle­
varse consigo. 

"Y el que 1en el campo, no vuel·va atrás a tomar _su ·1r14.nto.'' Por­
que como trabajador en el campo .se quitaba su manto o palio y que­
daba simplemente con su túnfoa, para no •ser impedido en sus movi­
mientos dice que no pierda su tiempo en ir a donde había dejado su: 
manto. Nueva manera de indicar que la huída del peligro deberá sei, 
sin tardanza. 
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,. "Más ay de las que estén en cinta, y <l!,e ias que críen en aqw.ello81, 
'días!" porque impedl1das de huir con la prontitud necesaria se verán 
·expuestas a las vejaciones de los invasores. "E-mpero, orád que no 
acontezca vuestra líuüia en invierno, ni en sábado." Lai oración pue­
de h:acer que las cosas sucedan más favorables a quien pide. Si de­
bían huir los1 discípulos, no les convenía huir en invierno, tiempo de 
fuertes aguaceros en P,alestina, de caminos pésimos, de días más bre­
ves. Tampoco en sábado, en que sólo se podía caminar comó un kiló­
metro para no violar el descanso. En caSio de necesidad se podÍ¡a¡ es­
tar dispensado del cumplimiento de 1a Ley, pero los escrúpulosr en la 
materia podían causar demoras en la salida. 

Aquí, como que de un solo golpe termina el Señ.or la ,predicción' 
sobre la ruina de Jerusalén y comienzai la relativa al fin del mundo y 
a .su venida al decir: "Porque habrá enfJónces tribulación grand~, 
cual no la hubo rl,esde el principio del mundo, ni la haJbrá." Els: cierto 
que la guerra judía del año 70, como nos la describe Flavio Josefo, 
fué espantosa; pero sólo con exageración, que podría ser muy acepta­
ble, se dirían de ella semejantes cos:as como dice este versículo. En 
cambio en lo que va a seguir eI horizonte profético se ens,ancha de 
tal modo que no puede entenderse de la ruina de Jerusalén, y lo más 
probable es que desde aquí se trata del fin del mundo. 

En el estilo profético tales cambios repentinos d_e extensión no 
son un ca,so excepcional. Y así, al proseguir el Señor: "Y si no se 
acortaran aquellos días, ninguna carne {es aecir, ningún homóre) se 
salvaría," es natural entender que si la Provídencia no disminuyera 
el número de los días de prueba en los últimos tiempos·, no habrí.ai 
quien se salvara y no se desmoraljzara. 

"Mas por razón de los escogidos se acortarán aquellos días;" de 
los fieles cuyos nombres están escritos en el libro de la vida y que se 
supone que han abandonado a tiempo Jerusalén. 

Yl como en todo tiempo de calamidad, mil falsos oráculos se ~­
parcirán. "Env.onces, si alguien os dijere: Ver],, aqu·í está el Cristo, o 
allí, no lo creáis." Muchos falsos Mesías aparecerán y seducirán a. 
muchos, que los seguirán y querrán que los demás también los sigan. 

"Porque se levantarán f(J),lsos Cristos y falsos profetas, y darán; 
señales gran,Aes y portentos, hasta ser emT:ioocados, si posible fuere, 
aun los escogidos." Porque Satanás, con su poder les ayudará a pro­
ducir esto.si efectos maravillosos (2 Thes. 2, 9 s.) 

"Mirad que de antemano os lo he dicho," para que, cuando se lle,. 
g-ue la hora, no os dejéis seducir, sino más bien os acordéis de que 
mis predicciones eran exactas. 

"Por tanto, si os dijeren: Mira que está en el desierto, no salgáis; 
mira que en los retirados aposentos, no lo creáis :11 no debéis creer'. 
que esté oculto ni en despoblado ni en lo más íntimo de lo habitado. 
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Después de haber insistido tanto en que no deben dejarse sedu~ 
cir, en l:a suposición de que a eilos les toque estar en este mundo cuan­
do se llegue al fin, ahora les agrega que su segunda venida a. este 
mundo sHá tan manifiesta, que no deberán anda,rle buscando y equi­
vocándose: "Porque, como el relámpago saDe de oriente y parece has­
ta occidente, ta.l será el advenimiento del Hijo ,del hombre," la ve­
nida gloriosa de Jesucristo. ¿ Quién no ve el relámpago? Así todos los 
hombres verán la venida del Señor en el último día. 

Porque, así como en lo na,tural, "a donde quiera que esté el ca,­
dáver, allí se congregarán las águilas," que desde lejosi se dan cuen­
fa de que allí encontrarán alimento; así cuando v~nga Jesús, los 
justos presentirán y adivinarán su aproximación y volarán hacia 
él, sin necesidad de que los, falsos Cristos y sus secuaces los anden 
sorprendiendo. 

Y para mejor indicar cuál será la señal de su advenimiento y 
del acabamiento de los tiempos, agregó: "Y luego despwés de la tri­
bulación de aqiiellos días, el sol se enten'.ebrecerá, y la · luna no dará 
su fulgor, y las estrellas caerán del cielo, y las po~encias de los cie­
los serán conmovidas." Con figuras semejantes hab}aban los profetas 
de los juicios de J -ehová contl'la las na.dones impías, como Babilonia y 
Egipto (Is. 13, 10; Ez. 32, 7 s; Ioel 2, 30 s), y se trataba de simples me­
táforas. Pero aquí, aunqueno se habla científicamente de estos fe­
nómenos, sino de modo popular, parece que todo esto sucederá en'. 
realidad. Las "potencias de los cielos" o son las fuerzas centrales 
de gravedad que mantienen el universo en 'equilibrio, o la multitud 
ordenada de los astros,- "la milicia del cielo" de que habla, la Biblia 
(Dt. 17, 3, etc.) 

"Y entonces arparecerá en el cielo la señal del Hijo del hombre,''• 
la Cruz, según la mayoría de los Padres y escritores cristianos, o al­
go que recuerde la Pasión. Porque "entonces se golpearán los pe­
chos ("pl{l/Yl,gent/' de la Vulgata) to.das las tribus de la tierra,'' par­
ticularmente los que hayan despreciado los frutoS1 de la redención. 

"Y v,erán al Hijo del hombre venir en las nubes del cielo con 
poderío y gloria grande," como ya le había visto Daniel (Dn. 7, 13), 
y como dijeron los ángeles · el día de la Ascensión (Act. 1, 9. 11) que 
había de volver. 

"Y enviará a sus ángeles con trompeta de sonido grande ("cum 
tuba et voce magna") y congregará a sus escogido3 de los cuatro 
Pientos, desde una extrernidad de los cielos hasta otra extremidad 
de. ellos." La trompeta no será cosa material, sino "voz de mando, 
[,frito de arcángel, trompeta de Dios" (1 Thes. 4, 16), "voz" del mis-

.mo. Cristo (lo. 5, 28). a cuya señal resucita.rán los muertos (1 Cor. 

. 15, 52) Y se congregarán con los que estén vivos d~ todas las par­
tes del mundo, que de un lado a otro parece tocar las extremidades 
del cielo. Sólo se habla aquí de los escogidos, como en los escritos de 
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San Pablo, porque ante todo para bien de ellos vuelve Cristo glo­
rioso el día del juicio. 

Como la próxima Domínica que trataremos es parte de esta. 
misma narración según San Lucas (Le. 21, 25-33), creo que para no 

· extendernos más por iahora, tratando el texto por otra parte con so­
brada rapidez, es preferible que terminemos aquí, para considerar 
entone-es con mayor calma una cuestión relacionada con el último 
versículo de esta sección. 

José González Brown 
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CATEQUESIS 

Catecismo para la primera Comunión 

(Continúa) 

LECCION lla.-EL SACRAMENTO DE LA PENITENCIA. 

P. ¿Qué es el Sacramento de la Penitencia? 
R. La Penitencia, que también se llama Confesión, es el sa­

cramento instituído por Jesucristo para perdonar los pecados come­
tidos después. deil Bautismo. 

EXPOSICION.-Amados niños: ya, sabéis cómo el único obs­
táculo que nos impide llegar a gozar de Dios en el cielo, es el peca, 
do mortal, o sea la falta grave contra la Ley de Dios; sabéis cómo 
Jesucristo, por su paisión y muerte, nos sailvó deil pecado y nos abrió 
las, puertas del cielo, dándonos los medios, r,or sus méritos, de obte­
ner el perdón de nuestros pecados. Así como vuestra madre, cuan­
do os enfermáis, llama al médico, éste se entera de vuestra enferme­
dad y receta medicinas pa~a devolveros la salud, así nuestro Señor, 
que tanto nos ama, al subir al cielo dejó en este mundo médicos del 
alma, para que devolvieran la saJud a las almas; dedó una medicina 
infalible: los sacerdotes, son los médicos; el sacramento de la Peni­
tencia, es la: medicina1; la enfermedad del alma, es el pe,cado. 

E:X'.PLICACION.-Por el Bautismo se perdonan todos los peca­
dos, sin quedar rastro de ellos; tanto el pecado original como 1~ 
que hubiere cometido personalmente la persona que recibe el Bau­
tismo. Pero este sacramento no se puede recibir más qué una vez .. 
¿ Cómo nos arreglaremos si alguno de nosotros, ya bautizados, peca? 
Precisamente para estos pecados Jesucristo estableció el sacramento 
de la Confesión. Conviene que sepáis cuándo y cómo instituyó este 
sacranrento Jesucristo. 

Refiere San Juan Evangelista que la tarde a.el día de la resu­
rrección del Señor, estando · 1os Apóstoles reunidos en Jerusalén, ·se 
les apareció Jesucristo y les dijo: "Recibid el Espíritu Santo; a. los 
que perdonáreis los pecados les serán perdonados y a los que se los 
retuviéreis les serán 11,etenidos. Por estas palabras Jesucristo dió po­
der a los Apóstoles para perdonar los pecados, y como ellos habían 
de morir y ha,bía de haber pecados que perdonar hasta el fín del 
mundo, resulta que la facultad de perdonar los pecados había de pasar 
también a los que hiciesen las veces de Apóstoles· hasta el fin del mun­
io, siendo éstos los Obispos y 1os Sacerdotes. 
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~i los sacerdotes tienen poder para borrar los pecados es ne­
~esarw que C?nozcan ~tos pecaiclos, pues el poder que Jesuc;isto les 
da ~la~o ha Sido tambien, no sólo de perdonar, sino de "reterner" es 

ecir e no pertl~:mar cuando juzguen que no se debe perdonar; el 
sac~rfote P~a eJm-cer este poder, necesita! conocer los pecados; de 
aqm a necesil.dad de manifestar los pecados en la Confesión. 

RECAPITULACION.-Si os enfermáis ¿qué haice vuestra ma­
d?? · • •. ¿ Para qué. ;l mé?ico?. . . f Cuál es la enfermedad del alma?. 
l. esucnsito nos de Jo algun remedio para esta enfermedad? • Te­
~emos "m;édicos" para las enfermedades de[ aJma?. . . ¿ Qui~~~~ ; 0 n? 
~El Baut~smo que pecado perdona:? ... ¿Cuántas veces se recibe?' •• 
~Ya, baubzado,,s pecamos1, cómo se. perdonará ese nuevo pecado? ... 
,. Qu: es el sacramento de la Penitencia?. . . ¿ Quién lo estableció., 
~-Cuando?; . . ¿ A quié!1 dió el poder de perdonar los pecados? .. : 
"N ~da ma.s a sus Apostoles?. . . ¿ Quiénes s·on los sucesores de Ios 
Apostoles? para perdonar los pecados?. . . ¿ Hay necesidad de ma.­
mf estar los pecados al sacerdote? ... ¿Por qué? ... 

APLICACION.-¡ Cuán mi,sericordioso es Jesucristo con loa pe­
cadores ! No conten~o. con ha~er ~stablecido el B:arutismo para per­
donar el pecado ~rigmal ... , mstit~yó la Confesión para perdonar 
los pecados, cometidos después del Bautismo. 

i Cuán ingratoa son aquellos hombres que no quie~n confesm-se 
que desprecian la misericordia de Jesucristo! ' 

V osotroSJ niño~ no seáis ingratos: si por desgracia cometéis, pe­
cado, sobre todo, s1 pecado mortal, no despreciéis al misericricl-iosísi­
mo Jesús, sino que os confesaréis pa.ra obtener el pelrdón de vuestros 
pecadoSJ, pa:ra que vuestras almas vuelvan a la amistad de Dios. 

. . Si n~ te:1-éis pecaldos mortales, frecuentad la Confesión para re­
cibir ~l p~.rdon de los p~dos veniale-s, para que vuestra alma quede 
muy hmp1a, muy pura, sm mancha alguna y ~í más la amará Je-
sucristo. ·-

Tengáis pocos o muchos pecados, gozad de este verdadero teso­
:ro q:.1,e nuestro Señor nos ha -deja do en el santo Sacramento de la 
Confesión. Si ·así lo hacéis, sielndo malos, os convertiréis en buenos· 
siendo buenos, seréis mejores! ' 

LECCION 12a. 
EXAMEN DE CONCIENCIA 

P. ¿ Cuántas ·cosas son necesarias para hacer una buena. Confe­
sión? 

R. Para hacer una buen~ Confesión, cinco cosas son necesarias: 
l?, exámen de concietncia; 2o. dolor y detestación de los pecados; 80. 
f1~e prop_ósito de enmienda; 4o. confesar todos pecados; 5o. cum­
plir la pemtencia impuesta por el confesor. 
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P. ¿Cómo se hace el exámen de conciencia:? 

· R. El exámen de conciencia se hace trayendo cuidadosamente a 
la memoria, delante de Dios, todos los pecados comettidos, y no con­
fesados, de pensamiento, palabra, obra y omisión, contra los manda­
mi,entos de Dios y de la Iglesia y contra las obligaciones del propio 
estado. 

mundo, r7~Qlta que la facultad de perdonar los pecados había de pa­
sar tamb1en a los que hiciesen las veces de los Apóstoles hasta ell 
fín del mundo, siendo éstos los Obispos y los sacerdotes. 

PREPARACION.-Amados niños: el Sacramento de la Conf.e~ 
sión. es la prue?a1 más grande de la misericordia de Dios, pues, por 
medio tan ,sienc1llo el hombre puede volver a su gracia y amii~,tad. 

~in embargo la Confesión ha de s·er hecha con cuidado y dili­
g,enc1a, pues en caso contra;rio, no será buena y no se perdonarán 
los pecados. 

. Para hacer bien la Confesión son necesarias cinco condiciones 
siendo la primera exámetrJ. de conciencia, del que os, voy a habla¡r e~ 
-~.ta lección. 

EXPOSICION.-Para ver sii hay o no manchas en la cara, es 
necesario mirarse en el espejo. Si yo pregunto a uno de vosotros: 
;, qué hiciste hace ocho días? ¿ qué pensaste? ¿ en dónde estuviste? 
No podrá cont€is.tar inmediatamente, pero recogiéndose un poco, sií 
podrá. Escuchad, niños, esta otra semejanza: Sorprendido por la 
noche un jóven caminante, se retir.ai a una cueva, donde .se ,entrega 
a un tranquilo sueño; cuando empieza a esclarecer el nuevo día 
abriendo los ojos, se encuentra cercado ¡ qué horror! de víbora.:; \ene: 
nosas de esicorpiones, de tigre.Is y de mucha¡s otrais fieras. Asustado 
a la vista de tan inesperado encuentro, salta y huye vi,olentamemte. 

EXPLICACION.-Los pecaldos son manchas en nuestra alma., 
necesitamos de un espejo para verlos; eis,e espeJjo son los mandamien-

. tos de Dios, de la Iglesia y las obligaciones de cada uno de nosotros. 
Necesitamos, pues, recordar las faltas que; hemos cometido contra la. 
.santa Ley del Señor; recogernos con atención y, ~í recordaremos 
los pecados si nos detenemos a examinados, si no nols detenemos, 
ciertameni:€ los olvidaremos. Sucederá lo que a,l niño a quién se le 
preguntara que había, hecho e!n tal día, en tal hora, etc. . . Además: 
el que examina su conciencia viene ·en conocimiento de sus pecados y se 
. arrepentirá id-e e1l01s, pues sin conocerlo•s ¿ cómo se do1€!l'á? .A q11el jó-

. ven de la siémejanza: entró a la ,cueva muy tra,nquilo, se ac0stó y dur-
. roió sin preocupación ·alguna: 1¡ no conocía el peligro tan grave en 
que se encontraba . .. ! Apena1S penetró una poca de luz en aqueUa 
cueva y vió los animales. . . apresuradamente se levantó, muy ho­
rrorizado. 
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Debéis hacer vuestro exámen con diligencia, de lo contrario ha-­
rías una conf.esión inútil, o mala. 

Pero si hecho vuestro exámen con cuidado y atención, no os 
acordáis de uno o de varios pecados, entónces vuestra confesión se­
rá buena, porque Dios no nos exige que nos acord,emos de todos los' 
pecados, IS:ino que pongamos cuidado en re<!ordarlos. 

RECAPITULACIO[N.-¿ Qué es necesario para¡ una buena con­
fes-ión?. . . ¿ De cuál de ellas os he hablado hoy?. . . ¿ Cómo se hace 
el exámen de conciencia?. . . Al instituír Dios la Confesión, nos ma­
nifiesta ¿ su justicia o su misericordia? ... ¿ Para qué nos miramos 
en el espejo?. . . Tú niño, ¿ que hicis;te hace ocho días?. . . ¿ Porqué 
no respondes inmediatamente?. . . Cuéntame lo que pasó al jóven 
de la cueva. . . ¿ Los pecados s-on como manchas en el alma?. . . ¿ Cuál 
,es ,el €1:Spejo para ver esas manchas? ... ¿ Tú, XX. díme los Manda­
mientos de la Ley de Dios. . . Tú, H. H. los preoe'Ptos de la Iglesia ... 
;, Quién me dice algunos de los deberes propios que tenéis como ni­
ños? ... ¿en casa1? ... ¿en la escuela? ... ¿en la Iglesia? ... ¿en la 
calle?. . . ¿ Cómo resulta la confelSión si no se hace el exámen?. . . S~ 
hecho el exámen con cuidado se os olvidan los pecados,, ¿ cómo resul­
tará esa confesión? ... 

APLICACION.-No ,es difícil hacer el exámen de conciencia, sil 
tenéis ·voluntad y pedís la graicia de Dios, os encomendáis a la Sma. 
Virgen y al Angel de vuestra guarda. Sin embargo hay muchos ni­
·ños que van a confesarse sin haber hecho ningún exámen, porque, 
dicen que no saben hacerlo. Pero en él juego bien sabéis contar y re­
cordar los· puntos que ganáis o que perdéis, y para recibir el perdón 
de Dios, no sabéis reco11dar ni contar vuestros pecados ! 

Otros niños dicen: ya me preguntaTá al confesor. Sabed que el 
confesor pr:egunt:a precisamente cuando sos;pecha que el niño no di­
ce pecados que ha cometido; pero no está bién que el niño se descar­
gue de la obligación de hacer su exámen, pues ésta es de él y no deE 
confesor . 

Antes de acostaros, todas las noches, haced exámen de concien­
·cia de cómo os habéis portarlo para con Dioa-, con vuestros prójimos, 
con vosotros miismos; si encontráis pecad~, . pediµ perdón al Señor 
y haced propósito de enmienda. De este modo si por la noche os so­
'breviniera la muerte, os encontraríais en gracia de Dios y, aidemás, 
será máis fácil hacer el exámen el día que os confeséis . 

Rafael Planear re I gartúa 

( e onti:nuará) 
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CASUISTICA 

Soluci6n a los Casos Propuestos 
DERECHO 

(Véase "Christus," Julio, Pág. 681) 

I 

"Revera Codex de hac re nihil expresse statuit. Attamen sive 
promotor iustitiae siv,e defensor vinculi sunt in prÓCessu canonico 
verae partes' vel saltem partibus assimilandi ergo saltem analo­
gice ipsis quoque applicari potest can. 1865, quo communicatio de­
fensionum facienda praecipitur VICISSIM INTER PARTES, ser­
vato tamen praescripto can. 1984. 

"Huc accedit pr,axis S. R. Rotae, quae semper communicat de­
f ensiones scriptas et defensoris vinculi et promotoris iustítiae om­
nibus partibus quae in processu existant, facta ipsis faculta.te res­
pondendi iuxta can. 1865. 

"Ceterum id suadet necessita,s, tuendi iura defensionis, et ple­
rumque etiiam principia contradictorii, dum def ensoris vinculi iura 
:praevialentia tuetur can. 1984, indirecte traditam solutionem con­
firmans. 

"Dubium utique exoriri potest in iis casibus, in quibus promo­
tor iustitiae, cum ipse revera neque actor sit neque reus, interve­
niat ad tuendum bonum publicum, iam exstantibus acto~e e~ reo c~n­
vento· tune enim ut aniu advertunt autores honnulh · 1pse umce 
ad indicem illustrandum intervenit, neque est cur partes ~ius scripta 
inspiciant. Revera extricta obligatio in casu adesse non videtur, cum 
promotor iustitiae non sit vi muneris sui contra alterutram par­
tem; attamen vialde suadendum est ut hoc etiam in casu scrip?, pr?• 
motoris iustitiae partibus exhibeantur, quae respondere possmt; ~d 
enim pro ipso bono publico expedit. Haec autem est etiam pr8.XlS 
apud S. R. Rotam vigens. 

"Scriptores non multum afferunt qu~stionis s<_>luti.oni. Quoad 
vinculi d!efensorem, sunt qui ,absolute aff1rment obllgat1onem com­
municandi scripta sunt qui eam certe supponant, . curo doceant 

¡mrtibus ad norma.In can. 1865, 2 ius e~ re~ponden~1 . sunt de .. 
riique qui negent Quoad promotorefi iustiae obhgationem do-
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cent_ ~lum~odo in ca~sis criminalibus adesse vel in omnibua 
caus1s m qmbus non agit tamquam pars iuxta ea quae supra dixi­mus (De Pio Cripro,tti (A'pollinaris, N. 2. 1936). 

Con es.te breve, pero jugoso artículo se da contestación cum­
plida a las· tres preguntas del caso Y, como espero, sátisfará las exi­
gencias der más escrupuloso defensor del vínculo o promotor de jus­
ticia, quienes, muchas veces, por el celo de cumplir con su cargo 
dificultan o hacen moralmente imposible la defensa del reo. ' 

José Ma. Ara.iza, Pbro. 

1I 

'(Véase "Christus". Sbre. pág. 854.) 
¡ 

Principia.-Can. 122 "Clericis qci creditoribus satisface e co­
guntur, salva sint quae ad honestan sui s!lstentationem, prudentt 
ecclesiastici iudicis .a.rbitrio, sunt necessaria, firma tamen eorum­
dem obliga,tione creditoribuSI quamprimum satisfaciendi." 

Can. 123.-"Memoratis privilegiis clericus renuntiare nequit: 
sed eadem amittit, si ad statum Iaicalem reducatur aiut privatione 
perpetUla iuris deferendi habitum eccleiasticum, ad normam ca. 2,18 
1, 304." · 

Can. 142.-"Prohibentur clerici per se vel per alios negotiatio­
nem aut me:rcaturam exercere sive in propiam sive in aliorum utili­
tatem." 

Can. 1409.-"Beneficium ecclesiasticum est ens iuridicum a 
competente auctoritate in perpetuurn constitutum seu erectum, cons­
tans officio sacro et iure percipiendi reditus ex dote officio adnaxos. 

Can. 1410.-"Dotem beneficii constituum .... sive certae et vo­
luntariae oblationes fidelium, quae ad beneficii rectorem spectent, 
sive iura, ut dicitur, stolae intra fines taxationis diocesanae vel le­
gitimae consuetudinis." 

Can. 1473.-"Etsi beneficiarius alia bona non beneficialía ha­
beat, libere uti frui potest fructibus beneficialibus qui ad eius hones­
tam sustentationem, sint necessarii obligatione tenetur impendendi.i 
superfluos pro pauperibus aiut piis causis." 

Aplicación.-El caso distingue la negociación lucrativw e iru/Jus­
trial de la conocida con el nombre de económica, que "consistit in per­
mut~tione lucrativa suorum bonorum, nullo labore propio mutato­
rum" (Verm'eersch.). La primera se halla prohibida al clérigo. 

El Párroco de referencia ni puede renunciar al p_rivilegio "com­
petentiae" porque no es un privilegio estrictamente personal; "non 
enim principaliter in favorem solius privilegiati, sed ob causam pu­
blicam et per leges universales concessa sunt." Además puede hacer 
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uso de dicho privilegio, "prudenti ecclesiastici iudicis arbitrio," ya 
que solamente el Código pone dos casos en _que deja de favorecerle 
dicho privilegio: a saber; "si ad statum laicalem reducatur aut pri­
v.a,tione perpetua iuris deferendi habitum ecclesiasticum." 

La disciplinia canónica actual es más amplia con respecto la dote 
esencial para el beneficio: pueden constituirla "certae et volunta­
riae oblationes fidelium, qua.e ad beneficii rectorem spectent." Sin 
€mbargo para que esas obligaciones puedan considerarse cómo ver­
dadara "dote" el beneficio parroquial, se necesita "positiva Praelati 
definitio". (Vermeersch). No me parecen ser "una positiva definición'~ 
cómo la requerida por el Autor citado, las disposiciones del Concilio 
V Mexicano contenidas en los títulos "De oblationibus" y "De iuri­
bus dictis stolae." No sé que haya habido, por lo menos en: la Arqui­
diócesis de México una determinación de las oblaciones o derechos 
parroquiales que propiamente constituyan o substituyan la, dote be-
neficia!. 

Solución.-Por lo tanto el amigo canonista consultado por el 
Pcirroco aludido, debió contestar: "Hiciste mal en dedicarte a un ne­
gocio industrial prohibido a todo clérigo: sin embargo puedes aco­
gerte al privilegio de competencia y a juic!? del. Ordinario. reservar­
te lo necesario para una honesta snstentacion, sm pagar a tus acree­
dores. Más; no tienes responsabilidad alguna, po rhaber dispcesto 
del dinero ganado en el ej.ercicio de tu ministerio parroquial, por­
que no se puede considerar como beneficia! propiamente dicho. y por 
lo tanto no había obligaición de entregar lo superfluo a los pobres 
0 causas pías, y aun en el caso de que estuviere obligado a: ello no 
sería "ex iustitia sed .ex proecepto legis." 

X. Navarro. 

MORAL 
(Véase "OhristuSi," Julio, Pág. 681) 

I .. , 
Existe una ley civil, la cual en substancia dice, que el tipo le­

gal en los préstamos es el de nueve por ciento anual, permitiendo 
que, por convenio de las partes este tipo pueda ser aumentado o dis­
minuído; si el interés es sumamente elevado puede el magistrado ci­
vil disminuirlo y has,ta obligar al acreedor a que acepte el tipo le­
gal de nueve por ciento anual. , 1 

Esta ley, como nada contiene contra el derecho natural y em.a­
ua de un poder legítimo para el bien común, creo que obliga en con­
ciencia. Como la ley faculta a las partes para elevar por mutuo con­
sentimiento el tipo legal, puede preguntarse: ¿ a cuánto se puede au­
mentar en conci,encia, sin lesionar el derecho natural, de manera. que 
seai un interés lícito y no una usura reprobable? 
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En este caso ~o ~ay má~ regla _q~e _la costumore de fas perso­
nas de buena conciencia. A~m en Mexico, según he poaiao indagar 
e.ntre estas personas y atendiendo a la opinión de varios Prelados ere¿ 
que no se puede periniJ;~r m_ás del uno y cuarto O uno y medi~ por 
ciento mensual,: a lo mas s1 se tratara de canttdades pequeñas·, no 
ma:yo~es de tremta a .:uarenta pesos, tal vez se podía tolerar el doS'i 
por ciento; mensual. 

Esta es mi opinión, "salvo meliori." 
Francisco Arriba. 

II 

(Véase "Christus," Septiembre, Pág. 854) 

· 1) ¿H<üy obligación de aceptar una dispensa?-Generalmento 
todo aquel que está sujeto a la ley y puede obedecer, está obligado ; 
obedec,er. Y siendo La dispensa, como el confesor en nuestro caso di­
cE:, una herida a la: ley, uno ;110 está _obligado a aceptar la dispensa. 
Sm embargo, en circunstancias particulares, una obligación de ma­
yor importancia p~ede ser cauoo suficiente p~ra acep,tar la dispen­
s~ di~ otra menos importante. En nuestro caso, por eJemplo, •si Ali­
cia tiene que sostener a su madre con su trabajo: el conservar la sa­
lud para cumplir este sagrado deber, es más importante que ayuniar. 
Otr? caso sería, también, el de un joven que ha perjudicado a una 
parienta suya muy cercana y no puede repa:rar su honra sino caisán­
d_ose con ella : debe pedir la dis,pens:a necesaria para casarse. Si uno, 
fmalmente, ha hecho voto de no aceptar dignidades, eclesiásticas no 
obstante dicho voto, puede aceptarlas, si el Papa se lo manda. ' 

2) ¿Quién puede. dispensar de las leyes de la, lglesia?-El Pa­
pa puede dispenS1ar de todas las leyes eclesdásticais; pero no de láley 
natural ni divina. Puede dispensar, con motivo suficiente, de los vo­
tos, promesas y del matrimonio no consumado. Los Ofils,pos pueden 
dispensar de sus propias leyes o las de sus predecesores, y por jus­
tos motivos, también de las leyes dadas por los, concilios provincia~ 
les o generales. Si la ley es: dudosa, con duda de hecho, los Ordina­
rios pueden dispensar en los casos en que el Sumo Pontífice dispen­
sa. ( Can. 15) . En la,.s leyes generales de la Iglesia, los Ordinarios no 
pueden dispensar, si no es que se les haya facultado para ello explí­
cita o implícitamnte. O cuando ,el recurso a la Santa Sede es difícil 
y hay peligro en la dilación, y se trata de casos en los cuales la San­
ta Sede suele, dispensar. (Gan. 81). El Párroco no puede dispensar 
en las leyes de la Igl,esia, si no es que se le haya dado poder parai 
ello expresam€nte. (Oan. 83). E 1l Canon 1245 concede facultad a Jos 
Ordinarios y Párrocos para dispensar a las familias y a los indivi­
d~os en lo que toca .a la observancia de las fiestas, ayunos y abstinen­
cias. 
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El canon. 104_3 Y l~s que inmediatamenta le siguen, dan facul-
tad ai los Ordmar10s, Parrocos y confesores para dispensar e · 
t . d. t d I t . . n Cler­os 1mpe 1men os e m3: _rimomo; en dos, casos de peligro de muer-
te, y en el cas? de perpleJ1dad (casus perplexus) como ordinariamen­
t~ se llama. Sm e1;1bargo lo_s Ordinarios tienen amplios poder.es para 
dispensar, concedidos por mdulto especial. 

. 3) _¿~ué hay que decir en nuestro caso y de ks cosas que di­
Jeron Alicia y el Confesor?-Alicia puede excusarse de pecado mor­
tal, por su ?uena fe; pero ?e hecho obró errónea e imprudentemen­
t~. Ella deb_1a haber obedecido a Juan, no precisamente porque él tu­
vieae ,aut?ridad sobre eHa, ~n materia_ de ayuno, sino porque lo que. 
le aconseJaba era una medida de prudencia y sentido común. Adc­
~ás, es_tab~ _en su d~recho acon~ejarle de esa mrunera, puesto que te­
ma obhgac1on de mirar por Ahciia y su madre, que le estaban per­
sonalmei:te recomendadas. Resp~cto del confesor, debemos presumir 
que e;a Joven, y _que ~unq~e tuviera. fresca la memaria acerca de sus, 
estudios, no hab~a aun cia1do en la cuenta de que los principios de 
moral deben aphcarse con prudencia y sentido común·. 

Ignacio. 

Rúbricas 

[I 

(Véase "Christus," Junio, '"Pág. 58'3) 

!.-Principios para resolver el caso. 

a).-¿ Quiénes pueden tocar los vasos siagrados? 
Vasos sagrados propiamente tales, son tan sólo el cáliz y la pa­

tena, pues son los únicos que deben estar consagrados por el obispo, 
o por los abades para sus iglesias, o por los misioneros de infieles 
que obtuvieron facultad para ello. A los vasos sagrados se equiparán: 
los purificadores, palia y corporales que, después de benditos, han 
¡.;¡ervido para el santo sacrificio y no han sido todavía lavados. Lo 
:son también, aunque en grado inferior, pues sólo éxigen l>endición, 
.el copón, el viril, el relicario para llevar la comunión, por 1a rela­
.ción que tienen con la Eucaristía, la custodia y en otro concepto fas 
crismeras. 

El canon 1306, I, dice: "Procúrese que no toquen el cáliz, la pa­
tena o los purificadores, palia y corporales, después de haber servido 
para el santo sacrificio, antes de haber ,sido lavados, más que los clé­
_rigos Y los que ,tienen el cuidado de los mismos·. A fortiori está es­
_trictamente prohibido, s,egún el decreto 4268, el que puedan tocar, 
,esos u otros vasos sagrados, cuando contienen la:s sagradas especies, 
.los laicos y aun los clérigos, derecho que incumbe únicamente al sa-

-1025-

cerd~te Y a s~ ministro el diácon<?· ( Can. 845, I) . Los aeni.ás sólo 
restar1an auto~1zados en caso de peligro o por privilegio concedido en! 
urgente neceS1dad. 

b) .-¿ Valen La,s razones expuestas por Avernio? 

Nada. valett, ya que las concesiones hechas a los seglares por lo 
calamitoso de los tiempos, se dieron en vista de extrema nece'sidad yt 
e.scnsez de sacerdotes y él celebr,a tranquilamente en su parroquia." 

c) .-¿Qué decir de la conducta de éste? .. 
Que lejos· de ser edificante es contraria aJ derecho e indica mu­

cha ligereza, como atinadamente le advierte su vicario, lo mismo a] 
obligar .al sacristán a que suba y baje la custodia, del manifestador 
.que al celebrar la misa como lo hace en el altar de la exposición sin 
.causa grave, pudiendo hacerlo en un altar lateral como está ~rde­
nado. (Dec. 1906). 

II.-Solución.-El caso queda resuelto en el párrafo anterior. 

II 

(Véase "Christul!!," Agosto, Pág. 737) 

!.-Principios. 

V.G. 

a) .-¿ Es necesario revestirse de amito, alba, cíngulo, estola y, 
capa para hacer la exposición? 

Se ha de distinguir. Si hace la exposición el sacerdote solo con 
asistente y iacólitos, o solamente con los acólitos y turiferario, debe 
llevar cota y estola el asistente; cota, no roquete, estola y pluviail eJ 
sacerdote, quien puede revestir también amito y alba en vez de co­
ta. 2o.-'Si la exposición se hace inmediatamente ,antes o después de 
misa con solos los acólitos, el sacerdote debe hacerla revestido de ·sus 
ornamentos, pero cuidando de no llevar manípulo, si es antes, o de 
dejarle después de la misa, si no se ha retirado a la sacristía, pues 
en este caso debe tomar la estola y pluvial blanco antes de volver al 
.altar. Lo mismo se observa si la exposición se hace con ministros 
antes o después de las Vísper,as sin retirarse d\el altar, en cuyo ca­
so los ornamentos del celebrante y de los ministros serán los mismos 
que se requieren par.a tales funciones, pero sin manípulos. (Cf. An­
foñana, II, 562). 

b) .-¿ De qué color deben ser la estola y la capa? 

Estola y capa han de ser de color blanco si la exposición o ben­
.d~ción se hace independiente de la Misa o Vísperas·; del color qel Ofi­
cio del día, si se hace inmediatamente antes o después ae ellas. (Ibi­
dem). · 
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c) .-¿ Se puede hacer la exposición solemne para administra.r 
con más pompa el bautismo y darse luego la bendición con el 1)iviní­
~imo al sólo recién bautizado? 

De propio motu no, pues para la exposición solemne se necesita 
causai gra.v:e de orden común o general (aunque no se excluye ente~ 
ramente la causa grave particular a juicio de la autoridad) y ade­
más licencia expresa del Ordinario del lugar .aun en la-s iglesias de 
los religiosos exentos, sin que tengan valor las costumbres contra­
rias. (Decr. 588--Aritoñana, II, 553.) 

II.-Solución.-¿ Qué decir de la conducta de Eugen_io? 

. El Ritual Romano (Tit. II, Cap. I, 67), ordena que par.a la ad­
ministración del santo Bautismo el sacerdote vaya revestido de so­
brepelliz y es-tola morada que cambiará después por la blanca,. La 
capa pluvial está ras,ervada al Obispo. Obró, pues, arbitrariamente 
haciendo la exposición con ornamentos morados en vez de blancos; 
igualmente administrando el bautismo junto al presbifor1o en vez de 
observar las rúbricas que mandan hacer los exorcismos a la puerta; 
de la .iglesiai y el bautizo en la Pila bautismal, que es el lugar propio 
fuera de casos extraordinarios; haciendo la exposición sin causa gra­
ve y sin permiso del Ordinario, sólo por halagar y complacer a }()SI 
feligresas pudientes de la p_~rroquia, lo qu,e ::::egurh.mente no edifica; 
a ios demás· y en estos casos la exposición lejos de dar realce y so­
lemnidad a 

1

lai administración del bautismo, la amengua y disminu­
ye, ya que en este sacramento debiera estar conc:ntrada la atención 
de, los fieles. , mir la bendición al sólo recién ·Dauuzado es desconocer 
que la ,exposición y bendición solemne es para. el ~ien de todos .Y .nol 
vara satisfacer quizá más la vanidad que la devoc~ón de sus pr1v1le­
giados feligreses. 

V.G. 

Aportacio~!! 
(V. "Christus," Nlúms. 5 y 6.) 

: ·- A algunos sacerdotes de esta ciudad,, :r:i,os ha ~orp1;~ndido el, c~: 
t<:·rio que ha venido sustentando la magnífica Revista CHRIS'l_~~ 
con relación a las misas que se celebran en el Altar de la Expos1e1on 
-Euca,rística. 

Se entiende fácilmente como tesis incontrovertible, que nunca¡ 
debiera celebrarse· en esta forma ·el Santo Sacrificio: por la mani­
fiesta antinomia que resulta de la adorae1oñ continua que enton~;s 
· requiere la Iglesia, y surge es,pontáneamente -del alma, ~ 1~ atenc1on 
0

de los fieles al proceso de la Santa Misa que en su primera parte, 
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habla solamente de preparación para llegar a la plenitud de )os al­
tísimos Misterios en la Consagración y Comunión del Celebrante. 

¿No es ciertamente la Eocposición del Divinísimo, como una no 
interrumpida "Elevación" de las divinas especies eucarísticas? . 

Mas ya que estas misas son admitidas en casos determinados 
por el Derecho Litúrgico, cabe preguntar: ¿ Existe algún Decreto 
"general" o "equivalentemente general" que venga a abrogar la con­
cesión de decir la Misa en el Altar del Santísimo expuesto, dentro de 
las taxativas y según el tenor de los dos siguientes muy conocidos? 

"-¿ Quid sentiendum de usu in dies semper bvalescente cele­
brandi Missas coram Ssmo. S.a,cramento publice exposito in Ecclesiis 
h1 quibus non desunt alia altarfil'? 

Resp. : Non licere sine necessitate, vel gravi caus,a, vel ex spe-
ciali indulto.-S. R. C. 11 maii 1878. (N. 3448). _ 

-In nonnullis ecclesiis et oratoriis publicis vel semipublicis, ubi 
SSmum. Eucharistiae Sacramentum legitime asservatur, usus quidam 
introductus est ut Missae cantatae vel lectae coram Ssmo. Sacra­
mento solemni~r e~posito in Altari celebrentur: Utrum hic usus per­
mitti vel tolerari possit? 

Resp.: Praefatum usum non licere, sine necessita,te, vel gravi 
causa, vel de speciali indulto: iuxta. Decreta, et detur D~~retum. :n. 
3438 'Societatis íesus, 11 maii 1878, ad. I. ' ~ . 

A.tque ita rescripsit, declaravit et confirmavit, die 17 ApriliSI 
1919."-S. R. C. (N, 4353.) ,: 

Debo advertir atentamente que no siendo del caso, omití en esta 
transcripción, lo refer~nte a la. 9omunión e~ el Alt:3-r 4e1 D~v~nísimo 
expuesto. Se puede notar tamb1en un pequeno deshz tipograflco: El 
verdadero número progre,sivo del primer Decreto es 3448, como se 
indica en su lugar, y no 3438 como después se cita. .. 

Pues bien: en estas resoluciones se habla de "causa grav,e" pa: 
ra autoriza,r la expresada celebración; "causa grave" que. ~o~ ~i~ur­
uistas han explicado refiriéndose a "lcngaeva consuetu,do ·di¡ficillime 
~brumpenda sine populorum offensione ..et scandalo." Véanse por 
ej. Martínez de Antoñana, tomo I n. 421 y Solans-Vendrelli tomo I, 
n. 246.) 

Mis compañeros y yo, hemos registrado las páginas de "ActaJ 
Apostolicae Sedis" intentando evacuar algún D~umento derogato­
Tio da aquellos !Decretos y no lo hemos encontrado. 

¿ Es acaso, un Documento apodíctico contra mi humilde pare­
cer actual, la decla.ración de la S. C. '<ie Ritos? 

"In Dubio de Missa coram Ssmo. exposito. 
An liceat Missam cum cantu vel lectarn celebrare cor.am SSmo. 

Sacramento velato v,el in pyxide exposito, intra vel extra tabernacu­
lurn? Et quatenus Negative: 
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Utrum huiusmodi usus 'saltem tolerari possit? 
~t Sacra eadem Congregatio, audito specialis Commisionis suf­frag10, respondendum censuit: Negative ad utrumqu_e. 

. Hanc nact~. occasionem ipsa S. R. C. decreta N. 3448, SocietaL­t~s Iesu,_ 11 man 1878, et N. 4353 Marianopolitana, 17 aprilis 1919, c1rca M1ss~m et sac;am Communionem in Altari expooitionis SSmo. Sacr~menti, ª?huc rn suo robore manere declarat; eorumque obser­vantia a Rvm1s. locorum Ordinariis peculiari studio curanda est. 
Atque ita rescripsit ac declaravit, die 27 julii 1927." 
El contexto de esta Respuesta es de escueta rigidez si se quie-1·e, pero Y? c~o que eSite rigor no afecta ni mucho menos nuli:flica la causal md1cada en los Decretos primeramente expuestos: No es lo mismo "uso" o "práctica" que "costumbre inmemorial .... " 
Finalmente, quizás pudi-era aducirse contra la opinión que aho­ra presento al examen de V. R., 1a Respuesta de la misma S. Con­gregación: "In una Toletana et aliarum Dioecesíum Hispaniarum" del lo. de febrero de 1930; Preguntada: 
"An usus celebrandi Missam solemnem coram Sanctissimo ex­posito in ipso altari incruenti Sacrificii, permitti possit ?" 
Respondió: "Negative, iuxta Decreta S. R. C. N. 4353 et in al­tera resolutione Dubii 27 julÜ 1927, et al mentem. Mens est: Prae­fata Decreta observandai sunt, non obstante quacumque consuetu­dine atiam immemorabili." 
De esta Declaración a primera vista desquiciante, de las conce­siones de los Decretos que anoto en las primeras líneas de este tra­bajo, véase lo que a renglón seguido en la página donde se inserta, dice la Revista "Ephemerides Liturgicae" : 
"Juxta relata Decreta, usus etiam immemorabilis celebrancli Mis­sam cantatam vel lectam coram Sanctissimo Sacramento exposito in eodem Altari sive per ostensorium Sancti'Ssimo S.acram.ento expo­sito in eodem Altari sive per ostensorium detectum aut velatum, sive per pyxidem .... , non licet neque tolerari potest sine necessitate yel gravi 00/Usa, vel de speciali Indulto Apostolico." (Ephem. Lit. in Fas­ciculo VI, an. 1930, pag. 520.) 
Luego, aun después. de este Decreto meramente particu'fmr, sub­siste, según el comentario de Revista! tan autorizada en materia li­túrgica, y con toda su firmeza, la causal "GR.AVIS C-A USA'' en que radicai la costumbre "longaeva difficillime abrumpenda," de celebrar la Santa Misa en el Altar de la Exposición con las condiciones de­terminadas por los Rvmos,. Obispos, Ordinarioa. 
Y he remarcado la circunstancia de que se trata de un Decreto meramente particular, que es decir: "attentis specialibus adjunctis'~ 

1 

r 
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de los lugares a los cuales se dirigió la Respuesta. Por tal motivo, nQ se inserta en "Acta Apostolicae Sedis." 
A este propósito, y con referencia a otra Resolución idéntica di~ rígida a la Diócesis de Colombia, se digna ilustrarme el R. P. Gre­gorio Martínez de Antoñana contestando en la forma siguiente, la consulta que le hice con fecha 24 de junio del presente año. 
Dice así: "Son, pues, ambos (/Decretos) particulares, que re­flejan el criterio de la Sta. Sede; pero no habiendo :sido publicados! oficialmente en Acta Apostolicae Sedis, para las demás pa¡rtes no tienen valor ni co'flW equivalerntemen~ gen.erales." 
ne todo lo expuesto, pairéceme que se impone una conclusión! mitigada procurando conciliar el canon 17, párrafo 3 y el Decreto 3945 (15 de enero de 1897). Las dos fuentes son citadas por Solans­Vendrell, tomo I, n. 14. _Y) no transcribo el Decreto, por ser algo ex­tenso y no hacer más, difuso este trabajo. 
He aquí la, conclusión que someto al examen de .V. S. 
La divido en dos partes: 
1.-Están vigentes las cláusulas de excepción de los ])ecretos 3448 y 4353 y creo yo que permanece ~n toda su fuerz~ el comenta­rio de "Ephemerides Liturgicae" relativo a la Resolucion del lo. de febrero de 1930. Por tal motivot NO ESTAN OBLIGADOS los Rvm?s. Ordinarios a modifica,r la disciplina respaldada en la costumbre in­memorial "difficillime abrumpenda," que permite las misas en el Altar de la Exposición dentro de las normas que ellos di~ten .. 2.-Empero; ES POTESTATIVO de los Rvmos,. Ordmar10~, re­gular sus providencias conforme al tenor d~ los Decretos pa_rt~cula..­res aquí mencionados y cuya extensión sera ~onducente: ex1st1endo €n sus propias Diócesis, _igualdad de causas y circunstancias como en los lugares a los cuales fueron dirigidos. 
Claro está que esta aportación no es más que un asolicitud de sus luces para rectificar o ratificar mi criterio. 

Pbro. Ignacio González Vázquez. 

NOTA.-
NO conocemos si existe un Decreto "general" o "qu~si gene­ral" que derogue ~xpresame-~te la concesió~ de_ d~r la Misa en el altar del Santísimo expuesto, y sin querer d1smmmr en nada las ra­zones arriba expuestas, creemos que las respuestas de la S. C. ~- de to todo abuso O corruptela. Añádase a esto la resp~es!,a; de la m~sma ficere sine necessitate, v,el gravi causa, vel ex s-pecwli ind'lflto, 3-uxtx,, 

])f creta. . . son de bastante fuerza para que se procur~ evitar en es• 11 de mayo de 1878, confirmadas por la de 17 de abrll de 191~ non s. c. R. del 27 de julio de 1927, declarando que no se puede m tole-
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rar la costumbre de celebrar Misas cantadas o rezadas delante det 
Santísimo ~xpuesto, aunque sea velado o en el copón, dentro o fuera 

-del _tabernaculo y qu~ los_ Decretos de 11 de mayo dp 1878 y 17 de 
abril de 1919, adhuc in suo rot>ore mamere; ,eorumque observan.tia a 
Rvmis. locorum peculiari studio curanda est. 

Si, -pues, Roma urge a todos los ordinarios, a la estricta obser­
. vancia de estos decretos, no deben considerarse ya como ley senci­
llamente particular. La respuesta a Toledo y otras diócesis de Espa­
ña igualmente negativa y ad mentem: Mens est: "Praefata decre­

, ta observanda sunt, non obstante quaoumqwe consueti:.dine etiam im-
-mem.orabili" viene a confirmar todo lo dicho. Y así también parece 
desprenderse del Can. 818 que, al hablar de las rúbricas de la Misa: 
dice : Reprobata quavis contrwria consuetudine. . . celebrans accu-
rate servet rubricas. . . · 

Por eso en la circular inserta en lai Gaceta Oficial del Arzobis­
pado de México de 20 de Diciembre de 1933 se ordena a todos los Pá­
rrocos y Capellanes .se atengan en esta materia a los citados Decre­
tos y normas de la S. C. R. y creemos que lo mismo se ha ordenado 
en alguna. otra diócesis, "CHRISTUS," Revista interdiocesana de to­
. da la República, no puede sino propugnar la idea de una unión ca­
. da día más estrecha y perfecta con Roma, centro de la Unidad, no-
ta peculiar de la Iglesia Católica, evitando cualquier arbitrariedad o 
corruptelai. 

Vicente González, o. S. B. 

Casos para este mes. 

DERECHO CANONICO 
DE MATRIMONIO 

Antonio y María viven en mancebía; ésta se halla en peligro de 
muerte y Manuel, párroco de X, es llamado '¡Tara legitimar dichai 
unión. Manuel cuando procede ai legitimar la unión de los amanee­

. bados se da cuenta de que t~rritorialmente se encuentra fuera de su 
· parroquia y Diócesis; esto no obstante, procede a l~gitimar dicho 
matrimonio, pero en el acto de llevarla a cabo, ordena· que todos los 

· presentes salgan de la habitación de la enferma, y sólo permanecen 
ahí el párroco asistente, y los contrayentes: Interrogado · el párroco 
si había. hecho uso de algún Canon para dispensar de la presencia de 

· los testigos, respondió repetidas veces que no lo recordaba, dando a 
- entender que temía se le castigara. 

Se pregunta : 
A) En las circunstancias expuestas, ¿ pudo el párroco asistir 

válidamente al matrimonio? 
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B) ¿ Fué válido dicho matrimonio ignorando que conforme at 
Canon 1044, podía dispensar de la presencia de los testigos,? 

- Miguel Godínez. 

MORAL.-MATRIMONIU u,.,-v-ALiDO 

Ticio, ,:onfesor en Méx~co, D. F., fué llamado a un hospital, don­
de encontro a Gerardo, pemtente, que quería hacer una. confesión ge-­
neral. Gerardo había sido declarado tísico incurable y los médicosi 
J.e daban solamente tres meses de vida. En la confesión Gerardo de­
claró que había contraído matrimonio con Berta en Dinamarca ha­
cía tres años,; y que ambos eran católicos. Pero que no lia:6iend~ te­
nido noticias de su primera esposa con quien se casó en el Japón cin­
co años antes, juró que no tenía liga alguna con otrai mujer. Asca­
r~o, Párroco d~l lugar (en _Dinamarca), no dudó en casar por la Igle­
sia a Gerardo con ~erta, fiado en el juramento de Gera.rdo; pero Ge­
rardo tuvo buen cmdado en no decir palabra a Berta acerca de este 
asunto. Apenas casados, se vinieron a México. 

En las preguntas que Ticio hizo a Gerardo, éste le dijo que dos 
. años hacía que había recibido un documento fehaciente por el cual 
constaba que su esposa había muerto un mes antes de la fecha del 
documento. Interrogado si Berta sabía esto, contestó negativamente· 
y añadió que su voluntad era de que no se le dijese una sola palabr~ 
a, Berta acerca de esto. Ellos no tienen hijos. Ascario no tuvo noti-

. cia die que los recién casados se vinieron a América. Gerardo desde 
entonces no había dicho esto a ningún confesor.-

Por todas las circunstancias, Ticio se persuade de que el ma­
. trimonio es inválido; pero no quiere manifestar esto a Gerardo que 
está muy inquieto por el interrogatorio y teme que la preocupación 
le haga empeorar la enfermedad. Y así Ticio le dice que esté tran­
quilo y no se preocupe; que todo está; bien y, si algo hubiere que arre-

. glar, que él lo hará; que solamente quiere que ' le permita. escribir 
a Roma. Por temer la violación del sigilo sacramental, y por otras 
razones. Ticio no se dirige al Obispo . 

Se pregunta: 1) ¿ Qué debe hacer Ticio? ¿ Debe pedir sanatio 
in radice? . • . 

2) ¿ En caso que Ticio fuera cambiado del lugar antes que lai 
· contestación llegue de Roma, podrá como confesor, usar de la facul­
. ta.d del Obispo in pericul,o mortis, y dispensar, si no pudiere sin gran 
dificultad, regrasar cuando venga la dispensa de . Roma? . En este 
caso, · · 

3) ¿ Qué debe hacer con la, dispensa? 
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Rúbricas 

Juvencio, Capellán de Monjas, cuando tiene que llevar lai Co­
munión o el Viático a a.lguI11a enferma, hace que las religiosas que 
acompañan al Santísimo con velas encendidas, vayan detrás de él ; 
conserva sobre sus hombros el velo humeral durante toda la ceremo­
nia, cuiando regresa a la CapillaJ se lo quita, abre e!_ Sagrario, pone 
dentro el copón, cierra la puertecita y se retira a la sacristía sin! 
rezar nada. 

Se pregunta. 1.-¿ Las personas que acompañan con velas en­
cendidas al sacerdote que lleva la Comunión o el Viático a un en­
fermo, deben ir delante o detrás de aquél? 2.-¿ Cuándo hay que de­
jar el velo humeral? 3.-¿ Qué ceremonias deben observarse al re­
gresar el sacerdote al altar del Sacramento? 4.-Quid ad casum? 

Consultas 

47.-Agradecería inmensa1'Yl!¡ente me ifi,jera con esa cl(1Jfidad 'JI 
(jmplitud con que lo 8(1;be hao.er: lo.-a) Cómo se prueba que los 
cofrades del Carmen no entrarán a las pe1W!S del Infierno; b) Y del 
Purgatorio los sacará la Santís_ima V_ir_gen el Sábado_ inmed,fato des-
2Jués de su ·muerte; y 2o.-Que con,diciones se nie•cesr1,tan para ganar 
tamaños favores.-Llárvez. 

En la pregunta se trata de dos priv!legios concedidos po~ la 
Sma. Virgen a los Cofrades del Escapulario del Carmen. El prime­
ro consiste en que, bajo ciertas condicion~, no m?rirán en estado 
de pecado mortal, sino que se les concedera la gracia de la. pe~seve: 
rancia final, librándose de esta manera de las penas del mfier~o, 
el segundo es el que vulgarmente se ll'ama Sabatrino, por el ~ual pia­
dosamente, como dice el Breviario, se cree 9-ue los que debidam~n~ 
están agregados a la Cofradía del Escapulano del Carmen, cumplien­
do las obligaciones prescritas, serán librados; de las penas del Pur­
gatorio el Sábado siguiente a su ~~erte ~n virtud de_ la, promesa he­
cha por la Sma. Virgen en revelacion privada a S. Simon Stock. 

Se pregunta: lo.-¿Qué fundamento tiene esta. piadosa c~~n­
cia? ; 2o.-¿ Ouáles son las condiciones para conseguir estos pri vile-
gios? 

A lo primero.-F;undamento propiamente ~eológico no hay ni~­
guno. La razón es porque fundamentos teológicos s~n la S. Escri­
tura y la Tradición, y estas fuentes ú_ni~mente se re!ieren a las ver­
dades contenidas en la, rt,lvelación publica, que termmó ~n la. edad 
apostólica y esta piadosa creencia pertenece a la revolacion privada. 
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La revelación privada, si exceptuamos ~ que inmedia:tamente 
la recibe, no puede tener otro fundamento mas que la autoridad hu"' 
mana, que atestigüe el hecho de la revelación Y, ·si éste consta con\ 
absoluta certezai (lo cual es muy difíc~l~ ento?ces la fe que cori:e~ 
ponde es la que los teólogos llaman divina, difer~te die la fe divi­
no-católica que corresponde a las verdades conte~idas en la revela­
ción pública y como tales propuestas por lai Iglasrn. 

Toda la cuestión s,e reduce al hecho de la revelación privada de 
estos privilegios: ¿pueden ciéerse con autoridad humana, de taI ma­
nera que se excluya todai duda prudente acerca de su existencia? 

Vi.ene aquí al caso la doctrina que enseña el Papa Benedicto XIV 
(De Canon. Sanct. 1, II, c. X¡XXII, n·. 11). ".:,cienctum est approba­

tionem istam nihil aliud esse quam permissionem ut edantur ad fi­
deli um institutionem et utilitatem post maturum examen: ~iquidem 
hisce revelationibus taliter approbatis, licet non debeatur nec debe­
ri possit assensus fidei catholicae, debetur tamen assensus fidei hu-
1tW1nae iuxta prudentiae regulas." 

De lo cual concluyen los teólogos., que, cuando la Iglesia aprue­
ba las revelaciones privadas, su fin no es proponerlas a los fieles pa­
ra que las crean, sino declarar: I) que nada hay en dichas revela~ 
ciones que ·se oponga a la fe y costumbres; II) que están fundadasl 
en motivos humanos suficientes para un asentimiento prudente del 
entendimiento a ellas; y III) que no es lícito despreciarlas. Y efec­
tivamente esta'S revelaciones privadas, cuando llenan estos requisi­
tos r,edundan en bien inmenso para la vida cristiana. 

En este c·aso se encuentran los privilegios de que hablamo$, así 
como las revelaciones del S. Corazón a Sta, Margarita María de 
Alacoque. 

No queda. fuera de lugar citar los siguientes documentos. El p.ri­
mer privilegio ,está e~plícitamente insertado, con el consentimiento 
de S. 'S. León XIII en el Oficio de San Simón Stock, aprobado para! 
toda la Igles.ia de Inglaterra, en la tercera lección del II Nocturno : 
"Rogando el Bieñaiv,enturado Simón a la Sma. Virg,en que distinguie­
se entre todas a su Orden por algún privilegio especial, se le apa­
reció, acompañada de una multitud de Angeles, llevando en sus ma­
nos el Escapulario de la Orden, y le dijo: "E'Sto será parai ti y para 
todos los Carmelitas la señal pedida, el privilegio especial •en virtud 
del cual todo el qu-e muera piadosamente revestido con este hábito 
no sufrirá al fuego eterno." 

En cuanto al privilegio sabatino citairé el Decreto del Sto. Ofi­
cio, publicado por orden ae Paulo V, de 15 de Febrero de 1615. 

"Que se permita a los Padres del Carmen predicar al puebl9 
que puede creer piadosamente en la asistencia esperacla por los her­
manos y cofrades <fu la Hermandad de N. S. del Carmen, a saber; 
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que esa Divina Señora ayuda,rá c_o_n sus c~ntinuas ?raciones, sufra­
gios y méritos y con una protecc1on espec_ial despues de su muerte, 
vrincipalnwnte . el sábado ( día que le esta co1;sagrado por la ~~l~­
sia) a los hermanos y cofrades muertos en caridad, con lai condic1on 
de que hayan llevado durante su vida el_ ~scapulario, ~uardado la 
castida,d propia de su eatado, r ,ezado el Oficio Parvo, ? si no pueden 
rezarlo, que hayan observado los ayunos de la Igl~sia y se hafan 
abstenido de carne los miércoles y sábados, como no sea que la fies­
ta de Navidad caiga en uno de ,esos días." 

Creo que con esto queda -.satisfecha la primera pregunta . . 

A lo segun.do. Para obtener el primer privile?'io s~ neoesita cum­
plir con las siguientes condiciones: la..,-~ue e~t~ _debidamente a~e­
gado a la Cofradía del Carmen por la imposi~1on _del esca~'!lano. 
2a.-Que lleve el escapulario o la medalla, que, segun conces10n del 
Pp. Pío X, puede suplir al escapulario. Esta medal~a debe s,er bel!­
decida, "único ·signo crucis," por un sacerdote dep~dame~te autoi:1-
zado y debe tener de un lado la imag,en de la Santisn:;1a Virgel! baJo 
cualquier advocación, y del otro la del Sagrado Cora,zon de Jesus. 3a. 
-Morir con el escapulario o medalla. 

Las condiciones para el segundo privilegio son además de las 
anteriores: la.-Gua,rdar castidad según su est:i~o, los no casados 
perfecta los casados conyugal. 2a.-Rezar el Oficio Parvo todos. los, 
días, o s'i esto no se puede,_ obs~~-var los ay?nos de la Santa Ig1es1l:,Y 
la abstinenciai de carnes los miercoles y sabados, salvo la excepc10n 
que pone el Santo Oficio. 

Estas obras -.son conmutables por otras y lo puede hacer todo 
Saoerdote debidamente autorizado. 

Francisco Arriba. 

48--Me parece muy buena la respuesta dada por el R. P. Ro­
mero, S. J., al caso de moral sobre la Acció~ Católica, prOJJuesto en 
-mayo y rieisuelto en el pasado sept;iembre. Solo tenflo ~os pregu;it°'!5 
que hacerle: la.-¿La Acción Católioo es un :11-e,dio dtrectJo o indi­
recto de santificación propia? 2a.-En cualquiera de los dos casos, 
quiero sabr,r cuáles son los 'medios. prácticos que deben ~mplearS'e pa­
ra ese fin. 

La razón de mi pregii-nta es que dice el P. _'Ef,ornero, ~n su (})tina­
da respweista: "Es evidente también que la Acci9n Catlóli?ª. tal 1f ~o­
mo la ha ordenado Su Santidad .es el gran medio para ~iv;r cristw,,.. 
namente y para hacer vivir cristianamenta a los demas.', Subrayo 
•las pal;abras que .originan mi duda, pue!. hasta ahora creia yo que 
ilnicamentl'J tenía como fin la Aocion Catblica el apos~olado ~eg711-r: pa­
ra bien de los ~emás, no para la santificación propia del individuo. 
-:-.f oaquín. 

.,.._ 
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Precisemos conceptos. ¿ Qué se entiende por vida cristiana? En 
el orden natural definimos la vida motus a principio intrínseco. Mo­
tus; no la traslación local, s ino e•l paso de la potencia al acto, de fa¡ 

facultad de obrar a la obra, misma. La facultad es principio inmedia­
to; el remoto, último, es la naturaleza misma del viviente. Tal es la 
enseñanza de la psicología. 

Aplicando esa definición al orden -.sobrenatural, diremos que la 
vida cristiana es mot,us a principio intrinseco su~ernaturali. Nadie 
ignora que ese principio es la gracia santificante como principio re­
moto y la actual como próximo. Tal enseñan los teólogos, apoyándo­
se en textos clásicos como el de S. Juan (15, 5) "sine mei nihil po­
fostis- facer'fJ." Dos elementos, p ues, contiene la vida cristiana: la 
posesión de la gracia, santificante, las buenas obras puestas con el 
auxilio de la gracia actual. · 

S. Tomás (2. 2. q. 81. a. 8. c.) enseña que la santificación con-1 
siste en la iimpieza del alma qua se une firmemente a Dios. La pa­
labra puede significar la acción santificadora y el estado de santi­
dad. La primera procede de los sa.cramentos o del acto de contrición• 
en lo segundo hay dos aspectos; negativo, el no quebrantar lo$ 
mandamientos, y positivo, los actos de virtud. No será inútil recor­
~lar que_ en la santidad hay grados, desde el ínfimo, el simple estado 
cte gracra, hasta el supremo, el ejercicio heroico de las virtudes. 

Medios directo e indirecto de santificación. Se clasifican así 
atendiendo ,el influjo en la, cons•ecución del fin; los directos llegan ai 

él por sí mismos, sin intervención de otro; los indirectos al contrario. 

Co~ estas noci?~~s fácil es responder al consultante. Y a no du­
~a, segun su exposic10n, de que la A. C. sea medio para vivir cris­
tianamente, de santificación. Pero como pasó al que consulta tal vez 
pase a m~shos; por lo mismo creemos que será oportuna u~a breve 
<lemostrac10n del aserto. 

. La pri1!1,e•ra razón, a priori, está en el fin da la misma A. C. Su 
fm es el mismo del -a,post_olado principal, del apostolado jerárquico• 
Y_el de ~ste, el mismo de Cristo. Y Cristo le dijo repetidas veces: ve: 
ni u~ vitam habeant, ?,t abundantius habeant. Mas, si como Pío XI 
ha drnh_? t~ntas ,~eces, antes que .a.p~stol para los demás hay que ser­
lo d~ si m·,smo,. ya~ ,se ve que el socio de A. C. por la na-\iuraleza de 
l~ misma orgamzac1on ha de comenzar su apostolado viviendo él cris­
tianamente. 

~Para .el argumento. de autoridad abundan los documentos,. Eli 
con~ultanlte, ~odos, los miembros de A. C. y sobre todo, los Asisten­
t.:s encontraran la p:ryeba en el n. 8 de la II f ermo proposito de Pío 
X, trozo que s~ pod1a llamar el programa de la formación para eF 
apostolado. Alh hay estas palabras : "para cumplir con el aposto­
lado puntualmente requiérese la gracw .divina, la cual no se otoro-ai 

o 
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al apóstol que no vive unido con Cristo" (Azpiazu, Direcciones pon­
tificias, ed. 3. Madrid. Pág. 282). 

Pío XI en la carta al card. Bertram: "la, Acción Católica no 
consiste solamente en atender a la propia perf ec<Yión, que es lo pri­mero y principal •sino también en un verdadero a1>ostolado.''Insis­
te en lo mismo e~ la carta al Episcopado Argentino : "para. conse­
guir eso ( el fin de la A. C.) es menester que s~ practi~ueT" los pre­ceptos · de la religión católica. . . . y se perfeccionen '!f1'8tWf1U11»1:en_ta los espíritus de los asociados con la práctica de las virtudes cristia­
nas" (Véanse los textos en Azpiazu, pág. 342 y 352). 

El aserto se justifica con razones a posteriori. ~córrase la ~is­
toria de los seglares que en tiempos anteriores a la actual or?'amz~­ción de la A. C. se• dedicaron al apostolado, y se comprobara lo di­cho claramente. Examínense las actividades de las secciones o círcu­
los, y se verá que todas remata1!- ~iempre en la sant~ficación de las almas de modo más o menos proximo. Y pasando del apostolado co­
lectiv~ o de grupo al más eficaz, al individua.!, al "del semej~nte so­
hre semejante," como ha dicho Pío X,1, ¿ qui~nes s~m losi 1soc1~s más adivos y abnegados ?-Los que con mayor mtensidad se aplican al 
la vida, cristiana. 

Ahora bien es cierto que el estado de gracia no se requiere pa­
ra que la a.cció~ del apóstol prepare el camino a la. gracia; ni _aun 
en el ministro ex officio de los sacramanto."! se reqmere la santidad¡ yersonal, puesto que obran ex opere opera to. _Pero ¿ por qué se im­
vone al ministro ex officio el estado de gracia_? . - ;quando menos 
por decoro. Pues si el aposto~ª?º s~glar es par~icipac1on del '.alposto­lado jerárquico· si es, "un mimster10 que no dista mucho del sacer­dotal" (Cfr. carta al card. Segura, Azpiazu, pág. 346) : proportio­
ne servata, el seglar ha ·de guardar el estado de gracia para ejercer 
su apostolado. 

Y ,eso ya vale considerando solamente la, producción de los ac­
tos de apostolado; pero aumenta su valor, si consid~ramos la fecun­
didad del apostolado mismo. "Cuando haya_mos f º:-'filado en nos otro_~ -la imagen de Cristo, dice Pío X en el pasaJe aducido, entonces_ -~ so­
lo entonces podremos con más facilidad traspasarla a las f ~mih~s o a la sociedad." Parece que no sin causa está puas~o ese mas;_ ,si no puede decirse que la obra. de apostolado puesta sm la posesion. ?e la gracia santificante sea inútil o estéril, sí se dice qua esa acc10n 
.será fecunda con la posesión de la gracia. 

Respondamos. 

Ahora ya se puede responder ai las dos pr~guntas que se pro­
ponen. y como después de lo dicho no se reqmeren largos comen-
tarios, bastarán indicaciones cortas. 
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. . 1~-;--¿ La _Acción Católica es medio directo o indirecto de sa.n­üficacion ?-~1 la palabra significa, infusión de la gracia santifican­te, cl3:ro es só.J,o medio indirecto; es _ _vequisito para ejercerla con fru­to. Veanse los_ textos pontificios aducidos, y en todos se íe• atribu­ye e_sa cualidad. Si t?mamos la pala1bra. s_antificación por los actos de virtud en que consiste el cle~ento positivo, es Iruedio directo. Léa:­se el_ n. ~ _de la JI ferny,o proposito-, y se verá que la A. C. impcme en su eJercic10 muchas virtudes, y no de poca astima, sino de las subi das: fe viva, obediencia sincera, fortaileza constante y otras. -
2a.-¿ Cuáles son los medios prácticos: para lograr ese fin?­

Todos 1031 que sirve~, para la, f?rmación ascética. Los sacramentos, e~ _especial la devo~10~ eucaristica, la meditación, los Ejercicios ea­pmtuale•s (Cfr. e;1c1_chca Me~ nostra, n. !_1--:-Azpiazit, pág. 369), el examen. . . . Aqm tiene el As,istente ecles1ast1co su campo propio. 
. . Sin _meterse a director espiritual si no es requerido, a él toca mv1tar, imp~sar, sostener, enseñar, en ~na palabra, educar. En es-­te aspecto mas que en otro alguno se aplican las palabras de Pío XI : "la A. C. será lo que los Asistentes hagan de ella.'' Bueno serial 
tener pr~~e~:es E:stas palabras de la reciente Encíclica Ad ootholici sa_cerdotii: la virtu~· en el s~cerdote. : . . es hoy más evidente y es­tricta, .... _'/.a A. C. ti!etne la virtfud de impulSOlr a las a1rmas hacia lo~ más altos ideales de perfección." · · 

A. D. Monte, Pbro. 

. 49.-Las, Misas "P_ro a~iq~ibUSi locis" ¿se podrán dar mor:e fes­
tivo en los dW!S que alli se indica, aun cuando no haya concesión en1 esos lugares donde se dice, como he visto que en alguno; parte se ha; 
h_echo~-Me ref~ero a las Misas del Señor y Sma. Virgen.-Y! vo-:'. tivas estas, ¿se podrá?-A. García. ' 

Respondo:_ en el Manual Litúrgico (T. II, pág. 34) y en el pá­
nafo que nos mteresa, dice que la,s Misas "Pro aliquibus locis" pue­
den celebrairse como votivas, pero que podrán "decirlas únicamen­
t~ aquel!os :,.ue [as tienen concedidas para decirlas en su res,pectivo, dia f.estivo. -Luego es claro que tales Misas: no pueden celebrarse 
MORE FESTIVO donde no hay concesión, ni tampoco como VOTI­
V AS, aunque -se trate de las del Señor o de la Smai. Virgen. 

50.-¿Hay alguna disposición para que no se predique ante e] 
Smo. Expuesto, o que sólo cuando la predicación no se refiera al 
Señor? He oído decir que de ser de algún Santo o '.alSunto que al Se­fior no s,e refiera, se cubra con el paño de hombros o no se predique .. 
-A. García. 

No hay, a mi entender, prohibición de predicar delante del 
SMO. EXPUESTO. Lo que sí está mandado es que se cubra el Smo. 
con una cortinilla o velo durante el sermón (D_ecrt. 3728, 2), y se-
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gún Ephem. Lit., aun en l~s ~.sos en que ~l sermón sea ya _de los san­
tos o de la Sagrada Eucaristia. Pero no dice que con el pano de, ?~m­
bros. Acá en la Arquidiócesis hay costumbre de usar una cortimlla 
corrediza sujeta a la p.a.rte :anterior del trono, y que yo sepa, tal 
costumbre no es reprobable. Huelga, pues, decir qué lo que el con­
sultante oyó no debe tomarlo en cuenta. 

51.-La E xposición solemne y pública, ¿ po~rá haC€rse con só­
lo el permiso del Ordinario donde no hay pe!m1so_ de te_ner ~l Sa­
grado Depósito, o donde aun ~~.ando haya ha~1do, tiene anos, sm ha­
ber por motivo de la persecuc10n u otros motivos ?-A. Garcia. 

Desde luego que sí, porque la licencia del Ordinario es condición 
índi·spensable para la Exposición solemne de,l Smo. (Cai-1. 1274); de 
modo que sí el Superior legítimo autoriza prudentemente, como es 
su obligación,_ no ca.be duda de que la EXPOSICION SOLEM¡NE Yi 
PUBLICA puede hacerse, tanto en un caso, como en el otro. 

52.-Las Re1ligiosas Adoratrices dicen ten~r. privilegio de_ dar 
desde la primera loción a los corpo~ales y p~nf1cadores. ¿ Ser~ c_o­
mo lo tienen las Hermanas de la Candad, s,egun Solans ?-A.Gaircia. 

NO solamente las Adoratrices, también las Clarisas alegan te­
ner tal privilegio. Confieso mi ignorancia en ~ste punto; pel'~. hay 
el Decr. 3059 que sin excepción contesta Negative a! dub. 26. :S1 las 
aludidas tuvieran la dignación de mostrarlo, nos hanan un buen ser­
vicio. 

53.-¿Pue,de una Religiosa,_ en . do~de hay motivo de, clausur_ru 
0 peligro, ministrar el incensario Y, pano de hombros en la Reposi­
ción del Smo. Expuesto ?-A. Gmrcia. 

N es necesario · basta con tener a la mano ambas: cosas anti­
cipada~,ente pa,ra qt~e eJ Sacerdote pueda fácilmente tomarlas sin! 
faltar a la debida compostura. 

Leopoldo Aurelio S. 

54.-Se pregunta: 

lo.-¿ Es lícito decir la Misa delante el Santísimo en la Misa; 
de Renovación? 

2o _. Con qué voz deben decirse las oraciones cwe en la MisaJ 
"pro s~od'sis" se dicen inmediatamente después del Pater Noster? 

Respuesta.-A lo lo., que: "Sin causa justa. está rigurosamen­
te prohibido celebra,r Misas rezadas, cantadas o solemnes, e_n el ,,al­
tar en que pública o privadamente está expuesto el Sanhs1~0 _sa­
cramento. (CE., I, 12, 9). Puede autorizarlas alguno de los s1gmen-
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tes motivos: a) necesidad o causa grave, como la de oír Misia en 
día festivo. (Decret. 1421, 5; 3448, I) ; b) falta de otro altar en que 
cel'.ebrar. (Decret. 1406.); c) costumbre inmemorial que 110 pueda 
q~Itarse sin pesadumbre, ofensión o escándalo del pueblo o -sin de­
trimento de l'a piedad. (Decret. 3124, 2, 3; cf. decret. 2390, 5; 3614, 
4; Gardellini, In Instr. Clem. XII, 5, sq.) ; d) indulto apostólic'J. 
(decr,et. 3448, 4353.); e) y en particular respecto de las solemnes 
Y_ cantadas, cuando las permitan las Rúbricas. (As•í el Código Ca­
nónico ( can. 127 4) y el Ceremonial de Obispos (II, c. 33) las auto­
ridades en la fiesta y Octava del Corpus; la. Instrucción Clementina 
(c. XII) en la Exposición de las Cuarenta Horas.)-"ANTO:&AN!A 
Manual de Liturgia Sagrada, T. I, pág. 559. ' 

Como se ve por ,el párrafo foanscrito, la Renovación ni siquieraJ 
se menciona, por lo que debemos concluir que es ILICITO decir ]a; 
Misa delante del Santísimo expuesto, si no media para la fümova­
ción 'a,lguna de las circunstancias enumeradas. 

A lo 2o., que: deben decirse en VOZ ALTA porque aunque el 
Misal Romano no diga na.da al respecto, por tratarse de ORACIO­
NES hay que seguir l'a rúbrica general, y según ésta solamente han 
de decirse con VOZ MEDIA: las dos palabras Or~te Fratr,es · el 
Amen al f~n del Suscipi.a.t; todo el Sanctus y el Benedictus después 
del Prefac10; en el Canon Nobis quoque peccatoribus y antes de la¡ 
Comunión las pal'abras Dmine, non sum dignus.-En SECRETO: e~ 
Aufer a nobis; Munda cor meum .... Jube, Domine, benedicere etc. 
Per evangelica dicta; el Suscipe y todo lo demás hasta el Pr;faei~ 
(menos Or~te, fratr,es) ; todo el Canon (no el Nobis quoque) hastaJ 
el Per omma saecula y lo demás hasta la Comunión, menos el Agnus 
y el Domine, non sum dignus, (las tres veces), y, por último el Pla.­
ceat. 

Así salvo meliore. En los pocos libros de que puedo echar ma­
no, nada se dice acerca de esto. Acaso en algún otro se encuentra y 
por esto la salvedad. 

Leopoldo Aurelio S. 

55.-¿ Qué normas deben s,eguirse para rezar la conmemoración 
del Smo. en las Misas que se celebran en una I~lesia en que hay Ex­
posición diaria y de todo el día ?-En el año de 1928 apareció un 
Decreto que ordena rezarlas en todas las Misas que se celebran du­
rante la Exposición, pero veo en algún Directorio, el de Puebla, que 
se ponen las normas que antes de ese Decr,eto daban los Rubricistas. 
De aquí mi duda. ¿ Quedan abolidas estas normas anteriores al 28 
o siguien en vigor?-Gregorio Pérez. 

~ o conozco el Directorio mencionado y por consiguiente no pue­
do opmar; pero sí diré que en la última Edición del MANUAL DE 
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LITURGIA SAGRADA (1930) leo que la oración del Smo. "DEBE 
DARSE en cualquier Misa (Solemne, cantada o rezada) aun en lai 
del Sábado Santo, celebrada: A) en ,el altar en que in~ediatamen­
te después de ella ha de hacerse la Exposición solemne; B) duran­
te ésta, tanto en el altar de la Exposición como en cualquier otro 
aun en las fie~tas más solemnes." .... SE PROHIBE: A) en los ca~ 
sos del número precedente siempre que la Misa, o por lo menos la; 
Conmemoración sea de idéntico misterio. (T. I., pág. 354.) 

Como s,e ve, hay notable .diferencia entre esto y lo que antes 
se decía en el mismo ANTOÑANA; por consiguiente, creo que es 
más seguro atenerse a estas normas, posteriores a 1928, que a las 
del Directorio; pero me queda lo principal, y es que ANTOÑANA 
'Se apoya nada menos que en el Decreto de 1928. Esto siempre que 
Jas normas dadas en el Directorio no estén basadais en un Dec~eto 
posterior a 1928 o 1930 y que yo no conozca. 

56.-En una Iglesia hay E:x¡posición di'a,ria durant etodo el día 
excepto unas horas después del medio dí.a. ¿ Podrá decirse que es'~ti 
:Exposición no es por causa pública ?-:--Gregario Pérez. 

Al Ordinario toca determinar cuándo es pública la causa de l1a 

Exposición ylos términos y c9ndiciones en que concede la licencia. 
Si en la Iglesia aJudida por el consultante hay la debida 1autoriza­
ción para exponer al Smo. en las condiciones referidas:, no por eso 
hemos de dudar de que la Expos,ición sea por causa pública, pues la. 
interrupción nada tiene que v,er con la causa; por consiguiente, atén­
gase el consultante a los términos de la autorización para sacar de 
ahí si la causa es, o no es pública. Porque, · 

57.-¿ Qué se ,entiende por causa pública y privada cuando se 
habla de la Exposición del Santísimo ?-Gr,egorio Pérez. 

Por causa públici se entiende la "que afecte a la Iglesia, a la 
sociedad, a la patria, a un pueblo, a una clase, etc."; y por causa pri­
vada ,la que "afecte sólo a una o a varias personas ( como p. e. la 
enfermedad de una persona, el peligro que amaga a una familia, etc.") 

Así SOLANS-VENDRELL y otros Autores, plus minusrve. 

Yo sólo advierto que esta: es noción gener.al porque en las con­
sultas no se indica si se trata de Exposición solemne o de Exposi­
ción privada. Concrétese el punto y procuraré ser más claro. 

Leopoldo Aurelio S. 
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ASCETICA 

Puntos para el Retiro 

Como el vicio de la carne es de tal naturaleza que, como dice el Após­
tol, no debe ni nombrarse entre los cristianos y menos, por consi­
guiente, entre los Sacerdotes; así, por el cQntrario, la virtud de la 
CASTIDAD es de tal naturaleza y tan necesaria al Saceraote, que 
debe custodiarla y cultivarla: con particular esmero para evitar hasta 
la apariencia de todo aquello que pudiera mancillarla, aun en lo más 

mínimo, siguiendo el consejo del mismo Apóstol : "In omnibus ex­
hibeamus nosmetipsos sicut Dei miñistros,. . . . in ca.stitate." (II 
Cor. 6, 4 seq.) Superflua: debería ser en materia tau delicaaa toda 
,exhortación, mas, como "nuestro enemigo el diablo, como león ru­
giente ·anda siempre acechando en torno nuestro buscando a quien 
devorar'' (I Petr. 5, 8) y miserablemente hace sus víctimas entre 
los mismos sacerdotes ; ,es menester que nos exhortemos a nosotros 

mismos, por amQr de Jesucristo y de las almas, a señalarnos en esta; 
virtud para andar siempre dignamente en esta nuestra vocación con 
la que el Señor nos distinguió. 

Meditemos, a e•ste fin: 
1-sobre el valor de la castidad; 

2-sobre los motivos para guardarla cuidadosamente; 

3-sobre los medios más conducentes para lograr este fin. 

PRELUDIO PRIMERO: Imaginarnos a Jesucristo, Sumo Sa-
,cardote, diciéndonos con el inspirado autor de la Imitación, "Y o soy 
4mador de la pureza, yo busco ,el corazón puro y en él está el lugar 
,ele mi descanso." (Lib. IV, cap. 12.) 

PRELUDIO SEGUNDO: Pidamos con la Iglesia, "Purifica,, Se­
ñor, con el fuego del Espíritu Santo, nuestras· entrañas y nuestro co­

i-azón, para que te sirvamos con cuerpo caisto y te agrademos con co­
l'azón limpio.'! 

I. 
Cada virtud tiene su propio valor, la fe como raíz de la justifi­

cación ; la obediencia, como condición y camino brevísimo para la 
~erf ección; la caridad, como reino y consumación de todas fas. vir-
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~ud~s. Entre ellas la castidad y sobre todo la castidad sacerdotal esi 
rndispensable par_a la ~dificación. Aciemas, es pretio inestima,bil'is, 
a) res'f!ecto de p ios. Bastenos r ecordar devotamente el segundo res­
pon~,ono de Ma!tmes del Oficio de la Virgen Santa Inés, a 21 de ene­
ro, Am? a Cristo, en cuyo tálamo voy a ser introducida, cuya Ma­
dre es Vir?"en, cuyo Padre es ajeno a toda mujer; al cual cuando lo 
am~r~ sere c~st~; cuando,,Io tocare, quedaré más limpia; cuando lo 
r.ecib1-~re, sere virg.en . . . . y en el sexto responsorio, añade al fin, 

He mdo de~p?sada co1:1 Aquel, a quien los Angeles sirven, cuya pu­
reza hermos,ISima adm!ran el sol y la ~una ..... " Todo es en verdad! 
pureza en torno de Cristo,_ la Madre Virgen y el padre nutricio que 
representa :a1l Padre Celestial; los Angeles que lo anuncian v el Pre•­
cursor que le precede y muer,e m,artir de la castidad; el discípulo 
amado qu~ reposa sobre, su Corazon y por la singular prerrogativa 
de la ,castidad, merece las pr~dilecciones divinas, ylos limpios de 
corazon a los que promete la bienaventuranza de ver n Dios. 

b) f!e~peüto de los hombres. Pues en éste sí es menester contar con la 
opmion humana, los cuales aun teniendo ofuscada la mente en otras 
cosas con mil prejuicios, •en esto juzgan réctamente; y justificand~ 

Y cohonestandoi cuanto pueden sus desó11denes de la éarne teniendo 
c?mo impos~ble la castidad para sí, la, exigen con severid~d del mi­
i~i~tro de Dios. Perdonan, excusan y son hasta to,lerantes con otroS! 

,,ic10s del sacerdote, pero al sacerdote impuro lo disprecian no lo 
perdonan, le hace~ el vacío, no quieren servirse para nada de' él y lo 
marcan con ,el estigma más bochornoso para siempre.... . 

e) R espectio de nosotros mismos. ¿ Quién ignora que la castidad nos 
hace _semejantes y ha.s,ta con ventaja, como habla S. Crisóstomo, a 

los mismos Angeles? Y siendo ministros y dispensadores del pan de 
los Angeles, ¿ no deberemos esforzan10s por lleva,r al altar, la pure­
za de los Angeles? La castidad nos une íntimamente a Dios, nos ha­
c,e g_ozar la verdadera libertad de los hijos da Dios; domado por la 
cas•hdad el cuerpo que agrava al alma, podemos con corazón dilata­
do correr I?ºr el ca~ino de los demás mandamientos, para que la luz 
del buen eJemplo a.si resplandazca delante de los hombres que vien­
do nuestras buenas obras, glorifiquen a nuestro Padre ceiesti:a.l y se 
persuadan prácticamente de la posibilidad y hasta de la facflidad de 
la cristiana observa,ncia de la santa hly de Dios. En la práctica de 
1:l castidad, encuentra el. buen sacerdote aquella paz, dulzura y feli­
cidad, de, que habla S. Isidoro, superior en suavidad y delectación ai 

todos los placeres de la carne. Al contrario, los pecados contra esta 
virtud, como son la ignominia, son también la suprema torturai del 
infeliz sacerdote que se ha dejado arrastrar por las seducciones de 
los sentidos. i Cuántos han llegado por este camino, hasta lai de,ses-
11aración de Ju das! 

j Señor, he amado el decoro de tu casa y el lugar en que habita, 
tu gloria; por eso amo y quiero guarda,r la castidad que te prometí 
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en mi ordenación. Líbrame de las tentaciones del demonio, de las 
fascinaciones del mundo corrompido y de las sugestiones y malas 
inclinaciones de esta carne pecadora., por lai virtud de tu Sacratísrimo 
Cuerpo y Sangr,e, presentes en el Santísimo Sacramento! 

lI 

Tres motivos entre otros para guardar cuidadosamente la cas­
tidad : la felicidad, el daño g;ande y los serios peligros con que se 
pierde, si no se guard;i. con dilige,nte cuidado. 

A. La facilidad proviene tanto de la :r:ropia1 f~·agili~ad, por la co_rrup­
dón de la naturaleza ; como de los multlples mcentivos y tentac10nes, 
de par te de los, enemigos ,ext~riore~; yerdaderamentt.!, que lle':amosi 
€ste tesoro en vasos quebradizos. Nmguna otra virtud, -dice el 
Damasceno- está sujeta a mayore,s, ataques que la castidad, la cual, 
por el ardor natural, máxime en la adolescencia, se consume como 
llamas de ardoroso incendio." Dicho.sos los que en la juventud re­
portaron el triunfo, por su vigila.ncia1; más,_cuán pocos son estos y¡ 

€ntonces las caídas fácilmente dejan por iárgo tiempo la fuerza de 
los malos hábitos. Sin ésto, los peligros exteriores cada vez ·se mul­
tiplican por todas partes. "Periclitatur castitas in deliciis" decían 
los antiguos Padres ; y las tendencias modernas· al confort, como se 
dice, a la comodidad, a buscar en todo el regalo, ai huir de: todo 1~ 
que puee causar alguna molestia, ¿ qué ha de dar por resultado, sino 
la facilidad de caer? 

B. El grave daño que consigo llevan las caídas en esta materia, eSI 

triple: 1) con resp1ecto a la gracia, no dándose en esto pa,rved!3-d de 
materia, todo pecado, in materia luxuriae, suficiente~ente delibera-
do, es grave; destruye por consiguiente la obra de Dios e~ el al~a, 
privándola de la gracia sa.ntificante y dejando cada vez mas predis­
posición para nuevas caídas. Las dudas sobre la gravedad, pueden 
sobrevenir o por razón de la materia, o por razón del pleno consen­
timiento; qué fácil es engañarse en cosa tan delicada y cuántas in­
quietudes y torturas, mientras no se pierde del todo la d~Jicadezai de 
conciencia sobrevienen por las culpables condescendencias en esta 
rnaiteria ;cabando con la paz del alma tan necasaria pa,ra el fiel 
desemp~ño de los deberes del sagrado ministerio. 

2) El segundo daño, es, con respecto a la dignidad; como no hay co­
sa más preciosa que la castidad y de tanto valor en el sacerdote, -

/ dice S. Cipriano-, así no hay pérdida más dañosa y la~,enta,~le. Co­
rno el Angel cayó die la más grande altura, a la abyecc10_n ~as pro­
funda así el sacerdote impuro, ararstrando su excelsa digmdad que 
lo ele;aba sobre los mismos Ang,eles, cae €n lai degradación más in­
famante. ¿ Qué conciencia podrá tener ,en el desempeño ~e sus s~-· 
gr adas funciones, quien lleva marcado por su culpai el estigma mas 
dagradado, cual es el de pecado impuro .... ? De ahí que: 3) e] 
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tercer daño es con r;especto a las almas; aun cuando no hubiera com­plicidad, el solo pecado, aun meramente interior, es ya muy perni­cioso para el ministerio sacerdotal; ¿ pues que será si ha s·aJido al axterior con otros? ¿ qué si el 'Salvador de almas se ha convertido en exterior con otros? ¿ qué si el sa,lvador de las almas se ha convertido en sación de los sacramentos y demás medios de salud, el sacerdote im­puro obliga a Dios, a lanzarle con profunda indignación la mi'Sma reprensión que a Caín asesino de su propio hermano: "C~ín ¿ dónde estás?, -aquí la vida 'Sobrenatural,- de tu hermano, clam~ a mí Y o exigiré, su sangre, -su alma, su vida,- de tu mano .... " • · • 
C. Los serios y trascendentales peligros, que el sace·rdote debe te­mer, si condesciende con los pecados contra la castidad, afectan a. lo más sagrado: 1) peiligro de toda wna s,erie de sa;criDegios; siiendOI cosa tan vergonzosa la caída en este pecado, sobreviene no pocas ve­ces, la <_lificultad de confesarlo bien; se atenúa o disimula en la con­fesión; no se corrige, ni se expía suficientemente; la misma dificul­tad materia,! de tener a mano el conf.esor para remediar debidamen­te el pecado cometido, a cuántos1 sacrilegios expone, sea en la admi­nistración de los sacramentos, sea, sobre todo en la celebración del santo sacrificio de la Misa? Quién pisoteó tan indignamente la san­tidad de su vocación, ¿ r:etrocederá del mal comenzado, por el horror del sacrilegio? De donde se sigue el segundo peligro, no menos reaJ, por desgracia: el de 2) la obcecación y dureza de corazón, con quei la justicia de Dios castiga esrt;e pecado en el sacerdote. Oigamos al Profeta J ,eremías lanzando de parte de Dios, este terrible anatema: "El profeta y el sacerdote se han manchado, -polluti sunt- y e:r:il mi propia casa, he encontrado su iniquidad de ellos, dice el Señor. Por eso sus caminos serán como por lugar escabroso y en medio de las tinieblas; serán empujados y caerán despeñándose en el abismo . .'~ (Jer. XXIII, 11, 12.) Este abismo puede ser el de la desesperación. ¿ Qué recordará el s,acerdote pecador, qué pensará en la horai de su muerte cuando se le presenten sus iniquidades·? cuando vea, tal vez, !as almas que por su causa se perdieron .... ? 

3) Por fin, el peligro más terrible de todos, el día de la e~erna pe1idi­ción; ¿ no puede sobrevenir la muerte repentina? y aunque así no sea, quien ha resistido a tantas gracias en ia vida, ¿ no está expuesto. a resistir a las últimas entre los dolores y angustias de la postrera: enf.ermedad? "Voca.ti et renuistis". . . . "Ego quoque in interitu ve--· stro ridebo .... " (Prov. I, 24, 26). 

III 

Vengamos ya a los medios aptos para conse~var intacta la ~s­tidlad sacerdotal. Unos son indirectos, otros más directos. A.-Los In­directos, al unir al sa,cerdote con Dios, lo apartan de los peligros, o al menos le alcanzan tal abundancia de gracia, que puede fácilmen-
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t~ vencerlos. Tales son: a.-la oración, es decir la familiaridad en el trato cntinuo con Dios, enter operandum, lo que •supone la fideli­dad en los ejercicios espirituales cuotidianos, de que habla el Código cans. 124 y 125. ¡ Cuantos bienes resultan de esta fidelidad! b.-El tra­bajo. Era consejo de los monJes antiguos: que el diablo te encuen­tre siempre ocupado. En el ocio se encuentra la tentación, las con­versaciones inútiles las visitas, los excesos en el comer y beber, en una palabra, todo 1~ que puede r suele poner ~!1 peligro la angélica virtud. c.-La humildad. Esta virtud es guardian dt: la_ pureza, pues como dice s. Bedia, "la humildad consiste _en que smtiendo nuestra fragilidad, no confiemos en, n1;,est~as propias. fuerzas y nos 3:bsten; gamos de juzgar a los demas. Dios _que resi~te a los soberbios ~ su gracia a los humildes y al c_o1:trar10, .ª ~ecir de los Santos, casti­ga la oculta soberbia con mamfüesta luJuria. 
B. Los medios directos más recomendados son: a.-la m~rtifiooci6n, que es la represión enérgica y constante has!a de lo_s primeros. bre­tes de las pasiones desordenadas, con la gr~c1a de D~os. ~ para a.ve­zarse a esta represión, adelantars•e a la misma casbgac~on corporal de la penitencia. "La castidad,-dice S . . Crisósto:no-si~ •sus com­pañeros la abstinencia y el ayuno, pronto languidece. Y, S. Ber­nardo añade: "Para que la castidad florezca en la mente, hay que: segar la carne con la hoz de la mortificación." 
h.-La prudencia, es el segundo medio dir~cto. _En este ~ombate, no nl que lucha sino al que huye se le da la victoria, nos dicen los As-1 cetas. Prudencia por consiguiente en el trato con mujeres . Y en ge­neral con personas• expuestas,; (cfr. Ius ~an. 133) prudenci~ en lec­turas en visitas en diversiones o pasatiempos. . . . Y en este, pol' Ja deÚcadeza de Ía materia y el peligro de escándalo; l?ºr el amor de nuestra dignidad y por el amor de Gristo, de la Iglesia Y de las ~­mas, hemos de ir con prudencia, fo más adeilante que podamos, evi­
tando hasta la apariencia del mal. 

COLOQUIO: con los Sagrados Cora,zones de ~e~ús Y María, mo­delos de castidad, dadores ~e castidad, poder~sisimos, ayudado~es para bien guararla por su amor. "Dénnos, Senor ,Tesus, las c~sas santas que a la con'tinua tratamos, interior fervor para que ~abi1n­do gustar la su"avidad de tu Corazón, aprendamos a despreciar as cosas terrenas y amar las celestiales, in omni ~astitate" ~cfrd s:r. in Miss Cogitationes S. Cor. Iesu.) "Oh Purísimo 9?razon e a­ría en q~ien Dios preparó una morada d1gna del Esp;ritu Sant~, c?n­cédenos piadosamente, te lo suplicamos con devocion, que, a im~a­ción tuya, podla,mos vivir santamente en toda pur~a, segun el o­razón de tu s. Hijo Jesús." (Cfr. orat. infesto Puriss. B. M. V.) 
EXAMEN PRACTICO: con el V. P. La P~lm~, S. J: Lo primero 
d 1 · ta las manos loa oídos de cualqmer mcentivo de mal .. guar ar a vis , , 
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Lo s,egundo guardar la lengua, con la consideración y moderación 
en el hablar, evitando palabra,s regaladas, pegajosas etc .... Lo ter­
cero, guardarse del trato familiar, ocasionado y de amistades parti­
culares o de personas sospechosas. Lo cua.rto, guardar el pensamiento 
en ,el acatamiento de Dios. Y como el pensamiento, todo el interior 
jmaginación, deseos, afectos, etc ... Usar en-·fin fie1mente los me~ 
dios conducentes a conservar la pureza de,l cuerpo y de la mente. 

LECTURA ESPIRITUAL: De la Imitadón de Cristo, lib. III. 
Cap. 12 "De la formación de la paciencia y de la lucha contra las 
concupiscencias." y lib. II cap. 4" De la menta pura y de la recta 
intenciónY 

J. Mabs. 

:,: "EL TROQUEL" 
1

111 

111 
:-: Chrís tia n Hal bin ger 
1111 Luis Moya No. 5 Apdo. Postal 524 JIII 

:,: Eric. 2-95-36 Mex. L-36-86 :,: 
1111 México, D. F. 1111 
X X 
1111 Gran Surtido de Escapularios, en los siguientes Santos: 1111 

:,: V. del Carmen, en dos tamaños; S. José; Preciosa :,: 
~lj Sangre, Pasión, S. Miguel, Sma, Trinidad, -V. de Guadalu [llj 
• 

11

.

1

.

1 

pe, V. de los Dolores, Milagrosa, Purísima, S. Francisco 
11

•

1

•

1

,

1 .. Sta. Teresita y Sagrado Corazón ae Jesús . :-: 
¡j

11

·I Escudos Detente, en tamañó chico y grande. Están por IIII 

U llegar los Escudos para los Escapularios deApostolado .. 
:,: de la Oración. •'• 
[~) EL MEJOR VINO, DE PURA UVA, garantizado por varias ~Jj 
mi Dignidades Eclesiásticas lo encontrará Ud. siempre en esta casa m¡ 
~-x~x x-x~x=x_x~x~x=x_x-x~x~x~ 

DR. l. G. DEL VALLE. 
ClruJano Dentista Fac. de México 

A V. CHAPULTEPEC 354 (Esquina la. de Monterrey) 

-
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ACCION CATOLICA 
Formación Apo~tóica 

NOVIEMBRE 
1.-JACULATORIA PARA TODO EL MES. "VENGA A NOS TU 

Rb'INO." S. Le. XI-2. . 
~--EVAJ:y_GELIO DEL MES. Todo o nada. (San Juan XV, 1-11). 
i).-VIR'l'UD QUE SE HA DE PRAC'l'ICAR. La fortaleza. 
4.-INTENCION DE LA COMUNION GENERAL. El descanso eter-

no de nuestros seres queridos, especialmente de los socios difun­
tos de A. C. 

5.-IN'J'ENCION DE LA HORA SANTA. Las necesidades de la Pa­
rroquia. 

6.-SUG-ESTION DE ORGANIZACION. Sugerir, exhortar y procu­
rar el pa.so de las organizaciones juveniles 1a las de adultos, de 
aquellos socios que según los Estatutos ya no pueden permane­
cer en las organizaciones de jóvenes. 
La campaña pro tésera 1936-1937. 

7.-SUGESTION SOCIAL. Preparar con tiem'Po los regalos de Navi­
dad para los que sufren la miseria en silencio. 

8.-SUGESTION RELIGIOSA. 'Sufragios oficiales de la A. C. por 
los socios difuntos. 

DICIEMBRE 
1.-JACULATORIA PARA TODO EL MES. "SANTA MARIA DPJ 

GUADALUPE, REINA DE MEXJCO, RUEGA POR TU NA­
CION. (300 días de Ind. Plen. al mes·). 

2.-EV ANGEL/O DEL MES. Lai buena nueva. (S. Lucas II, 1-14). 
3.-VIRTUD QUJiJ SE 'HA DE PRACTICAR El agradecimiento a 

Dios por los beneficios recibidos . 
4.-INTENCION DE LA COMUNION GENERAL. Los padres de 

familia descuidados. 
5.-INTENCION DE LA HORA SANTA. AGRADECER POR LOS, 

QUE NO AGRADECEN. Minus. . 
6.-SUGESTION DE ORGANIZACION. Asistir o cooperar a los¡ 

Cursos prácticos para la formación de los nuevos dirigentes pa­
rroauiales. 

7.-SUGESTION SOCIAL. 
1.-Introducir el "ESPIRITU CRISTIANO" en las posadas. 
2.-Las reuniones cristianas de Noche Buena. 
3.-Las canastas de Navidad para las familias _pobres vergon-• 

zantes o para las comunidades religiosas que sufren pobrezas. 
4.-Las felicitaciones de Año nuevo "ESTILO CRISTIANO." 

8.-SUGESTION RELIGIOSA. 
1.-La fiesta de Ntra. Reina. (12 de dic.). Fiesta titular de la 

U. F. C. M. 
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2.-Retiro de fin de año para d~r gracia~ ai Dios. 
3.-Acción de gr.acias (si es posible colectivamente) el 31 de 'dic. 

Dávila 

La Junta Parroquial 
(ContJnúa) 

Funciones varias de la Junta - La suboráinaC'¿ón. 

El puesto de la Junta Parroquial entre _l~ trab~z?n Y co~~lejidadl 

de movimiento en los organismos de la Accion Catohca, es umco, po:r 

la vitalidad que imprime al conjunto y extiende a cada una de lM 

partes. 1 
J , E 1 

Es el órgano que está en íntímo contacto con a ~rarqm~ . c :-

si ástica, transmitiendo sus direcciones gener~e._s: .~doctrma Y discipli­

na, a los Comités y mediante éstos a todos Tus soc10s~ con una a modd 

de corriente vital, o semejante al impulso que hace vib~ar la ramazón 

de nervio en el organismo humano, llevando el mensaJe de la sensa­

ción y del movimiento. . . •, d 1 
Produce o conduce acuerdos y normas prácticas de eJecus10n" e 

centro .a la periferia, o desde los miembros extremos ial corazon.. Es 

directora y dirigida" (Discurso del Papa Pío XI a las Juntas Dioce-

sanas. Mayo 16 de 1926). , , . 
1 Su influencia radiada conecta entr~ si con laz_o dome~bco, Y a -

canza asímismo Jos ámbitos remotos de fa Parroqma, ~n e1erto moda 

extraños, mediante las obras de apostolado. , . , . , 

La posición de l1a Junta frente a la Jerarqma Ecle~iasbca esta 

expresada claramente en la alocución dt; ~í?, XI" (mencionada en el 

artículo anterior), y que es todo u:1a de~mici,~n: Son 1~ Juntas, los 

órganos específicos, calificados e !~medmtos. ~~ l?s Obispos, Y toe.a 

a ellas "cuidar y dirigir la ejecuc10n de las imciativas de la Auton­

dad Eclesiástica." 
En otro lugar: "La A. C. es participació?,_, luego es umon. con 

el Episcop,ado y Sacerdocio ... luego no es ~;c10n. de~Iigada, arbit~a­

ria ... , sino que debe subordinarse a la accion P!m~ipal de los Obis­

pos y Sacerdotes" (Pío XI: discurso a las Asoc11ac1ones de A. C. de 

la Parroquia de San Carlos au Catina:ri, en Ro11;a. ~ayo. 5 de 1~32) • 

Las Juntas realizan dichas función con mas ,ef1cac1a __ qu~ orga­

no alguno; pues dice Mons. _Civ~:di: "La Jerarqu_i3: Ec1esiasbca me­

diante los órganos, de subordmac10n: las Juntas, dirigen toda _la fu~r­

~a organizada de la A. C. con el menor esfuerzo y con el mas satis­

factorio resultado." . . , . • 

Los socios realizan esta subordmac1on para co!1 s~ s~~er10res. 

Eclesiásticos que se traduce en "el respeto y obediencia fihal a los 

Obispos y al Papa y mediante ellos a Je~ucristo ! por~ue en estos 

tres elementos ,los Obispos, el Papa, Jesuc:1~~0, esta l~ e;:;tructur.a Je­

rárquica, la magnífica solidez de la Iglesia. (Loe. cit.) 
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Esta subordinación se realiza mediante la Junta; que es el ór-
gano a;d hoc, "calificado." • 

Aclaramos que la A. C. depende de l.a Jerarquía directamente, 

por ser _una "obra. . . . con fin religioso, en bien directo de las al­

. mas, baJo _la responsapilidad de la Autoridad Eclesiástica" y no con 

dependencia indirecta, que afecta a las de "or,$n puramente tempo­
ral" (Pío X: "Il fermo proposito"). 

~a función directriz-coordinadora de la Junta, que mir'a a las 
relaciones interiores de la A. C. entre sus diversos órganos, consta 

en la definición que de Junta Diocesana nos da Civardi : "El Centro 

directivo coordinador de la A. C .... , bajo la inmediata dependen­

cia del Obispo/' que es lo mismo que estatuye la A. C. I. rr11Utatis mu­
tandis respecto de la Junta Pf!rroquial. 

En el orden .al influjo exterior, o ejercicio del apostolado, la Jun­

ta, interviene: promoviendo y ejecutando; funciones ambas que, apar­
te de las ya sustentadas, comúnmente se le asignan. 

La Junta según los r,statutos de la A. C. M. 

Hemos fincado l.a doctrina precedente como fluyendo de la na­

turaleza misma de la institución; lo que remotamente hacemos de­
rivar de la definición misma de Acción Católica. 

Resta llegar a nuestro medio, y más aún, descender y vivir 

prácticamente muy cerca del espíritu y la letra de est eapostolado 
en México. 

La subordinación a las rautoridades eclesiásticas mediante la 
·.runta, de todos los socios organizados y sujetos-según el signifi­

cado etimológico de subordinación: supeditando el orden inferior 

al superior-consta en los Estatutos Generales de la A. C. M. pro­

mulgados por las Autoridades competentes, los meses de mayo yi 

agosto de 190; .se ratifiC'a, por el tenor de los documentos episco­

pal,es emanados posteriormente en circunstancias y tiempos distin­

tos, y se confirma ipor el ambiente que prohija a la A. C., a pesar de 
lo disímbolo y heterogéneo de los medios parroquiales. 

Estudiaremos paralelamente y con posterioridad la dirección, 

coordinación, promoción y ejecución de la Junta tal como la entien­

de la A. C. M., • bajo el enunciado teórico y el resultado de la prác-
tica. · 

Espiguemos entre el articulado estatutario, constatando sola­

mente, en obvio a la brevedad, lo necesario aoerca de la naturaleza 
y subordinación de la Junta. 

Los Estatutos Generales dicen : "la Junta Central es el órgano 

que impulsa y modera el conjunto de la A. C. M. y coordina sus ac­

tividades" (Artículo 64;). "Para esto (sin perjuicio de la Autori­

dad episcopal) . . . representar; nacional o internacionalmente a la 

c~lectividad de los católicos mexicanos organizados" (id., Núm. 4). 

·Y al asentar el concepto de Junta Diocesana, se precisa la subor­

dinación: "e.s el órg.ano local de la Junta Gentral, etc.. . . bajo la au­
toridad del prelado diocesano" ( Art. 78) . 
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Cómo se interpreta la subordinación en la práctica. . .. 
"Así como la Junta Diocesana funcionará baj9 la autor1da:d· 

del Ordinario, la Junta Parroquial lo hará bajo la ~E:l párroco a cu-
yo celo está encomendada. y del _cual depende ,el exito_ de ,la A. C. 
Asistirá de ordinario a las reuniones de la Junta, cuidara de una 
manera especial de que se observen las normas d3:das por l'~s aut<; ridades eclesiástica,:; superiores. En caso de necesidad podra el pa- , 
iToco hacerse repres,entar por otro sa~erdote." (Art. 96.) 

La nitidez del presente texto parece h~ber deslumbrado fre · 
cuentemente al párroco, Asistente o Sub-ASJste~te, _respecto de la idea teórica y el juicio práctico al realizar la exeges1s del concepto 
subordinación. •t d d 1 , •dote N

O 
otra. vemos que es en la práctica la acti u ~. s.acer , , 

sino, digámoslo pintor,escamente, la de un _dictador esp1rr~al ~ t~~ 
nico, verdadero director, con pod~res om1:u~rdost·b1 abso -~~;e1a\1~~-f e Y cuyas resoluciones son termmantes, m iscu i es e 1 1 ' A todas luces que el reverso, la figur~ esfumada Y vaporosa, : 
Mmbra de asistente es dañosa a la par, bien que hoy, por la escas 
de espacio y tiempo no lo .aclaremos. . . b Es evidente que s,e ha enturbiado con frec~enc1a la idead ~o ~e 
la naturaleza Y funciones de la Junta y del As1stentdae_n ~~ l~ d! 11 'l n la mente de él, sí, que con no menos n~, , f ot' s~~iosso f nf e gr antes de laJ unta. ~ osotros, e?1pero, se;alrriat~~ d referencia aunque con toda candad y anommamen. e, a~ ' ~ ~ del c'riterio del Asistente mismo, fieles a los lmeam1entos viac1ones · . , 
específicos de ,esta secc1on. . . . . e • Pero -siendo esto asunto propicio _. para largas d1sqms1c10nes, Ja-~ 
rá tal vez más oportuno ~ratarlo extensamente, en lo que c~;ia d; 
da la estrechez del espacio que se nos concede, y como ma 
artículos posteriores. A. N. 

U. F. C. M. 
NES DE LA TERCERA ASAMBLEA GENERAL 

CONLCLUUSF.JOC M celebró su Tercer.a Asamblea General edn loDs _días a • · · · • t · d 75 Delega as 10ce-
6 7 8 9 del mes de octubr•e con as1s encia . e , , Y b , ~ d . 60 000 socias teseradas. eanas que representa an ma.,, e ' . blicarán en Organo Aunque sabemos q~e ~us conclusiones se pu onerlas en conoci-
Oficial "Acción FemEeEnma nosb -~-Pre:Pu;:~:: e! ~sfuerzo hec;ho Y el miento de los. AA. · · que sa ran 
que desarrollarán las socias de la U:· F .C. :c;OL.AlfES 

ler Tema-OBRAS POST E _ . . C M d conocer en todos los grupos parroqui~ la.-La U. F. · ·. ª ª obras ost escolares para pres-les la naturaleza Y neoosida~ ~e 18:ecidido ~ todas las que hubieren tar un a-poyo moral y econom1co 

r 
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0 se fun_daren en la Parroquia, sea que las dirijan sacerdotes o se­glares piadosos. 
2a,-;--Favorezcan los grupos de la U. F. C. M., principalmente, 

la~ Secciones de Vanguardias de la A. C. J. M., los Patronatos o 
<?irc~los de jóvenes obreros, los Oratorios Festivos, los matinées in­
fantiles de cine o de otras diversiones, organizados o regenteados 
por elementos católicos, centros culturales y escuelas de religión y 
formación social para estudiantes de l:as escuelas industriales, co­
merciales y secundarias, academias bien montadas para cursos co­
mercia.les o industrias femeninas. 

3a. - Los Comités Parroquiales dediquen el mayor caudal de 
energías que puedan, para la educación religiosa de los niños y jó­
venes que asisten a las escuelas oficiales e Incorporadas. 

4a.-N ombre el Comité Central una Comisión que estudie la ma­
nera de formar una Empresa distribuidora de películas en el sena de la U. F. C. M. 

2o. TEMA.-"FORMACION1 DE LA CONCIENCIA DE LAS 
MADRES" 

la.-Urja,n los Comités Diocesanos el cumplimiento de la dis­
posición de que todas las madres inscritas en los Grupos Parroquia­
les de la U. F. C. M., pertenezcan a la respectiva S.ección de Madres de Familia. 

2a.-Cuiden los Comités ParroquiaJes que se den instrucciones 
a las madres de familia de todas las clases sociales sobre todas sus¡ 
obligaciones, haciéndoles ver la trascendencia de ellas en sus• hijos. 

3:a.-Las Secciones de Madres formarán tantos círculos de es­
tudios cuantos sean necesarios para que las madres de todas las cla­
ses sociales reciban, con toda amplitud, orientaciones acerca de sus divers·as obligaciones. 

4a.-Cuiden los Comités Pa.rroquiales · que los trabajos de apos­
tolado de la Sección de Madres alcancen a las madres que no pueden 
pertenecer a dicha Sección y sin embargo, necesitan recibir los be- . 
neficios de la formación. 

5a.-Es de urgente necesidad que las Secciones d-e Madres afir­
men su radio de acción en torno a las madres jóvenes. 

6a.-Establezcan los Comités Parroquiales en su respectiva ju­
risdicción, una Sección encargada de urgir la conciencia de las so­
cias, así como de las que no lo sean, sobre el grave deber que tienen 
las madres de impedir que sus hijos cncurran a. 'las Escuelas pro­
hibidas. 
3er. TEMA.-"LA U. F. C. M. Y LA CLASE TRABAJADORA" 

la.-Donde ha.ya Centros Fabriles, los Grupos Parroquiales es­
tablezcan la "CASA OBRERA." "COCINA ECONOM[CA" y en; 
las poblaciones, la BOLSA DE TRABAJO. 
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. 2a.-E.s-tablézcase la Sección de Obreros Propagandistas y que ·éstás, con las socias de la U. F. C. M., organicen y dirijan Acade­mias, Centros Culturales Dominicales o nocturnos para obreras y en caso necesario, solicitar la cooperación y ayuda de la J. C. F. 'M. 
3a.-Es obligación de los Comités Parroquiales de la U. F. C .. M., propagar y explicar la doctrina social de la Iglesia contenida en l~,s Encíclicas "Rorum Novarum y "Quadragesimo Aniio." 
4a.-Pongan especial empeño en conocer y hacer conocer los; puntos católicos sobre el salario justo, descanso del trabajador, de­rechos de los trabajaclóres, uniones sindicales y derechos de la mu­jer que trabaja. 

5a.-Los mismos Comités Parroquiales establezcan a la mayor brevedad, las Secciones de obreras que temen a su cargo la forma­'ción de la conciencia cristiana de la mujer trabajadora en el orden r-eligioso, moral, social y profesional. 
6a.-Las normas de la formación de la conciencia deben ser: lai sencillez, la claridad y la verdad, basadas en la justicia y caridad cristinas. 

, 4o. TEMA.-"LA U. F. C. M. Y LAS CLASES CAMPESINAS" 
la.-Pongan los Comités Diocesanos especial cuidado desde lue­go en la formación de un grupo adiestrado en cuestiones sociales re-facionadas con la mujer campesina. · 
2a.-Se encarece que para la labor de formación de la concien­cia social católica en las socias, se tomen como base ias Encíclicas! ·Rerum N ova.rum, Quadragessimo Anno y las orientaciones del V. Episcopado Nacional. 

. 3a.-Cuiden los Comités Diocesanos con todo empeño de fun­dar" grupos de Propagandistas que a su vez, trabajen en formar cé­lulas católico-sociales en las Parroquias que instruyan a las campe­sinas sobre sus derechos y deberes. 
4a.-Para realizar el programa de acc1on social campesina. ~r,. gese el establecimiento del mayor número posible ~e Sub-Com1t7s, fundándose además lo que pudiera llamarse Delegac10nes Parroquia:-1es de la Acción Católica en las congregaciones, haciendas Y ranche­rías reduciendo si necesario fuera, a una sola persona la represen­tación o delegación del Comité Parroquial respectivo. 
5a.-Conforme a los deseos del Padre Santo, toda ~sta ca~I?a­ña hágase infundiendo en las masas campesinas un ... sólido . esp1r1tu eucarístico, especialmente fomentando el amor a la 'S~a: Virgen d~ 'Guadalupe y enseñando de un modo adecuado el catohc1smo. 

• 1 • 
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50. TEMA:-"MORALIDAD." 
la.-Las socias de la Unión Femenina Católica Mexicana, co-1:!? tales, se comprometen a dar ejemplo con la modestia en el ves­t~!, ~l,e !al suerte que .pueda decirse que su traje es la dignidad. Es:­ta d1gmdad debe resplandecer particularmente : 
a) En los actos de culto religioso, especialmente en ·1a Sagrada, Comunión y en las ceremonias matrimoniales. 

b) ~n evitar los _trajes inmodestos en sus hijos pequeños e hi­Jas: de cualquiera edad que sean y personas que dependan de ella. -

c) En la observancia de los preceptos de la más rudimentaria moral en ~os deportes, playas y albercas, privadas y públicas. . . 2a .. -Las socias de la Umón Femenina Católica Mexicana con­~1deran un ~eber resta~r~r las costumbres cristianas, para lo cual: . a) Miediante la actividad de sus Secciones combatirán el divor­cio y las uniones ilegítimas. 
b) I131p.~,rtirán una ayuda doctrinal, moral y, si es posíble, eco­nom1ca, a las personas que respondan a los llamamientos que se les haga. 

c) Fomentar en las familias Ja práctica de la recepción frecuen­te de los S.antos Sacramentos y resucitar las costumbries cris­tianas ya olvidadas, por ejemplo el rosario en familia ben-dición de l:a mesa, etc. - ' 
. 3a.-Las socias de la Unión . Femenina Católica Mexicana, se 2:dhieren firmemente a la campaña iniciada por la Unión Interna­~ion.al de Ligas Católicas Femeninas en su lucha continua en con­tra de todas las formas de inmoralidad y especialmente se compro­meten a luchar: 

a) Contra el cine inmoral, circos ambulantes, carpas, teatros in-morales y diversiones perniciosas, como el baile moderno. b) Contra las publicaciones pornográficas. 
c) Por la rehabilitación de las jóvenes extraviadas o en peligro. d) Contra la delincuencia infantil. 

4a.-Cuiden las socias de la U,nión Femenina Católica Mexica­na el cumplimiento del deber cristiano que les impone -respetar y hacer respetar la santidad del matrimonio. 

5a.-Serán causa de exclusión de la Unión Femenina Católicai Mexicana, el escándalo público contra las buenas costumbres y las manifiestas violaciones del pudor cristiano. 
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U. F. C. M. 
ASAMBLEA GENERAL 

La A. C. J. M. celebró su Tercera Asamblea General durante 
los días 12, 13, 14, 15 y 16 del mes de septiembre. 

Para utilidad de nuestros AA. EE., a continuación ponemoa las 
Conclusiones aprobadas y las Iniciativas discutidas y aceptadas. 

Conclusiones OJprobadas 

TEMA: "LA A. C. J. M. Y EL PROBLEMA EDUCACIONAL" 

!.-Ratifique la Tercera Asamblea General de la A. C. J. M. 
la declaración de principios que sobre el problema escolar, dictó la 
H. Junta Central de la A. C. M., en lo refer,ente a La A. C. J. M. Y' 
que :a la letra dice: "lo.-Formar la conciencia de sus· socios en fo 
relativo al problema escolar. 2o.-Formar el grupo de conferencis­
fas que, de acuerdo con la Comisión Diocesana Escolar, sustenten 
conferencias relacionadas con el problema actual. 3o.-Cooperar efi­
cazmente a la propaganda oral y escrita. 4o.-Hacer que sus socios, 
desde los 21 años, ingresen en algurra organizacTon cívica adecuada, 
que propugne por la resolución del problemª' escolar. 

II.-Formule el Comité Central de la A. C. J. M., en los dos pri­
meros meses de su período, programas generales para círculos de 
estudio que se desarrollen en ciclos cortos, a fin de formar la con­
ciencia de sus socios. 

III.-Forme el Comité Central, de acuerdo con la U. C. M. y 
el F. U: N. P. F., programa,s para sustentar uniformemente confe­
rencias suj,etándose preferentemente a este orden: a) Los dos pri­
meros ~eses de cada año escolar, sobre temas contra la educación 
socialista seguidos de dos mes•es: de descanso. b) Otros dos meses. 
sobre ReÚgión y el conoepto cristiano de la familia, de la sociedad y 
de la patria, indicando los medios prácticos de solucionar, en par­
te, el problema escolar, seguidos de dos I?~eses d_e ?escanso. c~ ?os 
meses insistiendo ,en contra de la educac10n sociahs~a ( este _ ultimo, 
rielo es de suma importancia, ya que al fin de año es cuando los pa­
dres de familia deciden el ingreso de sus hijos a las escuelas). 

IV.-Promuevan los Comités Diocesanos en sus r,espectivos Pa­
rroqui'a,les y de acuerdo con las normas que dicte el 9omité Cen~ral . 
a este respecto y después de haber agotado los med10s para evitar 
el ingr,eso y la estancia de los muchachos en las escuelas que impar­
ten la educación socialista, cosa que por ningún concepto autoriza 
ni a.cepta, la formación de núcleos de muchachos no pertenecientes., 
a la Asociación para contrarr€star en ellos los efectos de la educa-

1 -1055-

ci1\ qued reciben, hasta convertirlos en nuestros mejores aliadoa y; 
c~) ª1. otra ores, dentro de las escuelas que imparten la educación so~ 
Cla IS a. 

V.-Promuevan los Comités Diocesanos la formación de gru­
pos _d~ profesore.s de_ ed':1cación física y deportes que ofrezcan sus 
servic10s a las" orgamzac10nes ,enca,rgadas de los "centros'-hogar." 

TEMA: LA A. C. J. M. Y EL PROBLEMA OBRERO" 

,, I.-Prom1;1evan inme?ia~a:nente el Comité Central y los Dioce-
,.anos el estudio de los prmcip10s de la Doctrina Social Católica. 

II.-Estúdiese en todos los Grupos de fa A. C. J. M. concreta­
me1:te ,el prO:blem::: o~re~o:campesino mexicano, sin descuidar el eS',,, 
tud10 de l'a s1tuac10n Jur1d1ca en que se encuentran los trabajadores. 

l!L-Est_ablézcanse en los Grupos donde sea posible, ~írculos de 
estud10 especialmente para obr,eros y campesinos. 

. IV.:-:--Debe_ 1~ A. C. J._ M. trabajar por la popularización de Jai 
1nstruc~10n_ rehg10sa y social entre l'a,s clases trabajadora y patro­
nal, or1entandolas por medio de conferencias, volantes, etc., etc. 

, V:.-Los _Comit~s Diooesanos harán lo ¡posil:>le por establecer 
c1rculos especiales para formar dirigentes obreros. 

VI.-Re~nan }os Comités Di_ocesanos periódicamente a los obre­
ros_ o campe~nos de la_A. C. J. M. para que estudien sus problemas. 

VII.-Q~e los_ soc10s d~ l~ A. C. J. M. que estén debidamente 
~orma.dos se mscri.~an ~n smdicato~ honrados de su oficio, 0 traba-
.1 en por su formac10n s1 no los hubiere. · 

N(?TA.-Téngase en cuenta que al tratarse el problema, obrero­
campesmo, debe tomarse ,en consideración al elemento patronal. 

TEMA: "LA A. C. J. M. Y EL PROBLEMA CIVICO-POLITICO'' 

. I.-;La_ Tercera Asamblea Genera.! · deJa A. C. J. M. declara de 
1mpresc1_nd1ble_ necesid~d y urgencia formar a sus socios (siguiendo 
1~ doctr_n~a e m~trucc1ones de la Iglesia) también en el terreno cí­
v1co-pohtico, a tm de. q~~ cumplan sus deberes relativos fuera de Ja; 
A. C. J. M. y sm perJmc10 de otras actividades. 

II.-Hágase un ciclo de estudios obligatorios a todos los Gru­
I?Os de la A. C. J. M. sobre la Encíclica "Inmortale Dei" 0 en su de-
1ecto so?~e u~ extracto llano que el Comité Central proporcione a; 
los Com1tes Diocesanos y Grupos Parroquiales. 

, III.-~revia la prepara~ió1;1, los Comités Diocesanos harán se­
gun _ l~s circunstancias Y s1ª'mendo las indicaciones genera.les del 
?omite. Central, una campana , e~1tre los socios para que cumplan 
convenientemente sus deberes c1v1cos y políticos. 
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. IV,.-Fonnule el Comité Ce:qtral los: programas y planes de -es­
tu-dio sobre · las cuestiones cívico-políticas que se estudiarán en el fu.:. 
füro en los círculos de estudio. 

V.-Inclúyase en dichos programas el estudio de la Constitu­
cjón Política de México en las partes que interesen y de las leyes re­
lativas. 

VI.-Recuerde el Comité Central a ios· Comités Diocesanos y 
I"arroquiales las resoluciones tomadas en las Asambleas anteriore·s 
en r,elación con los problemas cívicos y políticos y urja su cumpli­
miento. 

PROPOSICIONES V ARIAS APROBADAS 

!.-Encárguese el Comité Central de preparar oportunamente 
la celebración solemne del vigésimo quinto anivers·ario de la funda­
ción de La, A. C. J. M. 
_ II.-Formule y edite el Comité Central un Manual para Van­

guardias. 
. III.-Haga el Comité Central un nuevo esfuerzo para fa, publi­

cación de "Juventud Católica," urgiendo una vez más a los Comités 
Diocesanos su efectiva cooperación. 

, IV.-Formule el Comité Central programas para los círculos de 
estudios más generalizados en la Asociación, tomando en cuenta l.ai 
organización especializada de la misma y si es posible, aproveche 
el Boletín para publicar dichos programas. 

. V.-Haga el Comité Central una cuidadosa revisión de todas 
las conclusiones tomadas ,en Asambleas anteriores y procure el cum­
plimiento de las que ,aún sean realizables. 

VI.-Presenten los Comités Diocesanos al Comité Central, en 
un plazo de sei,s meses, un estudio de las modificaciones que juzguen 
necesarias a nuestros Estatutos Generales, para que, coordinándo­
las, haga ;a su vez el Comité Central un proyecto _de reformas y un 
estudio s0bre ellas, que presentará-por Jos trámites legales respec­
tivos, a fin de conseguir las susodichas modificaciones en la forma 
necesaria. 

VIL-Gestione el Comité Central ante quien corresponda, que 
se formule una oración propia de la A. C. J. M.. para todos sus ac­
tos oficiales. 

VIII.-Elabore y· ,edite el Comité Central unos Estatutos Gene­
l'ales de Vanguardias, incluyéndolos, si es posiblé, en el Manual a. 
que se refiere la proposición número 2. 
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J. t. F. M . 
ADORACION EUCARISTIÓA INFANTIL 

A propósito de nuestros •apuntes sobre esta agrupación infantil 
de l.a. que esperamos grandes frutos para la niñez, hemos recibido 
las siguientes indicaciones que transcribimos para que los Sres·. Cu­
Tas que se interesen puedan conocer prácticamente los bienes que 
pueden recibir las socias de la J. C. F. M. y también las niñas de 
las Secciones Preparatorias. 

"La Adoración Eucarística Infantil (A. E. I.) además de brin­
dar a Juventud un vasto campo de a.postolado, ofrece también un 
terreno propicio al trabajo directo de las Secciones Preparatorias. 
J.-CAMPO DE APOSTOLADO A LAS SOCIAS DE LA J. C. F. M. 

1.-Cuidar el tercer sábado a los niños que asisten a la Mis•a, a 
la Velación o al Rosario y Procesión de la tarde. Quizá sea ésta un 
medio p.a.ra que muchas socias que no habían tenido oportunidad, 
<le trabajar con los niños, se decidan a ayudar a la enseñanza del 
Catecismo. 

2.-El "Apostolado del ejemplo." La pie<lad y reverencia exte:­
·rior de la socia en !:a Misa, al ir a comulgar y en los· demás actos pia­
-closos influirán grandemente en la· formación religiosa de los niños. 

3.-Las socias traba.jarán con sus amistades o con sus parien­
-tes y con personas con quienes se tenga alguna influencia para que 
1nanden a sus niños losi terceros sábados de cada mes a la A. E. I., 
.recordándoles el día de confesión y la hora de la Velación. 

4.-0bsequi·ar flores para el adorno del altar. ¡ Cuántas compa­
:ñeras nuestras han empezado por nevar flores a Jesús Sacramen-• 
tado y ahora son entusiastas y abnegadas encargadas de Grupo! 

5.-La A. E. I. no desprecia, antes utiliza el sentido estético de 
.ias socias y lo utiliza para el adorno del templo. 

6. - Generalmente encontramos en nuestro Grupo chicas de 
bue;n.a voluntad a quienes gusta el canto, su oportunidad será can-
-tar los terceros sábados. · 

7.-Si hay señoritas que sepan música a ellas les tocará arr!lo­
nizar la Misa y el Rosario de la tarde. 

8.-Si otra cosa no se puede, al menos puede la socia de Juven­
tud ayudar como socia BIE'NHECHORA; yá sea que coop{'re pecu­
:niariamente o busque personas que contribupan con determinada 
,cantidad de dinero para sufrag.a.r los gastos de ese día. 
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. .9.-Habrá se~oritas qu~ no puedan , cooperar ni materialmente 
s19-mera por las c1rcunstancras; sin embargo, pueden constituirse en 
ef1c~ces colabor~doras co~o "AUXI~IARE~ _DE ORACION" por 
~e~10 de sus misas,, rosarios, cGmumones, v1s1tas, oraciones, sacri­
fic10s y obras del d1a por intención de la A. E. I. y buscando alma.Si 
ge.nerosas, que gracias a Dios no faltan, para que cooperen en la 
misma forma. 

10.-Para repartir el día de velación, mientras no se tienen las 
Geladoras, divídase la población por rumbos o por manzanas; si el 
Grupo de la J. C. F . M. tiene su "Círculo de Catequistas," allí en­
contraremos las encargadas de Grupo para la velación y sus tur­
nos; si no existe ese Círculo, entonces las busca.remos entr.e las so­
cias que sientan cierta inclinación por el apostolado infantil· si el 
número no es suficiente, pidamos ayuda aJ Catecismo Parroquial, yai • 
que la A. E. I. da.rá a la piedad infantil del Catecismo una orien• 
tación eucarística, cooperando además con la "Congregación del Ca­
tecismo" en el cumplimiento de su RegJamento que "obliga a los ni­
ños a comulgar 2or lo menos una vez al mes." 

II. - CAMPO DE APOSTOLADO DE LAS SECCIONES 
PREPARATORIAS 

1.-Mientras no se · logra la total organización de la A. E. I. 
fíjese a las niñas de las Secciones Preparatorias su turno de Vela: 
ción y debido a la preparación que tienen deben ejercer el APOS­
TOLADO DEL EJE,MPLO entre los demás niños de la Parroquia 
y quizá éste sea también un medio de atraer un número mayor de 
niñas: a las Secciones. 

2.-Si las Delegadas de las Seccione,s además de llevar a •sus ni .. 
ñas a, la Velació,?, .han sabido despertar en ellas interés y cariño por 
esta obra eucar1sbca, cuando se instale la Mesa Directiva nuestras 
pequeñas ya no querrán ir a velar solas a1 Santísimo y se.' constitui­
rán Celadoras buscano compañeritas que asistan a todos los actos 
de ,ese día, recordándoles -además sus obligaciones: la confesión la 
hora de la Velación, etc. ' 

3.-Si actualmente nos quejamos en Juventud de la falta de 
conciencia de la responsabilidad y de la poca o ninguna preparación 
de I.a. socia para el apostolado, la A. E. I. no solamente entrenará a 
las niñas de nuestras Secciones para futuros miembros dirigentes de 
JUVENTUD, sino que también las ejercitará desde pequeñas en e~ 
apostolado. ' 

Lo que se dice de las Secciones Preparatorias se debe decir de 
los _s,ocios de las ':•a.ngu~ydias de la A. C. J. M. •i Ojailá y muy pronto 
tuv1esemos l'a sabsfacc10n de ver las Mesas Directivas de la ADO-
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RACION EUCARISTICA INFANTIL compuestas en su mayor par­
te por niños de las Vanguardias y por niñas de las Secciones Pre­
paratorias!" 

A estas orientaciones nacidas de un corazón femenino entusias­
ta por la obra en que Jesús Sacramentado recibe la ado:ación dei 
los niños-hoy en peligro,-no nos queda otra cosa que pedir a nues­
tros Asistentes Eclesiásticos piensen unos momentos en la trascen­
dencia de la obra eucarística que pueden desarrollar con la ma.yor! 
facilidad y con la certeza de percibir grandes y abundantes frutos. 

Cualquier sacrificio por los niños es sumamente agradable al 
Corazón de Cristo N. Sr. y en estos tiempos debemos aceptar cual­
quier sacrificio que nos dé ocas~ón de salvar las almas en peligro. 

Vilchis. 

Cantad al Señor y a su Madre Santísima ~'º canto 
Dos novisimas colecciones de piadosoto cantos, a una y dos vo­

ces iguales. con acompañamie?to armónico ú órgano, cons8:grados 
al Sacratísimo Corazón de Je1ms y !l Nuestra Madre Santis1ma de 
Guadalupe , muy propios para cantarse en el Rosario. 

Precio de cada colección (libres de gastos) ......... $ 3.00 
Virgen santa. divina y hermosa 2 voces y organo $ 1.00 
Palabras de Santa Teresita y En vez de frescas 

flores 1 y 2 voces y órganú..... . .... . ...... . . . . . . . . . $ 1.00 
Con aurora y con rosas Maria, HimnoGuadalu-

pano 1 y 2 voces y órgano.......... . . . . . . . . . . . . . . . $ 1.00 
Oh Jesús mio prenda de amor. 2 voces y órgano. $ 1.00 
Himno a Santa Cecilia 1 y 2 voces y órgano.. $ 1.00 
Lo.11 pedidos, (acompañados de su importe) al autor: 

M1\NUEL e. 1\LV1\REZ 
ALLENDE No. 6 CHOLULA (PUE). 

Nsdie se arrepentirá de haberlos adquirido; esto!! cantos por si 
solos se recomiendan. 

Tienen la. aprobación y bendición de los Excmos. y Rmos. Sres. 
Arzobispo de Puebla y Obispo de Cuernavaca. 



OBRftS NACIONALES 

Campaña Espiritual por la Niñéz Mexicana 

Origen, fundación y aprobación de la Campaña Espiritual. 

Esta obra nació con motivo de la llamada ¡ediwación sexual. A · 
reserva de que los católicos como simples ciudadanos-y muy en 
particular los padres de familia-tomasen otros medios,~_ y de que 
la Acción Católica Meixcana, esparcida ya por toda la República, 
pusiese también de su parte lo que estaba a su alcance; por inicia­
tiva del Excmo. y Rdmo. Sr. Arzobispo de México, Dr. Dn. Pascual 
Díaz y Barreto, S. J., y con la aprobacíón unánime y decidida de to­
do el Vble. Episcopado Nacional, se fundó la "Campaña Espiritual 
11or la Niñez Mexicana" el 4 de Marzo de 1933, quedando nombra­
do, por acuerdo del mismo Vble. Episcopado, como Director N acio­
nal, el R. P. José A. Romero, S. J., a quien también nombró Direc­
tor Diocesan"o para la Arquidiócesis de México el Excmo. y Rdmo .. 
Sr. Díaz, q. e. ,p. d. 

En dicho día, tanto en las Catedral,es como en las Pan-oquias e 
Iglesias, donde se pudo, •se hizo un hermoso Acto de Consagración 
de los Niños al Sacratísimo Corazón de Jesús y a la Sma. Virgen de 
Guadalupe, Patronos de la "Campaña Espiritual." 

Confederación de las Asociaciones 

Para proceder con rapidez y eficacia se pidió _a todas las A1so­
ciaciones Piadosas establecidas en toda la República que se confe~ 
deraran, para lo cuail únicamente deberían mandar el nombre de -la 
AsOf,iación, la clase de personas que la forman (hombres, mujeres, 
niños o niñ:as), los nombres del Director y Presidente o Presidenta, 
con sus respectivas direcciones, la iglesia en que la Asociación se 
tncuentra establecida .y la Diócesis y Estado a que pertenece. 

No se hicieron esperar las respuestas: inmediatamente llega­
ron los datos pedidos, lo mismo desde Sonora, que desde ,Tamauli­
pas, Yucatán, Chiapas y Guerrero; de todas partes .... pres'entan­
d0 un bellísimo mosaicó de Parroquias, Iglesias, Asociaciones diri­
gidas por el Clero Secular y por el Regular, .Aisocíaciones muy nume­
rosas y .Asociaciones pequeñas. . . . en una palabr~, de todo y for-• 

. ' 
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mando un solo fnente espiritual par~ detener la ira de Dios sobre 
nuestra Patria y para atraer sus bendiciones y gracias sobre nues­
tra perseguida niñez. 

Algunos datos importantes 

Desde el mismo mes de la fundación ae esta obra, apareció un 
Boletín sencillo y utilísimo, que sin duda ha sido el me.dio ffi:ás po­
deroso para unir a todos y para dar a conocer la extensión e impor­
tancia de lo que apaireció como insignificante grano de mostaza y 
se ha desarrollado como ninguna otra obra en nuestra querida Pa­
tria demostrando así el Señor cómo bendice todo esfuerzo sincero 
de ~nión y más cuando se hace en beneficio de los más amados de su 
corazón : los niños. 

Dicho Boletín se ha, ·seguido rpublicando con toda exactitud ca­
da mes, a excepción de aquellos infaustos meses en que se suprimió 
la circulación por el correo, de toda propaganda religiosa. N0s cons­
ta que se ha estado enviando gratuitamente a todos los Directores y 
Presidentes de las Asoci:aciones, y en todos los números ha estado 
publicando los nombres de las Asociaciones que se confederan con 
su respectivo número de socios. 

Además, ·en dicho Boletín, se han hecho .sugestiones muy , ac~r­
tadas, se han dado orientaciones muy eficaces, y ·se han publicadQ 
muchísimos articulitos, que por su brevedad y claridad han produ­
cido magníficos frutos. 

Estadística consoladora 

En el número <le Abril del presente año se publicó una estadfa­
tica que juzgamos indispensable reproducir íntegra, pues será una 
verdadera revelación pa,ra muchos. Hela aquí: 

ASOCIACIONES CONFEDERADAS: 
V. O. T. de San Francisco die Asís 
V. O. T. de San Agustín 
V. O. T. de Santo Domingo de Guzmán 
Pía Unión de Sta. Teresita del Niño Jesús 
Pía, Unión de los Sgdos. Corazones 
Congregacione.:¡ Marianas 
Congreg. de Hijas de María 
Congreg. de la Buena Muerte 
Apostolado de la Oración 
,Apostolado de la Cruz 
Cruzada Eucarística 
Obra, de la propagación de la Fe . 

,, de 131 Santa Infancia 

CENTROS: SOCIOS: 
106 

4 
4 

42 
2 

51 
123 
13 

372 
19 
62 
60 

11 

30.541 
513 
373 

8.809 
1.055 

16.166 
15,298 
3.941 

169.376 
6.155 

12 . .411 
12.973 

3.412 
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Obra de Amor y Caridad 1 2.000 ,, de Servitas 12 1.545 
Confer. de San Vicente 94 18.883 ,, de la Corte de María 5 1.541 
F'amilia del Espíritu Santo 55 9.540 ,, del Señor de la Misericordia 5 1.110 
U. F. C. M. 78 10.700 " de Santa Zita 8 1.055 
J. C. F. M. 100 6.192 " de Ntra. Sra. de la Salud 5 1.993 
U. C. M. 46 3.886 " de Ntra. Sra. Santa Ana. 5 962 
Centros E. V. C. 307 15.874 " de los Santos, Angeles 22 956 
A. C. J. M. 50 2.809 " de la Sgda. Familia 1 930 
Centro de Instrucción Religiosa 1 50 " del · Divino Rostro 4 832 
Confederación de Asociaciones 1 1.062 " 

de Santa Teresa de Jesús 2 781 
Arch. de la Adoración Perpetua 344 142.029 " 

de la Virgen de la Soleda:d, 5 771 
,, de la Doctrina Cristiana 277 82.299 ,, de San Miguel 5 544 

" de Sr. San José 192 64.068 ,, de las Esclavas de María 2 524 

" de la Adoración Nocturna Mexica,na 116 29.327 ,, d.el Santo Niño de Atocha 3 420 
,, de la Guardia de Honor 62 28.773 " 

de San Isidro Labrador 4 458 

" 
del Sgdo. Corazón de Jesús 87 19.876 " 

de Ntra. Sra. de la Asunción 3 414 

" 
del Niño ·die Praga 12 11.331 ,, del Niño Limosnerito 1 328 

" de Ntra. Sra. del Perpetuo Socorro 71 19.848 " 
del Señor de las Indulgencias 1 314 

" 
de las Animas 30 16.783 " 

del Via-crucis, viviente 3 310 

" de la Sma. Trinidad 27 6.367 " 
de Ntra. Sra. de los Lagos 1 300 

" del Dulce Nombre de Jesús 18 4.340 " 
de Ntra. 'Sra. del Buen Consejo 2 298 

" 
de la,s Madres Cristianas 19 3.067 ,, 'del Señor del Santo Entierro 1 275 

,, del Purísimo Corazón de María 34 3.016 " 
del Santo Dominguito de Val 1 275 

" del Santo Cristo de la Agonía 8 1.130 " 
de Santa Francisca Romana 1 270 

" de Ntra. Sra. de la Consolación 7 957 " 
de Oblatos de San Benito 1 270 

" 
de la Pasión del Señor 6 850 " de la Virgen de Zapopan 1 200 

" 
de Ntra. Sra. de Lourdes 4 824 ,, del E,scapulario Azul 1 200 

Cofr. de Ntra. Sra. del Carmen 293 110.953 
,, de Santa Imelda 1 185 

" del Rosario Perpetuo 26 21.989 " 
de la Alianza del Amor 1 138 

" 
del Santísimo Sacramento 93 19.384 " 

de Bernardita,:; 1 130 

" 
de Ntra. Sria,. del Rosario 33 7.580 de Santo Tomás de Villanueva 1 130 

" 
de Ntra. Señora de la Merced 8 1.993 " 

de Ntra. Señora de Loreto 2 130 
J1€rmanda:d1 del Santo Sepulcro 1 345 ,, de Santa Juana de Arco 1 120 

" 
del Oratorio 1 35 " dé San Nicolás Tolentino 2 120 

Asoc. de N:tra. Sra. de Guadalupe 354 57.052 " del Señor del Rescate 1 120 

" 
de Cristo Rey 42 21-147 " 

de la Divina Infantita 1 99 

" 
de la Med.a11a, Milagrosa 32 14.266 " de Ntra. Sra. de los DE:SJamparados 98 

" 
de la Virgen del Refugio 29 14.254 " 

del Señor del Prendimiento 1 90 

" Repa,radora de las Naciones 93 9.9'69 " del Cinto de Nitra. 'Sra. 1 79 
,, de Unión y Sacrificio por la Iglesia 4 4.783 " 

de Santa Inés 1 75 

" de María Auxfüaidora 13 4.347 " 
de Santa Eduviges 1 73 

" de la Purísima C\,mcepción 28 4.640 ,, de Ntra. Sra. de la Paz. 1 73 

" de N tra. Sra. de la Luz 13 3.534 " de las Almas víctimas1 1 71 

" de San Antonio de Padua 19 2.564 ,, de San CaralJampio 1 70 

" de las tres Ave-Marías 8 2.465 ,, de Ntra. Sra. de las JS"ieves 1 70 

" de las Marías de los Sagrarios 15 1.906 " de San Rafael 1 68 

" de La, Virgen de los Dolores, 21 1.794 " del Señor de Mapimí 1 60 
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de la Candelaria 1 .64 
" de San Sebastián 2 50 
" del Santo Madero 1 50 
" de Siain Juan Bautista 1 50 
" del Señor de Chalma 1 50 
" del Apóstol Santiago 1 50 
" 1 36 de San Lorenzo 
" de San Nicolási de Bari 1 30 
" 1 26 de Santa Cecilia " de Santa Magdalena 1 21 
" ·die la Conversión de los Judíos 1 16 
" 1 14 Discípulos de S. Juan Evangelistai ,, 

de Santa Rita de Casia 1 12 
" de Ntra. Sra·. de los Remedios 1 12 
" 7.101 712.600 Total: .AJSociaciones: 122.-

Algunos ,i/XJ,tos importantes 
Importantísimo ,es sabe~ que hay una falange e_:i nuestra Pa,­

tria que diariamente eleva sus prec~s al t:~>no del Senor en deman­
da de protección para nuestros queridos nmos, _esperanJa de la Igle­
sia y die la Patria; no menos importante es saber, como lo sabemos¡ 
nosotros de fuentes fidedignas, que no sólo se compone esa falange 
de 712,660 socios, sino que son muchísimos _más; P~ que no se tu­
vieron presentes al formar 'el cuadro anterior, por no haoo.r apar:4 
cido todavía en las columnas del Boletín. Por s.upues~o que ya ,están 
confederadas las Asociaciones y que se les manda dicho Boletín. 

Además, fijémonos en algunos datos. Según dicha _E:_stadística, 
la Asociación más numerosa es el Apostolado de la Oracion con sus 
372 Centros y 169,376 socios. Entre las Archicofradías se ~estacain: 
la de la Adoración Perpetxua con 344 Centros y 142,~29 socios; la_ de 
la Doctrina Cristiana con 277 Centros y 82,259 Socios; la ~E; Senor 
San José con 192 Centros y 64,068 Socios; la de la Adoracion _Noc­
turna Mexicana con 116 Centros y 29,3~7 Socios, y la Gwrdw., de 
Honor con 62 Centros y 28,773 Socios. Digna también de notarse es 
la· Acción Católica Mexicana con su conjunto de 274 Centros Y 23,587 
Socios, que ciertamente han aumentado mucho más. 

Entre las Venerables Ordenes Terceras figura en primer térmi­
no la de San Framcisco con 106 Centros y 30,541 Socios. Entre las 
Cofradías es la número uno la de la Virgen del Carmet;, con 293 Cen­
tros y 110,953 Socios. Muy consolador es ver que existen 354 Cen­
tros y 57,052 socios de la Asociación de Ntra. Sra. de Guadalupe. 

Por otra parte, hay que recordar que no están cox_np~endidas en 
estas sumais, como dijimos antes, otras muchas fsoc1ac1~~es cuy~s 
nombres no han podido aparecer aún en el Boletm de la Camipana 
Espiritual" por falta de espacio. Además, nos ha asegurado el R. .P. 

'. 
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Director General, que no están aún confederadas todas las Asocia­
ciones, pues diariamente llegan más y más confederaciones, y por la 
estadística que se tiene, se sabe a ciencia cierta los puntos de que 
aún no se han mandado los da.tos para establecer la confederación. 

P.ero de todos modos se ha dado un gran pa:so: nos hemos unido 
por lo menos para elevar las mismas oraciones al cielo en bien de la 
niñez; esto es sin duda, de mucho agrado de Dios, y esta unión e&­
piritua,l debemos confiar que prepare y realice las aemás uniones 
prácticas y de hecho que nos hacen falta a los católicos mexicano~. 

Las Preces Oficiales 
Los que no conocen esta obra preguntarán sin duda: y ¿ qué 

c,bligaciones tienen los socio:; de la "Campaña Espiritual"? Una Y: 
sencillísimar: rezar diaríamente un Padrenuestro, cua1ro Avemarías 
y la jaculatoria: ¡ Virgen Santísima de Guadalupe, defiende y salva 
a tus niños mexicanos." Estas son las llamadas Prece'S, Oficiales, que 
se recomienda recen todos a un tiempo que cada uno se fije; hacién­
dolo con mucha fe, completa confianza y constancia inquebrantable. 

Cierto es que aun en el supuesto de que muchos de los, socios de 
una Asociación pertenecen también :a otra y por lo mismo figuran 
en dos o más Asociaciones, y en el supuesto también de que muchas 
.almas se olviden de cumplir con su sencilla obligación de rezar dia­
riamente las breves Preces, queda en pie que hay un buen número­
Y sin duda mayor del que muchos se imaginan-que todos los dfas 
pide por nuestra: perseguida niñez. 

La Gran Cruzada Espiritiial 

En el pasado mes de Octubre dió un paso trascenJlenta,l la "Cam­
pafía Espiritual por la Niñez Mexfoa.na" al iniciar, con la aproba­
ción del Vble. Comité Ejecutivo Eipiscopa,l, la Gran Cruzada Es1Jiri-
lual de oración y sacrificio por naestra Patria. -

Realmente, hecha l:a; Confe.deración Nacional de la.<s Asociacio­
nes Piadosas por medio de la "Campaña Espiritual vor la .Viñe:t 
Mexicana" y siendo tantos y t an graves nuestros probfomas, sin de­
jar de pedir a Dios por nuestros niños, se impone que pidamos, co­
mo dice el magnífico Programa de la "Gran Cruzadn Espiritual," 
"por la verdadera paz de nuestra Patria y por la efectiva Ub,~rtad 
df' la Iglesia," pues, como añade con toda ra.zón el ·p. Romero, S. ,J., 
en dicho Programa: "En teoría hay muchas soluciones; en la prác­
tica no hay más que una: Jesucristo. . . Muchas cosas hay que ha­
cer adjemás de rezar; pero la, oraci6n es indispensable- para que to­
dos hagan lo que deben hacer ... " 

Se pretende con esta "Gran Cruzada Espiritual'' que todos los 
socios de las Asociaciones Piaidosas hagan cuantos actos buenos pue­
dan con la intención dicha, para que Ntro. Señor se apiade de nos-
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otros y salve a este pobre pueblo. Con este fin se han repartido in­
numerables hojitas en las que figuran los diversos actos que pueden 
ofrecerse durante los meses de Octubre, Noviembre y _Diciembre. Ca­
da, socio entregará su cédula al Oelador o Jefe de Coro; cada A&.o­
ciación sumará los actos hechosi por &us socios; cada Parroquia o 
Iglesia en que estén establecidas las diversas Asociaciones, harán 
las diversas sumas·, remitiéndolas después a la Dirección de la "Cam­
paña Espirif%iml," y luego se publicarán las sumas totales que da­
rán a conocer lo que se haya hecho. 

No-ta muy bien el R. P. Romero, S. J., que además de lograrse 
el gr,a-n bien de unirnos todos para orar, y de alcanzar, como esp,e.. 
ramos, que el Señor oiga y bendiga nuestras plegarias, "se hará os­
tensible que podemos los católicos mexicanos llevar a cabo una obrai 
colectiva," y añadiría yo, sirvi,endo esto de base para una unión más 
real y más efectiva de criterios y voluntades. ¡ Cuántos bienes se s,i­
gan de esto. . . . fácilmente todos los podemos prever!. Por lo mismo 
los Sacerdotes, más que na-die, debemos cooperar a es.ta "Gra.r,, Cru­
zada Espiritual." 

Material de la Campaña 

Tanto para dar a conocer la "Gran CruzaaaT> como para adqui­
rir las hojitas en que deben apuntarse los aetos ofrecidos, como tam­
bién para fomentar la "Canipaña Espiritual'' deben todos dlrigi;:se 
a la Srita. María Gutiérrez, Apartado 556. México, D. F. Dicha se­
ñorita ,e,s la Administradora de la "Campaña Espiritual.'' Ahí en­
contrarán: Cartulinas, a dos colores, con l:a imag-en de Ntra. Señora¡ 
de Guadalupe y las Preces de la Campaña; Carteles, con lo mismo 
que lleva,n las Cartulinas, pero muy prácticos para ·ser colgados en 
los templos y recordar a los fieles la sencilla obligación de rezar las· 
preces d~ la C~mpaña; Estampas del Niño Jesú::: de las, Azucenas, 
reproducción del célebre cuadro del R. P. Carra.scoi S. J. y _con la; 
consagración de los niños al Sagrado Corazón; Policromías, tam­
bién reproducidas del cuadro del R. P. Carrasco, S. _J., en que pone 
de una manera plástica la jaculatoria de la Campaña "Virgen Sma. 
de Guadalupe defiende y salva a tus niños mexicanos!"; Tricromías, 
de Qtro cuad;o del R. P. Carrasco, S. J., representando a la Virgel} 
de Guadalupe como Patrona de toda la América Española. AdemáI! 
ha publicado la Campaña dos folletos muy buenos : "Cómo hay que 
educar," magnífico y clarísimo extracto de la famosa Encíclica de 
S. S. isobre la Educación, y "Hora Santa para Niños." Todo !1Ste mfl,­
terial, así como la suscripción al Boletín mensual de la "Ca1npañaJ 
Espiritual," se encontrará en la dirección dicha a precios ·sumamen-
te económicos. · 

Llamamiento final 

Lo queremos hacer de todo corazón a todos aquellos Directores 
de Asociaciones que aún no las han confederado a esta precíosa y 
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t~a~;ndental obra. Es poquísimo lo que se pide: Nombre de la Aso­
ciac1on, clase de socios (hombres, mujeres, niños o niñas) ; número 
de los socios, nombre y dirección del Director, nombre y dirección 
del Presidente o Pr€sidenta, Parroquia o Iglesia en que se halla es­
tablecida la Asociación, Diócesis a qne pertenece,-Iiombre de la ciu­
dad o pueblo y Estado a que pertenece. Eso es todo. Claro que lo me­
jor es mandar en una sol:a ;.hoja de p8ipel todas las .A!s:ociaciones que 
s~ hallen establecidas en cada Parroquia o Iglesia, pu~s_ esto _§jmpli­
f1ca mucho las cosas. 

En segundo lugar hay que avisa-r a todos· los socios 1-a obligación 
que tienen de rezar diariamente las Preces Oficiales de la Campaña 
y recordarles dicha obligación cuantas veces 1se pueda y sobr,e to­
do con motivo de las Juntas y Sesiones que celebren la's Directivas. 
Entonces, recomienda mucho el Director Nacional, qµ-e se aproveche 
la ocasión para leer algo de la "Campaña Espiritual," lo cual redun­
dará en provecho de todos los socios, pues bien sabemos que lo tra­
tado en esas juntas luego pasa a todos por boca de los miembros de 
la Directiva. 

Justos elogios 
Esta obra se alaba por ·sí misma yño-ñecesita nuestro modesto 

aunque sincero y caluroso elogio. Además, recorriendo los primeros 
números de la "Oa,mpaña Espiritual" pud-e apreciar las graves y sen­
tidas palabras de nuestros Excmos. y Rdmos. Prelados de toda la 
República, ~ue no escatiman elogios de todo género tanto par~ el Di­
rector Nac10nal como para la obra, que la ven como providencial 
en tan tri~te~ y difíciles circunstancias. A ,est<;>s valiosos conceptos 
hay que anadir los del Emmo. Ca,rdenal Pacceh, que en nombre de 
Su Santidad, dirigió una hermosísima carta de felicitación al R. P. 
Romero, S. J., la cual puede también verse en la "Campaña F, .spiri­
tual." 

Jav~er Rodríguez, Pbro. 

Adela St1nabria 
Donceles 99 Despacho 118 

MEXICO, D. F. 

Entre los objetos religiosos encontrará Ud. 
Cálices desde $50.00 
Copones desde $25.00 
Custodias desd6 $110.00 
Relicarios desde $8.00 
Ampolletas para santos óleos desde $11.00 
Charolas para Comunión desde $12.00 
Conchas para el Bautisterio $10.00 
Acétres desde $25.00 

Tel. Eric. 2-89-27 

Purísimo Lino para manteles de 1 metro cuarenta centímetros de ancho 
Vinajeras de Cristal Frances. · 
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iNFORMACION 

NO(l'ICIAS TOMADAS DEL DIARIO OFlCIAL 
EDICTOS Y DECRETOS 

Damos condensados loa datos que hemos tomado de · El Di.ario Oficial, Boletín de la Secretaría de Gobernación. 
Encontrará el lector tramitación de juicios y resoludones provi­sionales, o definitivas de pr,edios particulares o de inmuebles eclesiás­ticos con tendencia a aplicarse el derecho de posesión, por juzgarse bienes nacionales. 
Escueta la noticia, sólo hemos sido recientes en los nombres de personas· inodadas en los, juicios. 

Mayo de 1936 
Se dicta resolución provisional de ocupación del inmueble p~r­ticular número 4 de la calle de Cárdenas, hoy 1404 de la Avemda; 

22 Ote. de la Ciudad de Puebla. 
Esta misma resolución abarca los inmuebles marcados con los números 11 y 10 de la Calzada de Guadalupe, de la Ciudad de Pue­

bla. 
Ocupación provisional del predio ubicado en número 2201 de 

la16 Norte, ciudad de Puebla. 
De la casa Cural del pueblo de Cuatitlán, municipio de Puri­ficación, Jal., resolución de ocupación provisional. 
Audiencia de pruebas sobre el predio del r~ncho Los ~,aran­j os, ubicado en el murnicipio de Santa Clara en Patzcuaro, M1ch. 
Ocupación de los pr,edios números 6 y 11 de Cárdenas, hoy 

Avenida 22 Ote. Ciudad de Puebla, . . 
Resolución de ocupación del predio número 1 de Totopoxt!e­ros, 2 de Cárdenas y 8 de la Calzada del Cerro de Guadalupe, Cm-

dad de Puebla. 
Declaratoria de nacionalizadón y ocupación provisional, del Hospital de Caridad: número 88 de la calle de Matamoros, de 1s. 

Ciudad de Puruándiro, Mich. 
Celebración de la audiencia por el juicio que se sigue de na­cionalización de las casas marcadas con los números 58 Y 5~, de la. calle de Benito Juárez, Núm. 4 letra A., de fa calle de la Lrbertad; 

----
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Núm. 4 de la ~uesta de Mendizábal, y letras: E y F de la calle del Alonso, de la Crndad de Guanajuato. 
1:,esolución provisional de ocupación de los inmuebles •sitos en l~s numeros 9 y 1 de Canalitas y lotes del Cerro de Guadal~pe de lái crndad de Puebla. ' 
?eclaratoria de na~ionalización en contra del propietario de los predios urbanos denominados La Santa Escuela situados en el nú­n:ero 1 ~ en la calle de Francisco Sierra, de la 'Ciudad de P,uruán­d1ro, M1ch. 
Resolución de ocupación provisional de la casa No. ii a.~· i~ 0

c~~ lle del Jardín, población de Abasolo, Gto. 
A la peraona que figura como prop1etaria del templo construí­do en Río Verde, San Luis Potosí, al lado poniente de la Plaza de· Santa E:lena, se le notifica haberse dictado resolución provisional de nacionalización. 
En el juicio de nacionalización del predio marcado con los nú­meros 10 y 12 y 14 de la calle de S,an Fernando, Tlalpan, D. ~-: pasan dichas .casas de pleno derecho al dominio d,e la Nación. 
Continúa el juicio de nacionafü,ación en contra de la propie­taria de las casas números 101 y 103 de la Avenida 18 Poniente, Puebla. 

Junio 
Día 3.-H uehuetla.-Se retira del servicio de loSI fieles, el tem­plo católico. 
Id.-San Francisco Huejotzingo, Puebla.-Oesa el destino para el culto público, del convento de San Francisco. 
Id.-Purépero, iMich.-Deja de usarse para el culto la Iglesia Parroquial. 
Id.~Campeche.-Se retira del culto púbilico el Templo de San José. 
Día 10.-Se tramita juicio de nacionalizaéión de las casas nú­meros 10 y 12 de la calle de Totoquihuatzin, Tacuba, D.F. 
Día 19.-Se dicta declaratoria de ocupación provisional de la. casa número 9, de la 3a. calle de Guerrero, Vil,Ia de Cuitzeo del Porvenir, Edo. de Mich. 

.Argos 

Por la República 
OAXACA. Julio. 

Se jiró circular por el Gobierno del Estado, ordenando a los¡ Ayuntamientos, intensifiquen la vigilancia para que todos los pa-
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dres' de familia envíen a sus hijos a las escuelas oficiales, aplica:nd~ 
fas sanciones respectivas si no lo hacen. 

Dichas sanciones consisten en multas de $ 5.00, que algunos 
presidentes munidpales ya han puesto en práctica. 

Al}O§_tO 

Los Jefes de loS' destacamentos del ejército federal en las po­
blaciones de Zaachila, Ejutla, Zimatlán y Hueutla, vigilan para. sa­
ber si asisten sacerdotes no registrados en dichos lugares y si los 
padres de familia mandan a ·sus hijos a las escuelas socialistas. 

A la primera denuncia se traslada el jefe con algunos solda­
dos al lugar para presionar a las autoridades: en la entrega del sa­
cerdote, y de no lograrlo, les impone multas. 

Si logran localizar al sacerdote sitian la casa para, amedrentarlo 
y exigen dinero de él, esto ha acontecido ya en tres l1J,gares distintos. 

Los jefes mencionados sin autorización alguna, se toman la li­
bertad de sacar de sus: propias casas a los niños en forma violenta, 
para lograr su asistencia ai las escuelas, como sucedió en Sola. 

COLIMA, Noviembre de 1935 
En Noviembre de 35, un profesor de Cuauhtemoc presentó acu­

sación contra el párroco del lugar atribuyéndole la culpabilidad de 
la escasez de niños en las escuelas. 

En el mismo mes loSI agraristas de Villa Alvarez presentaron 
una acusación calumniosa en contra del vicario sustituto que radica 
en dicho lugar. 

Enero de 1936 

La profesora federal de Los González, J al. Diócesis de Colima, 
presentó dolosa acosación en contra del Párroco de San Gabriel. 

El Presidente del P. N. R., Lic. Portes Gil, dió posesión defi. 
nitiva I a los agra,ristas, del templo y casa vicaria! de Nuestra Se­
ñora d.e la Salud. El templo referido es uno de los más queridos 
de la sociedad colimense. 

Al principio de este mes fueron entregados para su aseo a fo~ 
vecinos, los templos del Hospicio Guadafapano y el Refugio. 

El profesorado hace lo posible entre los padres de familia por 
inculcar la idea de que la. escuela socialista es inócua, aprovechando 
'las fiestas de fines de Enero, los domingos culturales del P. N. R., et. 

El actual President.e Municipal dirigió hace tiempo un oficio 
a los padres de familia conminándolos y amenazándolos con per­
seguir la Escuela Hogar si no envfan a sus hijos a las escuela·s 
oficiales. 

Coincidiendo con la venida del Lic. Portes Gil, fué muerto un 
profesor federal del municipio de MJnatitrán, atribuyéndose tal ac­
to a los rebeldes, y organizando con este motivo el profesorado una 
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~1anife1~ªi~ón ~;1t1clerical ~~ que
1 

a~undaron injurias en contra del 

t
ero, is m~?hien ose en

1 
e~,,_ o, e

1 
Lf_ic. Pdortes GM, quien dijo entre 

o ras cosas: ay que ap a¡:j'~ar a iera el Vaticano." 

Marzo 

La Uga del Profes orado de las izquierdas imprimió un · 
~iesto en ~efe~sa de la ense~anza sociali_sta llena de las consa~fcin~ 
ideas . anticlericales. Pocos eJemplares circula,ron del referido ma­
nuscnto. 

Julio 

. Regresando :1 Párroco de _Tonilla J al., después de visitar la Ha­
cienda, de Queseri~ ~e ~~contro una c~lumna volante, el capitán dt>­
tuvo al sacerdote mJuriandolo y golpeandolo, amenazándolo de fusi­
larlo, lo q1;1e no se efectuó debido a la negativa de los soldados para¡ 
secunda.r esto. 

PUEBLA Julio. 

. _Día 24.-Se incaut~ el edif~cio de la casa Maternidad, por ]ai 
Oflcma Federal de Hacienda. Drnha oasa administrada por la J un­
ta de Beneficiencia Privada, pre-silaba muy útiles servicios, espe­
cialmente a mujeres pobres. 

Agosto 

Dia 15.-Se clausura. con lujo de fuerza armad~ la Academia 
para Señoritas ubicada en la ca.lle 2 Sur, 704, por prte de Goberna­
c!ón Y die E~ucación, so pretex!o de que existía una escuela prima­
•ria no autorizada; pero obedeciendo en reailidad órdenes de la Ofi­
cina Federal de Hacienda. Se interpuso el amparo inmediatamente. 

Día 11.-Por parte de la Secretaría de Hacienda se decretó lai 
ocupación definitiva de la casa número 125 de la Avenida 5 Ponien­
te, de propiedad particular, en la que habitaba el Excelentísimo Se­
ñor Arzobispo de Puebla. 

Día 22.-Se retira sin motivo, por parte del Gobierno del Es·­
tado la autorización para ejercer el ministerio al Señor Presbítero 
Julio Flores Fortis. 

GU ADALAJ ARA Mayo 

El Comandante de las fuerzas en la región del Teul, Florench., 
Estado de Zacatecas, visitó al párroco del lugar para exigirle una can­
tidad a fin de f.acultarile en el ejercicio die su ministerio, sin el obli­
gado registro. _ 

Día 19.-De lai presidencia Municipal de Nochistlán se llamó al 
sacerdote registrado en el lugar, para amenazarlo por si no impedía 
-el servicio del ministerio a otros sacerdotes no registrados y que in-
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fluyera a fin de que los niños concurran a ~as escuelas oficiales, so pena de que, pasados 15 días del aviso, no quedaría en el pueblo, sacerdote alguno. 
Día 20.-Al Párroco de Cuqufo, se le hace parecida amenaza si: no obliga en el término de 8 días a abandonar la población a los sa­cerdotes no registrados en eHa. 
Díai 26.-Es aprehertdido en la.s calles de Guadalaja:ra un sacer­dote y conducido a los Separos de la Inspección General de Policía, .sale por la noche en libertad, pero con la obligación de presentarse; a la autoridad al día siguiente. 
Día 28.-En el pueblo de San Andrés Tlaque12.aque, son aprehen­rEdos 2 sacerdotes, logrando evitar esta aprehensión un tercero. 
Tal a.rbitrariedad obedece a que c,elebrando una Misa solemne los referidos, con permiso del Comi_sario, retiró éste, dicho permiso, media hora antes de comenzar la Misa. 

Junio 

Día 2.-Se catea la casa de un particular y s.e incauta dicha finca, sólo porquie en o,tro tiempo se reunía a11í la Tercera Orden de S. Francisco. Con pretexto parecido han seguido otras incautaciones. 
Día 10.-Se catea el Santuario de Nluestra Señora de Guadalupe por el Jefe de la Oficina Feder.al de Hacienda, con pretexto de una_ búsqueda de documentos,que no expresaron claramente. 
Día 12.-El Destacamento federal de Amatlán de Cañas,, se apo­dera de los· Anexos de la Parroquia del Rosario, N ay., perteneciente a,l Arzobispado de Guadalajara. 
Día 16.-Es aprehendido el Padre Vicario de San José de lo.s· Huajes, como represalia. de un ataque por los desafectos al gobierno y en contra de a:lgunos agraristas. 
Después1 de varias gestiones· hec,has por el Excmo. Señor Ar­zobispo, fué puesto en libertad el sacerdote que recorrió varios pue­_hlos bajo la custodia de las autoridades. 
Día 17.-El Presidente Municipal de Zapopan amenaza al pá­_Troco del lugar si en el plazo de 3 días no dá aviso con lo ordenadOI .sobre sacerdotes r,egistradoSi. 
Día 19.-Se ocupa para cuartel el anexo del templo de Barran­c.a del Oro; mientras que el atrio de la Ig¡lesia Parroquial del Ro-, Bario, sigue destinándos,e a otros usos. 

A:r gos 
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Por el Extranjero 

llSTADOS UNIDOS.-Voz de alarma ,diel Cardenal Ha,11~s.­Considerando el Eminentísimo Cardenal Rayes, Arzobispo de Nueva York, el incremento que va tomando en esta na.ción el comunismo 1·ojo, denunciólo enérgicamente en el sermón pronunciado en la Ca­tedral de San Patricio. Tal como van las cosas, dijo, no es aventura­do decir que los Estados Unidos se van a ver obligados algún día a combatir el comunismo en una guerra civil para poder conservar su actual forma de gobierno. La palabra patriotismo, añadió, parece ser ya una palabra absoluta para la, nación. Pailabra es ésta que ra­ra vez se ve consignada y que rara v•ez se oye. Sabemps por las infor­maciones fidedignas que en nuestras escuelas, colegios y universi­dades, ,en luga,r de ensalzar el patriotismo, se ensalza el comunismo. Día llegará en que tengamos que pelear en Estados Unidos para sos­tener enhiesta nuestra bandera. Cuando era yo niño, se nos ense-• fü.-ba a reverenciar nuestra bandera y cuanto ena significaba; ahora euesta trabajo el conseguir que los niños la respeten. 
Campaña contra el Comunismo.--Cas:i al mismo tiempo que el Cardenal de Nueva York daba su voz de alarma, elevaba su autori­zada voz su Excelencia Mons. John Francis, Noll, Obispo d,e Foi·t Wayne, excitando a los católicos a emprender una extensa y activa campaña contra el Comunismo. 
En modo alguno, declaró, puede el pueblo Americano ignorar que se hallan amenazada,s nuestras libertades religiosas, que nues­tros negocios y comercio están sufri-endo constantes dificultades Y' que se halla en peligro la noble herencia de libertad ciudadana que1 

.nos lega1~oñ nuestros mayores. Sería querers·e engaña·r miserablemen­te el no querer darse cuenta de que el Comunismo se está enseñando abiertamente en muchas escuelas• y universidades de nuestra nación. Ni solamente ésrto; se están multiplicando en todo el país escuel.1s establecidas con el solo propósito de enseñar en ellas el Comunismo. Concédese generalmente que la Iglesia Católica es el más poderoso baluarte contra los enemigos de un gobierno debidamente constituí­do y contra las libertades de log, ciudadanos. don todo, no solamente los católicos, sino también los protestantes y cuantos profesan algunru forma de religión deben adunarse para combatir vigorosamente el Comunismo, ya que éste no respeta credo aJlguno religioso en ·su ho­rripilante guerra; contra Dios. 
ESPAÑA.-Resurgimiento español,---'-LO comprueban un gran número de cartas', que llegan de por allá. En ellas se palpa el nuevoi espíritu que anima a las ciudades dominadas por los nacionalistas, 
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diametralmente opuesto a.J terrorismo infernal que predomina en las 
otras. 

Hé aquí algunos datos tomados de los periódicos de Pamplona. 
Va ante todo esta hermosa súplica que El Pensamiento Na·varro di­
rigía a las autoridades, para recibir en triunfo al Arcángel S. Mi­
guel, como para demostrar que se repite la antigua contienda con­
tra las huestes de Lucifer, dice así: -"¡VEN\GA S. MIGUEL!-¡ Santiago cierra España! Y para ce-
rrarla a la marsonería, ail socialismo, al liberalismo, a todas esas: sec­
tas infames, ha abierto el portalón de Navarra. Por él salen al cam­
po las legiones salvadoras, los bravos requetés continuadores de ges­
tas heróicas, que llevan en .sus boinas el sol que ya no 'Se pondrá e:nl 
España, los falangistas vivi·entes, el Ejército heróico ... 'Salen de 
Navarra a cerrar España, salen de Navarra a derramarse en trans-, 
fusión de sangre generosa por las arterias que envenenan el Paí·s; 
pero en Pamplona cuartel general de esta Cruzada nos hace falta un 
Capitán, el de, las milicias: celestiales, San Miguel ... para que nos re­
pita su grito de guerra; ¡ QUIEN CO'M0 DIOS!, al que Navarra res­
ponda: ¡ NADIE COMO DIOS!, para que nos ayude a aplastar al 
dragón infernal! 

Necesitamos a San Miguel en Pamplona. Que venga a la Catedral 
para que allá vayan a velar sus armas los cruzados de Navarra, pa­
ra que antes de marchar a:1 campo nos dé su bendicVin. ¡ ¡ Venga ai 
Pamplona San Miguel! ! ... 

Unos dí.as deSI)ués, el 30 de Julio, hizo su entrada en esta ciudad 
la efigie de S. Miguel in Excelsis. . . El pueblo pamplonés acudió en 
masa a recibir al Arcángel de Arailar; porque si siempre ha sentido 
devoción y le ha pedido que proteja a Navarra, lo hac·e con más fir­
meza en esta ocasión, en que Navarra está empeñada en una cruza­
da patriótica contra los enemigos de la Cruz y de España." 

El día 31 pasó por Pamplona el General Mola. En su elocuente 
arenga al pueblo navarro, que tan patrióticamente había secundado 
su 1-evantamiento en esa ciudad, le decía: 

"Como no podía menos de suceder, con la ayuda de Dios Y el es­
fuerzo de vuestros hijos se han salvado obstáculos insuperables. Hoy 
ya tenemos vía libre ... Os puedo decir que la victoria decisiva está 
próxima, caisi inmediata, ... pero no olvidéis que, como os anuncié el 
primer día de nuestro movimiento, la victoria de Jas armas no es máSJ 
que una fase, una etapa. . . luego viene la reconstrucción de España 
y el castigo de los miserables, de los I_llalvados y de los asesinos; 
pues habéis de saber que ttodos los horrores se ]].an perpetrado en 
l(}s lugares donde momentáneamente han dominado la.;; huestes de 
la Humanidad que s·e llama Azaña, a ese monstruo que sonríe al gri­
to de ¡ mue,ra España! . . . Sabed que no hay crimen que no se hay,R-

' . 

' , 

-1075-

l'~~lizado: in~endios de templos con los fieles dentro, sacrilegios mar­
tir10s como Jamáis nadie pudo sospecharlos, fusilamientos de fami­
Jias enteras, violaciones, robos, saqueos y hasta descuartizamientos .. " 

"Y esto no es lo peor, sino que todo esto lo tenían preparado pa­
ra el 29 de este mismo mes, con mayo~ e~tensión aún, pretendiendo 
cogernos a todos por sorpre~a. i El movimiento del pueblo español ha 
hecho fracasar tan horrendos designios .... !" 

En efecto, según documentos recogidos en divers:;i..s partes del 
país, estaba a punto de estallar el levantamiento comunista. Había 
de comenzar con matanzas horrorosas para exterminar a ciertas cla­
ses sociales. 

Después de describir la situación militar en aquella fecha, aña­
dió el general Mola; "Quiero que· el marxismo y la bandera roja del 
comunismo queden en la historia como una ¡iesadilla. Mas como una; 
pesadilla lavada con sangre de patriotas; pues esta sangre gloriosa 
que hoy se está derramando en el frente y que ha de ser como la de 
Cristo en el Gólgota, es' la que ha de redimir al puieblo español d,a 
sus yerros y de sus desw1.ríos y le ha de conducir a las grandes em­
presas para que está predestinada España ... 

En otra carta leemos lo siguiente: El domingo estuvo aquí ( en 
Zaragoza) unas horas el insigne general Mola, y visitó el Pilar. Su­
bió al Camarín; oró un rato; se levantó, se abrazó con la Virgen y 
voz alta dijo: "virgen Santa del Pilar, ya que todo lo puedes, ayúda­
nos con tu poder a los españoles en esta noble empresa que traemos 
entre manos". Luego dió dos vivas. ¡ Viva la Virgen del Pilar! ¡ Viva 
España! que el público que llenaba la Capilla, contestó electrizado. 
Al mostrarle al general los dos boquete!S abiertos por as bombas, ex­
presó su· indignación, como miitar español y como católico. 

El plan de la toma de Madrid se va llevando con mucho estudio y 
seguridad. Se da por descontado el triunfo, pero se cree que la campa­
paña entera será larga. Es una veradera guerra de cl'!lzada por la 
independencia espiritual de España. En Madrid lo dirige todo un ruso. 
Mola dijo hace poco a los navarros que dentro de este mes le oirian 
hablarles desde Radio-Madrid. 

En el diario AMANECER, órgano de Falange, se publicaron 
ayer las bases del ideario de Falange Española, que es ahora la que 
va al frente del movimiento junto con el ejército. En el número 25 
de dichas bases se dice: "nuestro movimiento incorpora el sentido 
eatólico -de gioriosa tradición y predominante en España- a la re­
construcción nacional." En el número 16 se lee: "Todos los españoles 
no impedidos tienen el deber del trabajo." 

Ignacio López, S. J. 
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CATECISMO DE ACCION CA­
TOLICA.-16 x 10.5 cms. 53 págs. 1 
Ejemp. $ 0.25. De venta: Sr. Rafael 
Regalado, Apartado postal 331.-Gua­
dalaj ara, Jal. l\íéx., 1935. 

No pocos de los católicos mexicanos 
tienen prejuicios contra la Acción Ca­
tólica y, muchos de los que ya perte­
necen a ella, no se •han d<irlo cuenta/ 
exacta de lo que ella es; con la lec­
tura pausada de este pequ<'ñ r, Cate­
cismo, los t:nos y los otros, podrán 
conocer el fin, espíritu y · organiza­
ción de la Acción -Católica: creemos 
que por su precisión y concisión po­
dría tomarse como libro de texto en 
los organismos de formación de l& 
A. C. 

El Sumo Pontífice que, conocedor 
de las necesidades de la sociedad con­
temporánea, tan ardientemente reco­
mienda la Acción Católica, dice que 
es la colaboración de los seglares en 
la :realización del programa de la Je­
rarquía de la Iglesia: "FUNDAR, di­
latar, afianzar el teinado de Cristo 
en las almas, etc."; por eso creo de­
bería corregirse la contestación a la 
pregunta 13: La Jerarquía eclesiás­
tica se propone Restaurar, Defender, 
Dilatar, etc., y nada dice de FUN­
-DA:R; se trata de hacer que los que 
no son cristianos lo sean y los que ya 
lo son, vivan verdaderamente en cris­
tiano. 

No es el ánimo del Papa que la A. 
C. absorba las demás Agrupaciones 
o actividades religioso-,católicas, sino 
que, manteniendo éstas su espíritu y 
organización peculiar, coadyuven a la 
A. C., especialmente en obras de con­
junto; tampoco desea el Papa la in­
tromisión de los seglares, sino la su­
jeción y obediencia a la Jerarquía; 
quiere la unión y concordia entre los 
católicos; en una palabra, el reina,. 
do de la caridad de Cri1:1to debe ser 
fin y medio de la A. C. Estas ideas 
básicas están precisadas en el Cate­
cismo de Acción Católica. 

Se ec,ha de menos la Aprobación 
E~lesiástica para su publicación (?). 

. Benjamín A. Paredes. S.S. CC. 
FOYERS BRISIIDS. - Por I. Abbé 

Oharles Grimaud.-19 x 12 cms. 266 
Págs. 10 Francos. De venta en Pierre 
Téqui Libraire-Editeur. 82 Rue Bona­
parte 82. París. 1935. 

Para nadie es un secreto. La situa­
ción inestable de los matrimonios es 
una de las plagas más terribles de 
nuestra desgraciada época. Nunca co­
mo lhoy se hubieran podido escribir 
historias lamentables y verdaderas de 
divorciados, abandonados y deShere­
dados de todas -clases. Leyes mal he­
chas e impías, ayudadas por el espí­
ritu laico que crece de día. en día, han 
:;ido y siguen siendo la causa de la. 
1·uina moral y material de un sinnú­
mero de familias. "'Verdaderamente 
nuestras sociedades sufren hoy dolo­
res que nunca habían . experimentado. 

El autor de este libro se ha pro-
. puesto ayudar con •él a las victimas 
de estos hogares deshechos, y endul­
zar sus penas. Deseo noble cuya rea­
lización auguramos, dadas las cuali­
dades que adornan la obra. En primen 
lugar, su estilo fácil, flúido y atrac­
tivo, es capaz de interesar a los es­
píritus más superficiales, aun en ma­
terias como la presente, espinosas Y 
desagradables. Por otra parte, el au­
tor ha desparramado en las páginas 
de este libro un tesoro de finas y pe­
netrantes observaciones, que prueban 
el conocimiento perfecto que el autor 
tiene de la sociedad familiar. 

La obra está dividida en tres par­
tes. la.-LA ROTURA, que c0mpren­
de la viudez, matrimonios de infier­
no, apandono y divorcio; este último, 
verdaderamente notable. 2a.-LA VI­
DA EN RUINAS, en la que trata da 
las diificultades del viudoJ, las tribu­
laciones de la viuda, y la:; angustias 
de los abandonados. En la 3a., habla 
de la RE.CONSTRUGCION, o :;:ea: el 
segundo matrimonio, la vuelta del fu­
gitivo, y la aceptación cristiana del 

-1077-

celibato cristiano. Son otros tantos 
trataditos, que tienden todt•s a formar 
un conjunto admirable y armonioso. 

La doctrina parece intachable, y to­
das estas cuestiones, t1'atadas c~n 
precisión y firmeza, p~r:> si~ exclmr 
nunca la bondad y la más tierna ~a­
ridad; no faltará, sin embargo, qmen 
no esté de acuerdo en algunas de sus 
conclusiones. Recomen<lamos, pues, es­
ta nueva obra bella y útil, que ha de 
contdbuir a devolver a nuestros ma­
trimonios cristianos el gusto Y el cul­
to por la continuidll(i ce los mismos, 
tanto en lá desgracia como en la fe­
licid~d, a pesar de fa., dificultailes que 
no siemp1·e conviene resolver en for­
ma trágica. 

Añadiremos que a 1.rn1ua escrito muy 
decentemente, no (!011Viene ponerlo en 
manos de niños, por ¡·az•h de los asun­
tos que en él se desarrollan. 

Alfonso M. Cordejiiela. 

HECTOR.-Novela Histórica de am­
biente mexicano por Jorge Gram.-Ma­
drid 1936. Tercera Edición con ilus .. 
traciones. 304 págs. 

Conocíamos las dos ediciones ante­
riores; ésta las supera por la atildada 
presentadón y las magníficas fotogra­
fías que la ilustran y le dan un colo­
rido de realidad inapreciable. 

Sólo conocemos un juicio escrito de 
este libro, y, a nuestro humilde pare-­
cer, poco satisfactorio, pues se conten­
ta con hacer un breve elogio del autor. 
Nosotros tal vez dejemos descontentos 
a los que nos lean, pero tenemos que 
ser parcos por no contar con espacio 
suficiente. 

"Héctor" se merece todo un estudio 
psicológico e históric9, pues en amba~ 
ramas del saber humano descuella su 
autor. Es una novela sencillamente mag 

nifica en toda la extensión de la pala­
lbra y desde euak¡oier punto que se le 
estudie, el histórico, el psicológico, el 
filosófico, el teológico, el literario . . . 
Jorge Gram es un novelista de prime­
ra talla que honra las letras patrias y 
que !honra al catolicismo. 

i Qué descripciones! . . . ¡ qué cuadros 
más reales y más puros y más cristia. 

nos. . . Y ese Héctor. . . ese protago­
n ista. . . ¡ qué carácter ... ! tan senci­
lla y magistralmente pintado ... ¿ Y Con 
suelo ... ? ¡ qué muchacha tan mexica• 
na y tan cristiana! . . . Heroínas como 
esta merecen su novela aparte ... y de­
be escribirla Jorge dram. 

N~s sospechamos gue hay muc\hos 
mexicanos y muy católicos que no CO· 
nocen esta pieza literaria: les reco­
mendamos que la lean : es de las nove­
las cuya lectura no se puede interrum­
pir: se leen de un tirón. . . Y leyéndo­
b se aprenden muchas cosas que no 
dicen los libros y se entienden otras 
muchas que dicen. . . . y que en esos 
libros no se entienden. 

Cecilfo Pozo 

HLSTORIA DE LA CONGREGA­
CION de Ntra. Sra. de Guadalupe y 
S. Luis Gonzaga de México. 1871-1935. 
Por el Lic. Luis Ortiz y Córdova. Mé­
xico, D. F. 1936. 710 págs. 

He aquí un libro que ]ionra a su au­
tor, a la -Compañía de Jesús, a la Igle­
sia de México y a un buen niú.mero de 
católicos que han sabido serlo durante 
los años de tenaz persecución. 

Nadie puede leer con indiferencia 
este precioso libro que en sus páginas 
nos pone delante íhechos que hemos vi­
vido o que supimos de labios de los 
,que intervinieron en ellos; que con los 
nrncnos grabados que ilustran sus pá­
ginas nos hace recordar amigos y co­
nocidos de gran valer; y que con do­
cumentos y hechos irrefuta!bles nos 
confirma en lo que ya sabíamos: la 
Congregación Mariana es un medio efi­
cacfoimo, si no el más eficaz, para 
formar sólidamente a los jóvenes y lo­
grar por su medio la regeneración de 
la sociedad. 

Obras semejantes debieran escribir 
la A. C. J. M., los Caballeros de Co­
lón, los Operarios Guadalupanos, las 
Conferencias de San Vicente, la Pro­
pagación de la Fe, etc. etc. todas las 
cuales han llevado a cabo y siguen rea­
lizando innumerables hechos que son 
un caritativo reproclhe para los cató­
licos a quien todo se les va por h lengua 
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y un solemne mentís para nuestros in­
felices per.seguidores que sueñan con 
fa destrncción de la Iglesia en nuestra 
patria, cuando nunca más que ahora 
está llena de vitalidad en nuestro país 
la Iglesia Católica Apostólica Roma­
na. 

Tal vez tenga algunos defectos la 
Historia del Lic. 0 r tiz y Córdova, pe­
ro no son de tomarse en consideración 
al lado de las cualidades que la ador­
nan: documentación auténtica, abun­
dancia de datos, ilustraciones numero­
sas, etc. etc. 

Ojalá lean esta preciosa obra los que 
dEfuen saber qué obras modelo tenemos 
en México. . . y las ignoran, los que 
trabajan en asociaciones que requieren 
como elemento indispensable la sólida 
formación interior, y los eternos pesi­
mistas que con una miopía inescusa­
ble no ven los poderosos valores mora­
les que jamás podrá destruir la civiU­
zac,ión ( ?) pagana y materialista que 
locamente pretende arrollarnos. 

Felicitamos de todo corazón al au­
tor, a los beneméritos Directores de la 
Congregación y a los f'jemplares Con­
gregantes que la integran. Prosit ... ! 

Cayetano 0rtigosa, Pbro. 

ME 1XJCAN MARTYRDON By Wil­
ifrid Parsons, S. J. New York. The 
Macmillan Company. 1936. 304 págs. 

La vigorosa pluma del P. Parsons, 
S. J. antes Director y escritor de la 
Revista "America," profundo conoce­
dor del medio mexicano y acérrimo de­
fensor de los deredhos de la Iglesia y 
del mismo pueblo mexicano, acaba de 
dar a la estampa este precioso libro, 
sin duda ninguna el mejor o uno de 
los mejores que se han escrito hast!J, 
la fecha en defensa de la Iglesia per­
seguida de México. 

El li!bro está escrito con criterio ame 
ricano y para americanos, pero mere­
ce que se traduzca, pues su lectura 
será muy provechosa también para los 
de habla española. 

No es una historia; es una serie de 
cuadros reafes que reflejan admira­
b}emente nuestra tragedia. . . que la 
!hacen vf'Vlr. . . que nos hacen ver la 
suma de, grandes energías iatentes que 
esperan "la hora de Dios". . . para pro­
ducir el imperioso saneamiento rege-

nerador y vivificante que todos los bue­
nos mexicanos anhelamos para nuestra 
Patria. 

Séanos lícito aprovechar estas pá­
ginas para darle al P . Parsons, 1S. J. 
las más sinceras gracias por su labor 
tenaz y sincera a nu_:estro favor: Mé­
xico católico ha tenido siempre en el 
inteligente y activo e. Parsons un de­
fensor de primera fuerza. Esperamos 
confiadamente que, desde donde se en­
cuentre, seguirá defendiéndonos allen­
de el Bravo . . . donde se nos ataca sin 
conocernos y donde se juzga de noso­
tros únicamente t eniendo a la vista la 
propaganda antipatriótica, absurda y 
pésimamente intencionada que lleva a 
cabo una ~ndería cuyo sólo intento es 
el medro personal y el sectarismo in­
transigente y absÚrdo. 

Cecilia Pozo. 

EL EXCIM0. Y RDM.O. SR. DR. D. 
PAS0 UA:L DIAZ Y BARRET0, AR­
ZOBISPO DE MEXICO. (HOMENA­
JES POSTUMO'S). Alberto María Ca­
rreño. Ediciones "Victoria". México. 
1936. 208 págs. 20 x 14 cms. 

Este libro tiene dos cualidades que 
saltan a la vista: 1-a oportunidad, y la 
fidelidad del compilador, y en yarte 
autor, el Lic. Carreño, quien con la pu­
blicación que ha hecho ha revelado el 
cariño y estima sinceros que le tenfa 
a su Prelado, a su Padre y a su amigo. 
Lo felicitamos de todo corazón y nos 
alegramos de ver en un libro reunido 
todo lo que recientemente se lha dicho 
def Dignísimo Arzobispo de México q. 
e. p. d. 

Nos hubiera gustado que se pidiera 
su juicio a los EE. y RR. Prelados, a 
los Vbles. Cabildos y Párrocos de la 
Arquidiócesis y a personas seculares de 
todos matices, etc., porque aunque cree­
mos sinceramente que la personalidad 
del Excmo. y Rvmo. Sr. Díaz no se 

puede por alhora juzgar definitivamen­
te, sí pensamos que es muy importan­
te para los que vengan después sa~~ 
qué dijeron los contemporáneos. 

Y el juicio de los contemporáneos, 
rogándoles qmi se limiten a un núme­
ro fijo de líneas o palabras, dará mu­
cha luz a los que vivimos, pues indu­
dablemente el juicio de la mayoría tie-
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ne también que ser el 
más aproximado. 

verdadero o el La traducción es buena, algo vaga en 

De tod?s modos,_ la biografía, hecha,' 
por el mismo Sr. Carreño las Oracio­
nes Fúnebres, los relatos de la prensa 
los juicios accidentalmente emitidos: 
etc., etc., que forman el libro que juzga 
mos, son de mucho valor y revelan -
digan lo que digan los que se ciegan­
que si la personalidad riel sr. Díaz es 
una personalidad discutida por la épo­
ca en que vivimos, por los asuntos en 
que intervino y por su modo de obrar, 
no es menos cierto que esa personali­
dad es de -un valer extraordinario. 

La presentación de la obra es a la 
par sencilla y sobria, pero muy ·digna. 

Dr. A. Espinosa de los '.M"onteros. 

BREVIARIO !WMAN0. - Edición 
completa tra ducida y anotada por Don 
Alfonso Ma. Gubianas, O. S. B. 19 -"' 
12 Cms. 2,800 Págs. En tela inglesa. 
72 Pts. Misma, encuadernación con cor­
tes dorados, 82 Pts. En badana legí­
tima, tapas flexibles, 100 pts. En cha­
grín superior, tapas flexibles, cosido 
especial, cortes dorados, 110 pts, De 
venta en Editorial Litúrgica Españo­
la S. A. Cortes 581. Barcelona, Espa­
ña. Vol. I. 

Es este libro la traducción íntegra y 
literal del Breviario Romano, libro d~ 
oro de la oración clásica de la Iglesia. 
Puede prestar impo1·tantes beneficios 
especialmente a las Comunidades de 
mujeres, que desconocen la lengua la­
tina, y a los fieles que quieran seguir 
el Oficio Divino y que de otro modo no 
pueden saborear las verdaderas deli­
cias espirituales que atesora en sus 
salmos, oraciones, pasajes de la Biblia, 
Actas de los Mártires, comentarios de 
los Santos Padres y Doctores, etc. Lle­
va las 'Rúbricas completas y, en notas 
al pié de algunas páginas, sobre todo 
en las principales festividades, el au­
tor da las nociones indispensables pa­
ra comprender los distintos tiempos li­
túrgicos, !haciendo resaltar el carácter 
propio de cada uno de ellos. Hubiéra­
mos deseado algunas notas más, tan­
to en los salmos como en los himnos 
etc ... , pues de no ser así se corre el 
riesgo de que los fieles no penetren 
bien la significación y hondo pensamien 
to de la hermosa plegaria de la Iglesia. 

ocasiones y en algunos pasajes pudiera 
haber sido más literaria. 

De todos modos la obra es de gran 
valor y tanto el laborioso liturgista be­
nedictino como la Editorial Litúrgica 
Española merecen un aplauso, pues, 
aparte del mérito intrínseco de la obra 
su presentación tipográfica es perfecta 
La recomendamos con ..:a.lor a nuestros 
lectores y amantes de la Sagrada Li­
turgia. 

V.G. 

BREVIARO ROMAIÑO. 0nc1os rn­
tegros, en latín y castellano, de todos 
sño. Dedicación de una I•glesia, Oficio 
los Domingos y Fiestas principales del 
de Difuntos etc.; con notas explicati­
vas, por el R. P. ANDRE1S AZCARA­
TE, monje benedictino. Un vol. de 1670 
págs. en 17, 5 x 12. 

De venta en: E_ditorial Litúrgica 
Argentina, Padres Benedictinos, Villa­
nueva 955, (Belgrano) Buenos Aires, 
Rep. Argentina. Precios: Encuad. e!!. 
t ela, cortes rojos;- $ 18.00; en cuero, 
cortes rojos 22,00; en cuero, cantos 
dorados 25.00. 

Con el fin de facilitar a los fieles la 
unión con los ministros de Dios en la 
Oración diarfa y oficial de la Iglesia, el 
R. P. ANRE1S AZCARATE, ilustre 
Director de la "Revista Litúrgica Ar­
gentina" y monje profeso de la abadía 
burgalesa de santo Domingo de Silos, 
centro de la propaganda litúrgica en 
España, acaba de publicar la primera 
traducción castellana del Breviario Ro 
mano para los oficios dominicales y 
festivos del Año litúygico, llevando a 
la vez que la tradu_cción castellana," 
realizada con gusto literario y estéti­
co", el texto latino que le hace suma­
mente práctico. A.k!ompañan a todas las 
fiestas preciosas noticias que dan a co­
nocer el carácter de cada una de ellas 
y, en notas al pie del libro, se explican 
infinidad de datos q_ue dicen relación 
con el texto y que sirven perfectamen­
te para adentrarse en su significado y 
en la intención que la Santa Iglesia; 
tuvo al escogerlos. 

La presentación material y las viñe­
tas que acompañan a los textos son 

esco,gidas y artísticas. Recomendamos 
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muy de veras tan predoso lilbro y de­searíamos que la edición se completa­ra para todo el Breviario. 
V~G. "¡VEN ... ! " Por R. de la Chevas­nerie, S. J. Traducido del francés por B. Acosta S. J. Precio $ 0.50. 16 1/2 :ir 10.4 Cms. 101 Págs. De venta en nues, tra Administración. Apartado postal 7958, México, ,D. F. 1936. 

Aquí tienen un folleto ultilísimo los :Sres. Sacerdotes para fomentar las vo­caciones al estado eclesiástico o religio­so, obra tan laudable y tan digna de ser atendida por nuestros apostólicos Sacerdotes. 

Después de exponer la bellem. de la vocación, gracia tan éspecial y extraor­dinaria de Dios a las almas, y más en eEtos tiempos, trata el autor de las se­ñales para conocer la vocación, de los obstáculos que se suelen presentar y. de los medios prácticos para desarrollar la y ayuéiarla. 
Es un folleto muy bien escrito, muy bien traducido, muy _claro y a prcci') muy práctico para difundirlo tanto en­tre los que cree uno que pueden ser lla­mados por Dios, como entre los mismo~ Sacerdotes que lo den a cor.ocel', 

Ca:yelano Ort•gosa, Pbro. 

'' MANA '' 
Publlcacl6n Parroquial Semanaria Moraliza e lnstru11e 

Habla en forma que el ignorante entienda, y el instruido no se fastidie diciendo a todos sus deberes PRACTICOS. 
PRECIOS: por 1,000 $ 7.00; por 100, 0.75. - Pueden pedirse muestras. 

Toda. correspondencia, a la Administradora, 
SRITA. M. CARMEN VAZQUEZ 

NOTARIA PARROQUIAL DEL CENTRO. IRAPUATO GTO. 

Si desea Ud, Velas de cera de Calidad 
solamente en la Antigua _cerería 

·'LA PURISIMr· 
las encuentra 

1 R d Colombia No. 26 (Antes Cocheras) a, ep. e 

Catarlno Gómez Suceio:-a 


